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I. DISPOSICIONES GENERALES

PRESIDENCIA DEL GOBI ERNO

ORDEN de 29 de octubre de 1957 por la que se dispone 
que la Junta Administrativa de los Edificios de la 
plaza de España de Sevilla pase a depender de la Di
rección General del Patrimonio del Estado.

Excmo. Sr.: Por Orden de esta Presidencia -de 2 de marzo
de 1940 se creó la que actualmente se denomina Junta Admi
nistrativa de los edificios de la plaza de España de Sevilla, en
cargada de administrar los procedentes de la Exposición His- 
pano-Americana que venian siendo ocupados por diversos or
ganismos oficiales.

Como es a todas luces conveniente que cada órgano del Es
tado cumpla su función propia, y estando atribuida la admi
nistración de sus propiedades a la Dirección General del Pa
trimonio del Estado.

Esta Presidencia ha tenido a bien disponer:
Primero. La Junta Administrativa de los Edificios de la 

plaza de España de Sevilla pasará a depender de la Dirección 
General del Patrimonio del Estado, <?el Ministerio de Hacienda.

Segundo. Por dicho Ministerio se resolverá lo procedente 
sobre su subsistencia o atribución de funciones al organismo 
que corresponda.

Tercero. La consignación presupuestaria que figura en la 
Sección primera, capítulo tercero, artículo sexto, grupo terce
ro, concepto único del vigente presupuesto será dada de baja 
en el de esta Presidencia para el bienio 1958-1959.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años,
Madrid. 29 de octubre de 1957. >

CARRERO
Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

MI N I S T E R I O  
DE A S U N T O S  E X T E R I O R E S

Convenio Postal Universal, Protocolo final, Reglamento 
de ejecución y anejos, Acuerdo entre la Organización 
de las Naciones Unidas y la Unión Postal Universal, 
disposiciones relativas a la correspondencia-avión, pro
tocolo final y anejos; Acuerdo referente a las cartas 
y cajas con valores declarados y Acuerdo relativo a los 
paquetes postales, firmados en Bruselas el 11 de julio 
de 1952. Adhesión de Ghana.

La Embajada de Suiza en esta capital ha comunicado a 
este Ministerio que, con fecha 19 de agosto de 1957, Ghana 
se ha adherido al Convenio y Acuerdos de referencia.

' Lo que se hace público para conocimiento general y en 
continuación a lo publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 26 de octubre de 1957.

Madrid, 20 de octubre de 1957.—El Embajador Subsecretario, 
P. D., R. Martínez Artero.

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L

ORDEN de 22 de octubre de 1957 sobre reorganización 
de los servicios administrativos del Ministerio de Edu
cación Nacional.

limo. Sr.: El gran incremento experimentado en las ac
tividades del Ministerio durante los últimos años, así como el 
volumen de las que tradicionalmente venia desarrollando, ha 
repercutido en elevado grado en los servicios administrativos 
del mismo, coincidiendo con la amortización legal de vacantes 
que al producir una reducción de funcionarios ha originado un

agudo problema de falta de adecuación entre lo's medios fun
cionales y las necesidades, ya que, por otra parte, ha sido pre
ciso atenerse a un criterio restrictivo general en los gastos pú
blicos de la Administración. Por ello resulta indispensable, en 
tanto pudiera llegarse a soluciones más amplias y definitivas, 
acometer el estudio de la reorganización de los servicios admi
nistrativos para su racionalización y el más eficaz rendimien
to de los medios de que se dispone, utilizando los datos exis
tentes en la Secretaría General Técnica y en la Sección Cen
tral del Ministerio, asi c,omo los informes de la Inspección de 
Servicios Administrativos y cuantos p u e d a n  reunirse a tal 
efecto.

En su virtud,
Este Ministerio ha 'dispuesto lo siguiente:
1.° Bajo la dependencia directa del Subsecretario del De

partamento se prepararán por la Sección Central del mismo, 
en relación con los servicios de la Secretaria General Técnica, 
los trabajos y estudios conducentes a la adopción de las me
didas mas convenientes para la finalidad que queda expuesta.

2.° Los Servicios y Centros dependientes de este Departa
mento facilitarán cuantos informes les sean solicitados, aparte 
de cuantas sugestiones estimen conveniente, debiendo prestar 
la más amplia colaboración a este cometido.

Se faculta al Jefe de la Sección Central para que por dele
gación de la Subsecretaría pueda solicitar los antecedentes e 
informaciones mencionadas.

3.^ En tanto se ultime dicha reorganización, los cambios 
de destino de los funcionarios de la Secretaria del Departa
mento quedarán limitados a casos imprescindibles, debiendo 
hacerse mediante Orden de la Subsecretaría.

4.° Por el Subsecretario del Departamento se dictarán las 
disposiciones necesarias para el cumplimiento y desarrollo de 
esta Orden.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos co
rrespondientes.

Dios guarde a V. L muchos años..
Madrid, 22 de octubre de 1957.

\

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Subsecretario del Departamento.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O

DECRETO de 18 de octubre de 1957 sobre aplicación del 
Seguro Obligatorio de Enfermedad a los trabajadores 
eventuales del campo.

El compromiso del Estado de proporcionar al trabajador y 
a su familia la seguridad y el amparo en el infortunio, en cum
plimiento de uno de los principios esenciales de la justicia' so
cial del Movimiento, solemnemente proclamado en el Fuero de 
los Españoles y en el Fuero del Trabajo, ha ^inspirado toda la 
política social del Gobierno en la realización progresiva de las 
distintas ¿rapas señaladas al Seguro Obligatorio de Enferme
dad en la satisfacción de los fines que justificaron su estable
cimiento.

Por ello, conforme a lo dispuesto en la Ley de catorce de 
diciembre de mil novecientos cuarenta y dos, se estima"obligado 
extender lá aplicación de este seguro social a un sector tan 
importante de trabajadores y tan cualificado por su condición 
de económicamente débil como es el constituido por los traba
jadores agropecuarios con la calificación de eventuales en el 
Censo Laboral Agrícola, satisfaciéndose asi un deber de Justicia 
y de hermandad entre los hombres y las tierras de España.

En consideración a las particulares circunstancias que con
curren en la organización económica, laboral y social de la 
agricultura, se considera oportuno y conveniente autorizar al 
Ministro de Trabajo para establecer* el régimen de colaboración 
de las Hermandades de Labradores y Ganaderos con el Insti- ’ 
tuto Nacional de Previsión, así como la organización de loa
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Servicios Médicos, siguiendo la linea señalada por la vigente 
Ley del Seguro Obligatorio de Enfermedad.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo y previo 
deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—En aplicación de lo dispuesto en el ar
tículo tercero de la Ley de catorce de diciembre de mil nove
cientos cuarenta y dos y disposiciones complementarias, a partid 
de primero de abril de mil novecientos cincuenta y ocho se 
extenderá el Seguro Obligatorio de Enfermedad a los trabaja
dores agropecuarios con la calificación de eventuales en el 
Censo Laboral Agrícola. Dicha extensión se realizará gradual
mente, en la forma que determine el Ministerio de Trabajo

Artículo segundo.—La cuota única que por asegurado y mes 
ha de abonarse al Seguro será determinada por el Ministerio 
de Trabajo, a propuesta del Instituto Nacional de Previsión 
que la formulará previos los oportunos estudios sobre coste de 
los servicios y prestaciones.

Artículo tercero.—La totalidad de la cuota única se distri
buirá entre empresas y trabajadores en la proporción estable
cida en el Decreto de veintiséis de octubre de mil novecientos 
cincuenta y seis.

Artículo cuarto.—La prestación económica, cuando proceda 
reglamentariamente, consistirá en el cincuenta por ciento de’ 
salario base establecido para los trabajadores eventuales en la 
correspondiente Reglamentación del Trabajo Agrícola.

Cuando el trabajador contraiga la enfermedad durante a 
realización de labores agrícolas de temporada para las que 
hubiera sido expresamente contratado—recolección, siega, ven
dimia, plantación, poda y otras de carácter similar—, se compu
tará como salario base de la indemnización prevista en el pá
rrafo anterior el señalado en la Reglamentación para la faena 
o labor de que se trate, durante el tiempo de duración de ésta 
y a partir de su terminación, el establecido para la profesión v 
categoría que normalmente tenga el trabajador.

Artículo quinto.—El Instituto Nacional de Previsión organi
zará los servicios médicos que se requieran para la asistencia 
a los asegurados y beneficiarios, según previene el artículo pri
mero de este Decreto, de acuerdo con las normas generales 
fijadas por el Ministerio de Trabajo a propuesta de la Comisión 
de Enlace a que se refiere el artículo veintiocho de la vigente 
Ley del Seguro Obligatorio de Enfermedad.

Artículo sexto.—Se autoriza al Ministerio de Trabajo para 
dictar las disposiciones que estime necesarias para la ejecu
ción de lo dispuesto en este Decreto, y en especial para deter
minar, de acuerdo con la Secretaría General del Movimiento, 
la colaboración de las Hermandades de Labradores y Ganade
ros con el Instituto Nacional de Previsión en la ejecución de 
cuanto se dispone en este Decreto. '

. Artículo séptimo.—Quedan derogadas cuantas disposiciones 
se opongan a lo establecido en el presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Barcelona 
& diecidcho de octubre de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Trabajo.

FERMIN SANZ ORRIO

DECRETO de 18 de octubre de 1957 sobre régim en eco
nóm ico de la Caja Nacional y  Entidades Colaboradoras 
del Seguro de Enferm edad .

. El sentido de solidaridad nacional que informa la Ley del 
Seguro Obligatorio de Enfermedad, de catorcé de diciembre 
de mil novecientos cuarenta y* dos, y su Reglamento, de once 
de noviembre de mil novecientos cuarenta y tres, exige no so-,
lamente evitar cualquier posible desviación del principio de
unidad económica en la gestión y desenvolvimiento de este 
Seguro, sino atender también a un inmediato fortalecimiento 
del mismo para garantizar su plena efectividad, por ser uno de 
los elementos básicos e indispensables para facilitar la exten
sión del ámbito protector del Seguro de Enfermedad a los tra
bajadores agrícolas eventuales y abrir cauce á más amplias y 
ambiciosas realizaciones en el futuro Plan Nacional de • Segu
ridad Social.

A tal objeto resulta de todo punto necesario imprimir ca
rácter homogéneo al régimen económico de la institución ase
guradora y de sus Entidades Colaboradoras.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo y previa
deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Las fianzas que garantizan la gestión de 
las Entidades Colaboradoras del Seguro Obligatorio de Enfer
medad deberán constituirse con fondos ajenos al mismo, sin 
que, por tanto, puedan aplicarse a dicho objeto los excedentes 
de los gastos de administración.

Artículo segundo.—Las Entidades que a la publicación de! 
presente Decreto tuvieran pendientes de amortización déficit- 
de gestión anteriores al treinta y uno de diciembre,de mil no
vecientos cincuenta y cuatro, no podrán enjugarlos ni con 
fondos ni con excedentes de gestión delegada.

Artículo tercero.—Las Entidades Colaboradoras del Seguro 
Obligatorio de Enfermedad no podrán rechazar ninguna de las 
empresas cuyos productores las hayan elegido para percibir la> 
prestaciones del Seguro.

Artículo cuarto.—El Instituto Nacional de Previsión y las 
Entidades Colaboradoras’ deberán ingresar las cantidades co
rrespondientes a los fondos de reserva establecidos por los 
artículos ciento cincuenta y dos y ciento cincuenta y (tres del 
Reglamento, de once de noviembre de mil novecientos cuarenta 
y tres, en el Banco de España, en las cuentas «Fondos de re
serva para desviaciones normales del Seguro" Obligatoria d° 
Enfermedad a disposición del Ministerio de Trabajo» y «Fon
dos de reserva para desviaciones extraordinarias del Seguro 
Obligatorio de Enfermedad a disposición del Ministerio de 
Trabajo».

Artículo quinto.—El Ministerio de Trabajo queda autorizado 
^para dictar las disposiciones complementarias y necesarias para 
dar cumplimiento a io establecido en el presente Decreto, y en 
especial para determinar, a propuesta del Instituto Naciona1 
de Previsión, y previo informe de la Confederación Nacional 
de Entidades de Previsión Social y de la Organización Sindi
cal, el sistema de compensación en el régimen económico del 
Seguro.

Articulo sexto.—Quedan derogadas cuantas disposiciones se 
opongan a lo establecido en el presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado! en Barcelona 
a dieci^ho de octubre de mil novecientos cincuenta y siete.

 FRANCISCO FRANCO
El Ministro de. Trabajo.

FERMIN SANZ ORRIO

ORDEN de 18 de octubre de 1957 por la que se dispone 
que las industrias de  producción , transform ación y  dis
tribución de energía eléctrica ; las de captación, con
ducción y distribución de agua, y las de gas abonarán
a sus trabajadores una gratificación equivalente al 
im porte de una mensualidad .

limo. Sr.: Por Orden ministerial de 12 de agosto de 195ó 
y posteriormente por la de 21 de agosto del año inmediato si
guiente se concedió una gratificación extraordinaria al personal 
encuadrado en las industrias de Agua, Gas y Electricidad. Tal 
gratificación no - tenía carácter reglamentario, no obstante ‘o 
cual parece oportuno, dadas las circunstancias que en el caso 
concurren, conservarla para el presente año, aunque mantenida 
a las proporciones de su precedente, sin que, por tanto, alcance
a los aumentos salariales establecidos a partir del 1 dé no
viembre de 1956.

En consideración a tales razones, este Ministerio ha tenido 
a bien ordenar:

Artículo 1.° Las industrias dedicadas a las actividades de 
producción, transformación y distribución de energía eléctrica; 
las de captación, conducción y distribución de agua, y las de 
gas abonarán a sus trabajadores, en el curso del corriente mes 
de octubre, una gratificación equivalente al .importe de uná 
mensualidad de los salarios que a aquel personal hubiese co
rrespondido conforme a las tablas en vigor hasta 1 de noviem
bre de 1956.

Art. 2.° Tendrán derecho a participar en tal gratificación 
tarrto los trabajadores fijos como los eventuales. Quienes hayan 
ingresado en el transcurso del año en la Empresa recibirán ia 
parte proporcional al tiempo de prestación de trabajo.

Art. 3.° La gratificación establecida por la presente Orden 
estará exenta de cotización por Seguros Sociales Obligatorios 
y Mutualidades Laborales, y no se computará a efectos de la 
determinación del fondo de Plus Familiar.

Art. 4.° ' Las Empresas que hubieren abonado alguna grati*
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íicación extraordinaria anticipándose a la presente disposición 
se considerará que han dado cumplimiento a la misma hasta 
la cuantía del importe satisfecho.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y aplicación 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Barcelona, 18 de octubre de 1957. 1

SANZ ORRIO

limo. Sr. Director general de Trabajo.

ORDEN de 28 de octubre de 1957 por la que se aprueba 
la Reglamentación Nacional de Trabajo del Manipu
lado y Envasado para el Comercio y Exportación de 
Agrios.

limo. Sr.: Vistea la Reglamentación Nacional de Trabajo del 
Manipulado y Ensavado para el Comercio y Exportación de 
Agrios, propuesta por esa Dirección General de Trabajo, y en 
uso de las facultades atribuidas a este Ministerio, he acordado;

• Primero.—Aprobar la expresada Reglamentación Nacional de 
Trabajo con efectos a partir de 1 de noviembre del corrien
te año.

Segundo.—Autorizar a la Dirección Gene* ai de Trabajo para 
dictar cuantas disposiciones y aclaraciones exija la aplicación 
de la citada Reglamentación Nacional

Tercero.—Disponer la inserción del mencionado texto en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 28 de octubre de 1957.

SANZ ORRIO

limo. Sr. Directoy general de Trabajo.

REGLAMENTACION NACIONAL DE TRABAJO Y MANI
PULADO Y ENVASADO PARA EL COMERCIO Y EXPOR

TACION DE AGRIOS

CAPITULO PRIMERO 

E x t e n s i ó n

Artículo I.0 ■ Ambito territorial.—Las presentes Ordenanzas 
de Trabajo serán de aplicación en todo el territorio nacional.

Art. 2.° Ambito funcional.—Obligarán sus preceptos al con
junto de Empresas de cualquier naturaleza dedicadas al mani
pulado y envasado para el comercio y exportación de los agrios

Art. 3.° Ambito personal.—Serán de aplicación las presentes 
Ordenanzas a todos los trabajadores que actúen en las activi
dades anunciadas en el artículo anterior, cualquiera que sea 
la función que realicen.

Se regirán asimismo por ellas el personal de oficios clási
cos contratado directamente por el patrono para el servicio 
único y exclusivo de la Empresa, tales como mecánicos, chófer, 

<• etcétera.
En todo caso quedan excluidos los cargos en los cuales con

curran las circunstancias previstas en el articulo séptimo de 
> la Ley de Contrato de Trabajo y los corredores para la compra 

de frutos, que serán de libre contratación.
, Art. 4.° Ambito temporal.—Esta Reglamentación empezará a 
: regir el día señalado en.su Orden aprobatoria y no tendrá plazo 

prefijado de validez.

CAPITULO II

O r g a n iz a c ió n  del t r a b a jo

Art. 5.° La organización del trabajo, con sujeción a la le
gislación vigente y a las normas y orientaciones de estas Or
denanzas es facultad exclusiva de la Dirección de la Empresa, 
que será responsable de su uso ante el Estado.

Art. 6.° Los sistemas que se adopten de división y mecani
zación del trabajo no podfán perjudicar la formación profesio
nal que el personal tiene el deber y el derecho de completar v 
perfeccionar mediante la práctica diaria y estudios conducen
tes a tal ñn. •

CAPITULO III 

D el  p e r so n a l

Art. 7.° Las categorías profesionales consignadas en la pre
sente. Reglamentación son meramente enunciativas y no supo
nen obligación de tener provistas todas las plazas enumeradas 
si la necesidad y el volumen de los negocios de la Empresa no 
lo requieren.

Sin embargo, desde el momento de que exista en una Empre
sa un dependiente o empleado que realice funciones especificas 
de una categoría profesional determinada habrá de ser remu
nerado, por lo menos, con la retribución qu*- a dicha categoría 
asigne esta Reglamentación.

También son enunciativos los distintos cometidos asignados 
a cada categoría y especialidad, pues todo trabajador de esta 
actividad está obligado a ejecutar cuantos trabajos y operacio
nes. le ordenen sus superiores, dentro del general cometido pro
pio de su competencia profesional.

Art. 8.° Respecto a las condiciones más beneficiosas.—Por 
ser mínimas las condiciones económicas establecidas en esta 
Reglamentación, se respetarán las ya implantadas por disposi
ción legal o por liberalidad de la Empresa, cuando, examinadas 
en su conjunto, resulten más beneficiosas para el personal.

Asi, pues, en ningún caso la actual retribución normal, in
cluyendo todos ios emolumentos, salarios, aumentos periódicos, 
gratificaciones, etc., podrá ser inferior a la que corresponde al 
trabajador según esta Reglamentación, incluidos también los 
diversos ingresos, debiendo ser aquélla respetada en lo que 
exceda

Las condiciones más beneficiosas que no sean específica
mente de carácter económico, como las referentes a jornada in
tensiva, vacaciones y análogas, serán respetadas con carácter 
permanente.

S ección prim era  

Clasificación del personal según su pei'manencia
i

(Art. 9.° Por su permanencia se clasificará el personal en 
fijo, fijo  discontinuo o de temporada, eventual o interino.

Es personal fijo el que se precisa de mono permanente para 
realizar el trabajo normal de la Empresa.

Es personal fijo discontinuo o de temperada el contratado 
para una campaña de producción, ininterrumpidamente.

Es personal eventual el contratado para trabajos cuya du
ración sea inferior a una campaña de producción prestando sus * 
servicios de una manera accidental.

Es personal interino el que se admite para sustituir al de 
plantilla, por su ausencia motivada.

S ección segunda

Clasificación del personal según su función y definiciones 
de las categorías profesionales

Art. ÍO. Atendiendo a la función que desempeña el perso
nal se divide en los siguientes grupos:

1.° Técnicos.
2.° Administrativos y Subalternos.
3.° Especialistas de la Industria y Peones
4.° Especialistas de oficios varios.
Art. 11. Técnicos.—En este Grupo se comprenden:
a) Ingenieros y Licenciados. *
bO Ayudantes técnicos titulados.
Art. 12. Administrativos. Subalternos.—Dentro del personal 

administrativo se comprende:
a) Jefe Superior.
b) Jefe de primera.
c) Jefe de segunda.
d) Oficial de primera.
e) Oficial de segunda.
f) Auxiliar.
g) Aspirante.

Subalternos:

h) Porteros.
i) Ordenanzas.
j)  Botones.
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Art. 13. Especialistas de la industria:
a) Encargado de almacén.
b) Encargado de carpintería.
c) Carpintero montador de primera.
d) Carpintero montador *de segunda.
e) Tapadores y flej adores.
f) Embalador. ,
g) Cargador de vagones.
h) Encargada de almacén.
i) Eneajadoras, marcadoras y cortadoras de papel.
j) Empapeladoras, triadoras y timbradoras.
Art. 14. Peones:
a) Capaceadores y peones máquina.
b) Peones.
c.) Aspirante carpintería.
d) Pinches.
Art. 15. Especialistas de oficios varios:
a) Oficial de primera.
b) Oficial de segunda.
c) Ayudante.
Art. 16. Técnicos:
a) Ingenieros y Licenciados.—Son los que se hallan en po

sesión de un título de Ingeniero o Licenciado (en Medicina,
Derecho o Farmacia, etc.) que están unidos a la Empresa por 
un vínculo de relación laboral concertado en razón del título 
que poseen, para ejercer funciones específicas de su carrera 
y siempre que presten sus servicios a la Empresa, con carácter 
exclusivo o preferente, por un sueldo o tanto alzadao, sin suje
ción a la escala habitual de honorarios de su profesión.

b) Ayudantes técnicos titulados.—Es el personal que ha
llándose en posesión de un título de Ayudante de Ingeniero, 
Perito, Practicante u otro equivalente a los anteriores está 
unido a la Empresa por un vínculo de relación laboral, en 
razón de las mismas circunstancias profesionales y con igual 
carácter que los señalados en el párrafo anterior.

Art! 17. Administrativos:
a) Jefe Superior.—Es el empleado provisto o no de poder 

que, bajo la dependencia directa o inmediata de la dirección 
o gerencia, lleva la responsabilidad directa de los diversos 
departamentos o secciones en que la Empresa esté organizada, 
estando encargado de imprimirle unidad, distribuye y dirige 
el trabajo ordenado debidamente y aplica su iniciativa para 
el buen funcionamiento de los mismos.

b) Jefe de primera.—Es el que, provisto o no de poderes, 
lleva la responsabilidad o dirección de una de las secciones 
en las que el trabajo pueda estar dividido, con autoridad direc
ta sobre los empleados a sus órdenes.

c) Jefe de segunda.—Es el empleado provisto o no de 
poderes que a las órdenes del Jefe de primera, si lo hubiere, 
está encargado de orientar, dirigir y dar unidad a un departa
mento, distribuyendo los trabajos entre oficiales, auxiliares y 
demás personal q'ue de él dependa, y que dirige de manera 
efectiva e inmediata a cinco o más empleados, siempre que 
entre jstos empleados existan, por lo menos, oficiales o asimi
lados. Se incluyen en esta categoría a los contables que orga
nizan, dirigen o construyen la contabilidad de la Empresa cuan
do esta contabilidad se lleve con un número de empleados no 
superior a cinco.

d) Oficial de primera.—Es aquel empleado mayor de vein
te años que actúa a las órdenes de un Jefe, si lo hubiere, y 
que tiene un servicio determinado a su cargo, dentro del cual 
ejerce iniciativa y posee responsabilidad, con o sin otros em
pleados a sus órdenes, realizando trabajos que requieren cálcu
lo, estudio, preparación o condiciones adecuadas.

Se consideran incluidos en esa categoría a los cajeros, con 
o sin firma; a los contables que lleven ellos solos la contabili
dad y a los taquígrafos en idiomas extranjeros que tomen cien 
palabaras al minuto y las traduzcan directamente a la máquina 
en seis.

e) Oficial de segunda.—Es el empleado mayor de veinte 
años que, con iniciativa y responsabilidad restringida y subor
dinada a un Jefe o a un Oficial de primera, si lo hubiere, rea- 
liza trabajos de carácter auxiliar o secundario que sólo exigen 
conocimientos generales de la técnica administrativa.

Taquimecanógrafos en. idioma ñacional. que tomen al dic
tado 115 palabras por minuto, traduciéndolas correctamente y 
directamente a la máquina en seis; mecanógrafos que con toda 
corrección escriban al dictado con un promedio igual o supe

rior a 35u pulsaciones por minuto o con el de 320 pulsaciones 
en trabajos de copia.

f) Auxiliar.—Es el empleado mayor de dieciocho años que 
se dedica a operaciones elementales administrativas y, en gene
ral, a las puramente mecánicas e inherentes a’ trabajo de la 
oficina o despacho.

g) Aspirantes.—Se entenderá por aspirante el empleado 
que dentro de la edad de catorce a dieciocho años trabaje en 
funciones propias de oficina, dispuesto a iniciarse en las labores 
de ésta. \

h) Telefonista,—Tiene como misión fundamental estar al 
cuidado y servicio de una centralilla telefónica.

Subalternos:
i) Ordenanza.—Tendrá esta categoría el subalterno cuya 

misión consista en hacer recados, dentro o fuera de la ofi
cina, copiar documentos con prensa, recoger y entregar corres
pondencia, orientar al público en la oficina, atender pequeñas 
centralillas telefónicas que no les ocupen permanentemente, así 
como otros trabajos secundarios ordenados por sus Jefes.

j) Portero.—Tiene como misión especial vigilar las puertas 
y accesos a los locales de la Empresa1 y las entradas de perso
nal y mercancías.

k> Vigilante o Sereno.—Tiene a su,cargo el servicio de vigi
lancia diurna o nocturna de los locales.

1) Botones.—Es el subalterno mayor de catorce años y me
nor de veinte que realiza recados, repartos y otras funciones de 
carácter elemental.

m) Mujeres de limpieza.—Están ocupadas en la limpieza de 
los locales.

En aquellas oficinas en que por su organización cualquier 
subalterno no ocupe toda su jornada de trabajo en el desem
peño de la función propia de su categoría podrá ser empleado 
en otros trabajos análogos, sin que esto signifique alteración de 
la categoría correspondiente a las funciones que habitual o pri- 
mordialm/ente realice.

Art. 18. Especialistas de la industria:
a) Encargado de almacén.—Es el empleado que a las órde

nes directas del empresario o persona en quien delegue dicte 
las normas para la perfecta organización y distribución del 
trabajo al personal de almacén y transporte, manteniendo la 
disciplina de este personal y facilitando los datos necesarios 
para la buena marcha administrativa a las oficinas, mercados, 
etcétera, y teniendo al corriente de cuanto acontezca a la Em
presa, a quien facilitará los datos concretos de producción dia
riamente o cuando el empresario considere oportuno

b) Encargado de carpintería.—Es el que a las órdenes oe 1 
Encargado de almacén, y con amplios conocimiento de la car
pintería ¡ aplicada a los envases, dirige, ordena y distribuye el 
trabajo entre el personal a sus órdenes.

c) Carpintero montador de primera.—Es el que con inicia
tiva propia y conocimientos necesarios de la carpintería apli
cada a los envases de agrios, realiza los trabajos de montaje 
en los citados envases.

d) Carpintero montador de segunda.—Es el que con cono
cimiento de los trabajos que realiza el carpintero del apartado 
anterior y bajo su dirección le secunda.

e) Tapador.—És el que con la habilidad necesaria para no 
dañar la fruta clava la tapá de la caja una vez llena.

En los almacenes mecanizados realizará asimismo la función 
de flejador.

f) Embalador o flejador.—Es quien realiza, las últimas ope
raciones en la confección, atando la caja con objeto de refor
zarla.

g) Cargador de vagones.—Es el que se encarga de preparar 
los vagones, recibir la mercancía, a granel o envasada, siendo 
su función arreglarla y acondicionarla debidamente

h) Encargada de almacén.—Es la que a las órdenes inme
diatas de la Empresa, o Encargado, si lo hubiere, contrata al 
personal femenino, estando al frente del mismo.

i) Encajadoras, marcadoras y cortadoras de papel:
a’) Es Encajadora la que coloca la fruta, arreglándola con

venientemente en el interior de los envases, y en los almacenes 
mecanizados la envuelve o empapela y encaja.

b’> Es Marcadora la que timbra, las cajas y coloca los 
cromos.

c ’) Es cortadora de papel la que para el envasado de la 
fruta lo corta de forma que pueda envolverse un fruto por 
cada hoja.
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j) Empapeladores, triadoras y timbradoras:
a’) Empapeladora es la que envuelve la fruta,
b’> Triadora es la que clasifica y selecciona la fruta/
c ’> Es Timbradora la que marca la fruta,
Art 19. Peones:
a) Capaceadores y peones de máquina:
a*) Es Capaceador el que transporta la fruta seleccionada

en el interior del almacén de unos Tugares a otros.
b’ ) Es peón de máquina el que realiza la misma función 

del capaceador llevando la fruta a la máquina y atiende el 
cuidado de la misma.

. b) Peones.—Es aquel que para el desarrollo de sus trabajos 
precisa fundamentalmente del esfuerzo físico y efectúa la car
ga y descarga de los vehículos.

c) Pinches o mozos.—Es el personal de dieciséis a dieciocho 
años que realiza análogas funciones que los peones.

d) Asp'¿rantes de carpintería.—Es el personal de dieciséis 
a dieciocho años que ayuda en las funciones propias de la 
carpintería.

Art. 20. Especialistas de oficios varios.—Incluye al personal 
como mecánicos, carpinteros, electricistas, conductores de auto
móviles y camiones, etc., que reab an los trabajos propios de 
un oficio en cualquiera de las categorías señaladas. Para la 
adscripción a estas categorías se atenderá a las reglas dadas 
por la Reglamentación correspondiente.

Los conductores de automóviles serán oficiales de primera 
si ejecutan toda clase de reparaciones que no exijan elemen
tos de taller.

En los demás casos serán, como mínimo, oficiales de se
gunda.

CAPITULO IV

I n g r e s o s , a s c e n s o s , p r o v i s i ó n  de  v a c a n t e s ; c e s e s  y  t r a s p a s o s  
de  E m p r e s a

Art. 21. Ingreso y período de prueba.—La admisión del 
personal se sujetará a ,1o legalmente dispuesto sobre coloca
ción, considerándose provisional durante un período de prue
ba que no podrá exceder del señalado en la siguiente escala:

a) Personal titulado: seis meses.
b) Personal administrativo: dos meses. 
c> Subalternos: un mes.
d) Oficios varios: tres semanas.
e) Especialistas de la industria y peones: una semana
Durante este periodo, tanto la. Empresa como el empleado, 

podrán, respectivamente, proceder a la rescisión o desistir 
de la prueba sin necesidad de previo aviso y sin que ninguna 
de las partes tenga derecho a indemnización.

En todo caso, el trabajador percibirá durante el periodo 
de prueba la remuneración correspondiente a la labor reali
zada.

Transcurrido el plazo de prueba quedará formalizada la 
admisión, siéndole contado al empleado, a efectos de anti
güedad y aumentos periódicos, el tiempo invertido en el cita
do período.

Es potestativo de las Empresas renunciar a este periodo 
en la admisión y también reducir la duración máxima que 
para el mismo señala en cada caso.

Art. 23. Provisión de / vacantes.—En las vacantes que se 
respetarán las preferencias legales establecidas; las Empre
sas podrán determinar en su Reglamento interior las prefe
rencias que otorgaren a los huérfanos o hijos de sus emplea
dos, sin que puedan extenderse a un número superior a la 
mitad de las vacantes de cupo libre.

Art. 23. Previsión de vacantes.—En las vacantes que se 
produzcan, así como en las plazas de nueva creación, se se
guirá, como principio general para cubrirlas el de combinar 
la capacidad y aptitud con la antigüedad en la Empresa y 
de no haber en ésta personal apto se podrán cubrir las plazas 
con personal de nuevo ingreso.

a) Personal titulado y técnico.—Las plazas se cubrirán li
bremente por la Empresa ’ entre los que posean los títulos o 
aptitudes correspondientes, siempre que reúnan las condicio
nes exigidas para. los cargos.

b) Personal administrativo.—Los Jefes y Cajeros serán de 
libre elección de la Empresa.

Para el reste del personal se seguirán dos turnos alternos: 
uno, de rigurosa antigüedad entre los de categoría inferior in
mediata, y otro, por elección de la Empresa entre los empleados 
de cualquier categoría.

Los aspirantes pasarán a auxiliares al cumplir los dieciocho 
años de edad.

c) Especialistas y peones.—Las vacantes que se produzcan 
en estos grupos se cubrirán en dos turnos alternos: uno, de an
tigüedad entre los de categoría inferior inmediata, y siempre 
que los haya capacitados para la función, y otro, por elección 
de la Empresa.

Los pinches pasarán a peones ai cumplir los dieciocho años.
Todo aspirante o pinche que cumpla las edades antes seña

ladas para ascender a la categoría superior que se indicó podrá 
optar en el caso da que no exista vacante de dicha categoría 
en la Empresa en que preste servicio, entre continuar como 
aprendiz o contratarse con otra Empresa. En aquel caso, su 
salario se aumentará en el 75 por 100 de ia diferencia entre 
el que tenía y el que le corresponderá en ¿a nueva categoría.

Art. 24 Las vacantes de subalternos se cubrirán, teniendo 
en cuenta lo que se especifica en esta Reglamentación para 
los trbajadores de capacidad disminuida, y el resto, de iibre 
designación entre el personal de las Empresas. Los botones, 
tras las pruebas de aptitud que la Empresa considere necesa
rias, podrán ser promovidos a aspirantes, en cuya categoría 
permanecerán dos años.

Art. 25. El personal temporero que sea admitido para tra- 
bajos de campaña ingresará a través de la Oficina de Coloca
ción respectiva, y tendrán preferencia por orden de antigüe
dad, entre los de igual categoría, los que hayan trabajado en 
campañas completas anteriores. Esta 'preferencia será respe
tada dentro del plazo de ocho días naturales, a partir de la 
petición hecha por la Empresa a la citada oficina, a cuyo 
efecto deberá remitir, dentro del mes siguiente a la termina
ción de la campaña, una relación de trabajadores ocupados en 
la temporada, especificando categoría profesional de cada uno 
y total de días trabajados.

También tendrán preferencia para ocupar las vacantes de 
personal fijo de ingreso cuando dichas vacantes se produzcan 
en su especialidad y categoría.

Los interinos adquirirán los derechos correspondientes al 
personal fijo de su categoría cuando los trabajadores de plan
tilla sustituidos no se reincorporen al trabajo dentro de los 
plazos establecidos, previo examen de aptitud, en los casos en 
que el presente capítulo lo exija. Al consolidar la categoría 
se les computará, a los efectos de aumento por tiempo de 
servicio, el período en que hubieran actuado en calidad de su
plentes.

Para ia admisión de personal eventual se estará a lo pre
venido en las disposiciones legales vigentes de colocación 
obrera.

Art. 26. Cuando se realicen pruebas de aptitud, tanto para 
el nuevo personal como en el caso de ascensos* la Empresa
constituirá en su seno los oportunos tribunales, de los que
formará parte un representante de la Organización Sindical
elegido por la Empresa de una terna propuesta por aquélla,
procurándose que pertenezca a la propia Empresa.

Art 27. Cuando fuera necesario rescindir de personal fijo, 
con excepción de los casos de despido como sanción de falta, 
habrá de proceder según la legislación vigente sobre esta ma
teria. ,

Cuando por disminución del trabajo hubiese necesidad de 
prescindir de personal fijo discontinuo o de temporada, se es
tablecerán turnos entre todos los trabajadores que pertenezcan 
con tál clasificación a la Empresa en el momento de produ
cirse la crisis de disminución de trabajo

Art. 28. Cesión y traspaso de una Empresa.—La Empresa 
que jurídicamente o de hecho continúe el negocio de otra se 
hará cargo de sus plantillas y de todo su personal. Se respe
tará a todos los efectos la antigüedad y demás derechos que 
tuviere reconocidos el personal de, la Empresa desaparecida.

CAPITULO V 

P l a n t i l l a s  y  e s c a l a f o n e s

Art. 29. Las Empresas formularán, de acuerdo con sus nece
sidades y organización* específica, en el término de quince días, 
desde la fecha de publicación de estas Ordenanzas, las planti
llas o estados numéricos de la totalidad de los trabajadores fi
jos que deben comprender cada categoría profesional, sin que 
pueda reducirse a su voluntad el que actualmente exista

Dichas plantillas se aprobarán o rectificarán por la Delega
ción de Trabajo en el plazo de diez días v, contra su acuerdo 
podrán interponer recurso la Empresa o su personal ante la 
Dirección General de Trabajo por conducto de la Delegación 
en el término de los diez días siguientes.
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Art. 30. Redactarán las Empresas, en el término de treinta 
dias siguientes a la aprobación de las puntillas, el escalafón 

de su personal, con separación de ios Grupos que lo integran
En el citado escalafón se relacionaré ei personal por cate

gorías y, dentro de éstas, por antigüedad en el cargo o cate
goría, haciéndose constar, además, las .circunstancias siguientes:

Nombre y apellido de los interesados.
Pecha de nacimiento y de antigüedad en la Empresa.
Categoría profesional.
Antigüedad en la categoría; y
Pecha en que corresponde el primer aumento periódico por 

razón de antigüedad.
La rectificación de ios escalafones se verificará cada dos 

años.
Las plantillas y los escalafones figurárán como anexos del 

Reglamento de Régimen Interior.
Art. 31. La Empresa publicará el escalafón para cooocL 

miento del personal, estando expuesto en el tablón de anuncios 
durante el plazo de quince días, y los trabajadores que se con
sideren perjudicados podrán reclamar por escrito en el mismo 
plazo ante la Dirección de la Empresa

En el caso de ser negada por la Empresa la petición, o 
transcurriese un mes sin haber resuelto sobre ia misma, podrán 
acudir, en el plazo de los quince dias siguientes, ante la Dele 
gación Provincial de Trabaja

Contra los acuerdos de las Delegaciones pueden interponer 
recurso la Empresa y trabajadores ante la Dirección General 
de Trabajo, dentro de los diez días siguientes a la notificación

CAPITULO VI 

R e t r i b u c i ó n  

Sección  prim era'

Disposiciones generales

Art. 32, La remuneración del personal d - estas industria» 
podrá establecerse sobre la base de salario fijo o de otro siste
ma de retribución nunca inferior al salario mínimo señalado 
a su categoría y que estimule al persona* en la producción, 
aumentándose rendimiento y eficacia

Art. 33. Los sueldos y salarios señalados en estas ordenan
zas se entenderán minimos y por jornada completa, y sobre ellos 
se establecen aumentos por años de servicios en la forma que
después se detalla.

/

En los trabajos de temporada si por circunstancias ajenas 
a la voluntad del empresario y trabajador se trabajase en Jor
nada inferior a la establecida, el Jornal mínimo que correspon
da, según la faena de ocupación* será divisible por horas, abo
nándose el cjue resulte, que en ningún caso podrá ser inferior 
al correspondiente a cuatro horas.

Art. 34. Forma de pago.—El pago de los salarios se efec
tuará por períodos diarios, semanales, quincenales o mensuales, 
según la costumbre observada en cada lugsr pero el trabaja
dor que cobre por quincenas o mensualidades tendrá derecho a 
percibir anticipos a partir de la segunda semana y a cuenta de 
sus haberes, hasta el límite del 90 por ZOO de las cantidades de
vengadas.

Cuando el pago se realice por quincenas o meses, se hara 
dentro de la jornada de trabajo, debiendo verificarse las liqub 
daciones, en este último caso, dentro de los cinco primeros días 
del mes siguiente.

Art. 35. Trabajos de categoría superior.—El personal podrá 
realizar trabajos de categoría superior al suyo en casos excep 
dónales de perentoria necesidad y corta duración, percibiendo 
durante el tiempo de prestación de su servicio la remuneración 
de la categoría a la que circunstancialmente resulte adscrito.

Art. 36, Trabajos de categoría inferior.—Si por convenien
cia de la Empresa se destinara a un tracftiador a tareas co
rrespondientes a categoría profesional infenoi a la suya, con 
servará el salario., asignado a su categoría profesional, procu 
i ando, siempre que sea posible, respetar e¿ orden Jerárquico 
profesional para adscribir al personal a trabajos de categoría 
inferior.

Si el cambio de destino a que se alude en ei párrafo anterior 
tuviese su origen a petición del trabajador, se asignará a éste . 
ei salario correspondiente al trabajo efectivamente prestado.

Art. 37. Personal con capacidad disminuida.—A fin de man
tener en el trabajo, sin llegar al despido, a aquel personal que 
por deficiencias de sus condiciones físicas o psíquicas, incapa
cidad por-accidente, enfermedad o por otras circunstancias no 
se halle en situación de dar rendimiento normal en su catego
ría, las Empresas procurarán destinarlos a trabajos adecuados 
a sus condiciones, si tienen puesto disponible para ello.

Para ser colocados en esta situación, tendrá preferencia ios 
que carezcan de subsidio, “pensión u otros medios propios para 
su sostenimiento. El personal acogido a esta situación no exce
derá del 5 por 100 total de la categoría respectiva.

S ección segunda  

Z o n a s

Art. 38. A los efectos de retribución que fija ia presente 
Reglamentación, queda dividido el territorio nacional en Hos 
zonas:

Zona primera.—Provincias de Valencia, Castellón, Alicante 
y Murcia.

Zona segunda.—El resto del territorio nacional.

S ección  tercera 

S u e l d o s  y j o r n a l e s

Grupo primero:

Ingenieros y Licenciados .....
* Ayudantes técnicos titulados.

Grupo segundo:

Primero. Jefes:

Jefe superior ......................
Jefe de primera ..............
Jefe de segunda ...............

Segundo. Oficiales y Auxi
liares:

Oficial de primera ............
Oficial de segunda ..........
Auxiliar .............................
Telefonista ......... .’...............
Aspirantes de 16 a 18 años. 
Aspirantes de 14 a 16 años.

Subalternos:

Ordenanzas .........................
Portero .................................
Botones de 18 a 20 años. 
Botones de 16 a 18 años. 
Botones de 14 a 16 años.
Vigilantes ...........................
Mujeres de limpieza ........

Grupo tercero:

Encargado de almacén .......
Encargado de carpintería .... 
Carpintero montador de Ia  
Carpintero montador de 2.a.
Tapadores .............. ...................
Embalador y F le jador............
Carpintero, Tapador y Fléja- 

dor de naranja amarga ...
Cargador * de vagones ........; .
Encargada de almacén 
Encajadoras, Marcadoras y

Cortadoras de papel .........
E m p a peladora, Triadora y 

Timbradora .......................

Zona 1 ª  

Pesetas

Zona 2.ª 

Pesetas

M e n s u a l

3.500,— 
2.425,—

2.690,—
2.475,—
2.220,—

1.865,—
1.610,—
1.320,—
1.085,— 

960,—  
610.—

1.085,—
1.085,—  

875,— 
655,— 
470,—

1.095,— 
4,65 h.

3.250,—
2.180,—

2.400,—
2.200,—
1.975,—

1.655,—
1.440,—
1.170,—

990,—
890,—
555,—

990,—  
990,— 
760,— 
590,—  
390,— 
990,— 

4,25 ti.

D i a r i o

64.23
64.23 
60.52
54.34 
62,08 
59,28

54.34 
38,27

34,56

32,08

58.05
58.05
53.75 
48,?7 
55,90 
53,48

49,45
48,95
34.40

31,17

28.75



B. O. del E.—Núm. 277                 4 noviembre 1957  * 1057

*  
Zon a  l.ª

Pesetas

Zona 2.ª 

Pesetas

D i a r i o

Eneajadora y Empapeladora
de naranja am arga..........

Capaceadores y Peones de
máquina ....................... .

Capaoeadores y Peones de 
máquina d e  n a r a n j a
amarga ...............................

Peones ................................ .
Aspirantes de carpintería ... 
Pinches .................................

58.05

49,45
31.17
31.17

26,33

58.13

45.15
45.15
30.10

30.10

Grupo cuarto:

Especialistas de oficios va
rios :

Oficial de primera ..........
Oficial de segunda ..........
Ayudante ..........................

48,75 
45,25 

- 41,50

'45,— 
41,75 
38,50

Retribución de los temporeros y eventuales

Art. 39. El personal de campaña y eventual del Grupo 
tercero percibirá los salarios establecidos en el artículo an
terior, en los cuales están comprendidos los siguientes con
ceptos: Parte proporcional gratificación 18 de Julio, quince, 
días; parte proporcional gratificación de Navidad, 15 días: 
parte proporcional vacaciones, 15 días; parte proporcional nue
ve días festivos no recuperables; una sexta parte descanso 
dominical y 10 por 100 participación en beneficios.

EV personal del Grupo segundo, asimismo de campaña y 
eventual, percibirá los sueldos y salarios establecidos en el ar
ticulo anterior,1 incrementados en un 22 por 100, en el que se 
considerará incluido las partes proporcionales de gratificacio
nes de 18 de Julio y Navidad y vacaciones. Para el personal 
del Grupo cuarto este porcentaje será del 40 por 100, conside
rándose incluidas además la parte proporcional de domingo 
y fiestas no recuperables.

Los domingos y fiestas no recuperables que se trabajen por 
imposición de las necesidades propias de exportación, fenóme
nos atmosféricos o cualquier otra razón que obligue a ello se
rán retribuidos de acuerdo con las disposiciones vigentes en 
el salario señalado en el artículo anterior, incrementado con 
el 40 por 100 para los hombres y con el 50 por 10Q para las 
mujeres.

Retribuciones complementarias y gratificaciones

Art. 40. Participación en beneficios.—En tanto no se legis
le, con carácter general, sobre la participación de los trabaja
dores en los beneficios de las Empresas, todos los trabajadores 
afectados por esta Reglamentación, con excepción del personal 
eventual y de campaña del Grupo tercero, para quien quedó 
señalada, percibirán sobre los salarios o sueldos base estable
cidos, incrementados en los casos que procediera, con el im
porte del premio de antigüedad, un plus equivalente al 10 por 
ciento; este plus tendfá carácter circunstancial y transitorio 
y no se computará a efectos de Seguros sociales.

A estos u otros' efectos se entenderá por salario base para 
los grupos primero, segundo y cuarto el señalado en esta Re
glamentación para el Grupo tercero, el que quedó establecido 
pero disminuido en un 30 por 100.

Aumentos periódicos por años de servicio. — Sobre los suel
dos iniciales establecidos en el artículo 38, disfrutará el per
sonal fijo y de campaña, a que esta Reglamentación se refiere, 
quinquenios del 5 por 100, que empezarán a contarse desde 
el 1 de enero de 1948, con un tope de seis, teniendo en cuenta 
la antigüedad en la Empresa,

Art. 41. Plus de Ayuda Familiar.—Se establece en favor 
de todo el personal de esta Reglamentación un plus, que ha 
brá de regirse por los preceptos consignados en la Orden de

29 de marzo de 1946 y posteriores, en atención a las obligacio
nes familiares del trabajador, y que consistirá en el 20 por 
ciento del importe de la nómina de cada Empresa.

Art. 42. Gratificaciones.—Con el fin de que los trabajado
res comprendidos en la presente Ordenanza Laboral solemni
cen las fiestas conmemorativas de la Navidad y 18 de julio, 
fiesta de la Exaltación del Trabajo, las Empresas abonarán a 
su personal el día laborable inmediato anterior a ella una 
gratificación de la siguiente cuantía:

Personal fijo de los Grupos primero, segundo y cuarto, una 
mensualidad.

Al personal que hubiera ingresado durante el transcurso 
del año y que cesara durante el mismo se le abonarán las gra
tificaciones prorrateándolas en relación con el tiempo traba- ' 
jado, para lo cual la fracción de semana o mes se computará 
como unidad completa, distinguiéndose dos períodos: uno,. 
de 22 de diciembre hasta el 17 de julio, y otro, de dicha fecha 
hasta aquélla,

S ecci6 n  cuarta 

Otras formas de retribución

Art. 43. La Empresa podrá establecer el trabajo a destajo 
o a tarea, con prima de producción.

Las tarifas de ambas modalidades- o de cualquier otra que 
se implantare se calcularán de suerte que el obrero de normal 
capacidad y rendimiento obtenga una retribución superior, al 
menos, en un 25 por 100 al jornal mínimo fijado para su cate
goría, y se publicarán de forma que permita a los trabajado
res calcular sin dificultad su retribución.

El cálculo para determinar el rendimiento del destajo, pri
mas, etc., podrá hacerse mensualmente.

Art. 44. En los casos que por causas no imputables al obre
ro no diere el destajo el rehdimiento debido, a pesar de poner 

‘ en ejecución de la obra toda la técnica y diligencias necesa
rias, el obrero tendrá derecho al salario mínimo fijado para 
su categoría con el 25 por 100 de aumento.

Cuando uno o varios trabajadores que trabajen a destajo o 
a prima* y por causas imputables a los mismos no alcancen el 
mínimo más el 25 por 100 a que se hace referencia en el ar
tículo anterior, si el promedio del resto de todos los trabajado
res del taller o labor exceden de dicha cantidad, solamente 
percibirán la retribución que corresponda a la labor por ellos 
ejecutada.

No tendrán derecho $1 mínimo fijado para su categoría, in
crementada en el 25 por 100,. los obreros que infrinjan las ins
trucciones del encargado, los que sean apercibidos por la mala 
ejecución del trabajo y los que empiecen después de la hora 
fijada o lo abandonen antes de tiempo.

Cuando por causas no imputables a descuido o negligencia 
de la Empresa, e independientes de la voluntad del trabajador 
—falta1 de corriente, avería en la máquina, espera de fuerza 
o materiales, etc.—, sea preciso suspender la ejecución del tra
bajo a prima o destajo, se pagará a razón de Jornal base todo 
el tiempo que dure la interrupción, a los trabajadores que har 
yan permanecido en sus puestos. Sin embargo, las interrup
ciones que obedezcan a fuerza mayor, sin exceder de treinta 
miputos durante la jornada, no serán computabies para la 
retribución.

Art. 45. Podrá procederse a la revisión de destajos y pri
mas por las siguientes causas: '

a) Por rpejora en los métodos de trabajo o modificación 
de instalaciones. *
b) Cuando la ganancia normal de todos los trabajadores o 

destajo a prima de producción de un mismo taller o labor ex
ceda en su promedio de 100 por 100 sobre el salario base.

c) Por error en los cálculos de sus precios.
En el caso b), la Empresa dará cuenta de la.revisión a la

Delegación Provincial de Trabajo.
Cualquier divergencia que se produzca entre Empresa y 

trabajadores en relación con aplicación de los destajos, se so
meterá a la Junta Sindical correspondiente. A estos efectos, el 
Delegado Sindical designará una Ponencia en la que estén re
presentadas la Empresa y trabajadores, por partes iguales, a 
la vista de cuyo informe la Junta Sindical dictará laudo, que 
procurará sea aceptado por ambas partes. Caso de no llegarse 
a un acuerdo se pasará lo actuado a la Delegación o Magis
tratura del Trabajo, según proceda.
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CAPITULO VII

J o r n a d a , h o r a s  e x t r a o r d i n a r i a s  y v a c a c i o n e s

Art. 46. El personal comprendido en la presente Reglamen
tación queda sometido a la jornada legal de ocho horas diarias 
y cuarenta y ocho semanales en turno de día, y a la de siete 
horas diarias y cuarenta y dos semanales en turno de'norme 
Se considerará turno ‘de noche al comprendido entre las vein
tidós y las seis horas, en cuyo período habrá de cumplirse las 
disposiciones vigentes sobre el trabajo de mujeres y menores

Art; 47. Las Empresas someterán a la aprobación de la Ins
pección Provincial de Trabaje de su demarcación el correspon
diente horario de trabajo de su personal y lo coordinará en los 
distintos servicios para el más eficaz rendimiento. Será facultad 
privativa de la Empresa organizar los turnos y relevos y cam
biar aquellos cuando lo crea conveniente o necesario sin más 
limitaciones que las legales y las fijadas en estas normas de 
trábajo, así como las de obtener permiso de dicha Inspección 
cuando signifique cambio de horario.
/  Al determinar el horario la Empresa tendrá en cuenta las 
facilidades que debe dar a los empleados para acudir a clase 
o cursillos de perfeccionamiento para adquisición de títulos.

Art 48. Horas extraordinarias.—Previa la autorización per
tinente de la respectiva Delegación de Trabajo, podrán traba
jarse horas extraordinarias con los límites y recargos estable
cidos en la Ley de Jornada Máxima.

Art 49. Vacaciones.-—El personal fijo tendrá derecho a vein
te  días laborables de vacaciones anuales retribuidas

El personal que cese en el transcurso del año por causa que 
no le sea imputable, tendrá derecho a la parte proporcional de 
vacación, según el número de meses trabajados, computándose 
como mes completo la fracción del mismo

Las vacaciones serán concedidas en la época de menos tra  
bajo, preferentemente en verano, de acuergq con las necesida
des del servicio, procurándose complacer al personal en cuanto 
a  la época del disfrute, dándose preferencia al más antiguo

Los trabajadores menores de veintiún años y las mujeer? 
menores de diecisiete que asistan a los campamentos, viajes, 
cursos, etc., del Frente^de Juventudes, de ta Sección Femenina 
o Sindicato de Frutos y Productos Hortícolas, disfrutarán asi
mismo de veinte días laborables de vacación retribuida.

Todo trabajador -que asista a Residencias, viajes, etc., de ‘ 
Educación y Descanso tendrá preferencia, por orden de anti
güedad, para acoplar sus vacaciones a las fechas que señala 
la  citada Obra Sindical.

CAPITULO VIII 

ÉNFERMEDADES, LICENCIAS Y EXCEDENCIAS

Art. 50. Aparte de lo establecido en la Ley del Seguro de 
Enfermedad sobre indemnizaciones, y respetando condiciones, 
más beneficiosas que en virtud de costumbres o concesión es
pontánea que las Empresas 4iayan establecido, se reservará du
ran te un año .el puesto de trabajo al personal fijo que contraiga 
enfermedad no profesional.

El personal fijo excluido del Seguro de Enfermedad tendrá 
derecho, en caso de enfermedad que dure más de cuatro a las 
laborables consecutivos, al disfrute del salario integro durante 
un mes, contado desde el primero de enfermedad; meaio sueldo 
durante otro mes, y reserva del puesto de trabajo sin sueldo 
por espacio de otros diez meses.

Para las enfermedades que duren menos de dos meses se 
sumarán los días durante los cuales se perciba el sueldo, con 
arreglo al párrafo anterior, y desde la fecha en que quedan 
completados los dos meses Se entenderá suspendido el derecho 
a  la percepción del sueldo, comenzando el de reserva del puesto 
La suspensión del derecho a áisfrutar sueldo term inará trans- 
púrido un año desde la fecha en que se completaron los dos 
meses por enfermedad.

Los empleados incluidos eii este artículo están obligados, 
salvo imposibilidad manifiesta y Justificada, a cursar la baja 
en el mismo día en que caigan enfermos. Habrán de prestarse 
también a ser reconocidos por el médico que designe la fim 
presa, al objeto de que éste informe sobre la imposibilidad de 
prestar servicio. La resistencia del empleado a ser reconocido 
establecerá la presunción de que la enfermedad es simulada 
En caso de discrepancia entre el médico de la Empresa y el 
empleado se someterá la cuestión al Subdelegado provincial de 
Medicina, cuyo dictamen será decisivo, y al que serán abonados 
los honorarios por la parte cuyo punto de vista no prospere.

La simulación comprobada de enfermedad será considerada 
como falta grave y llevará consigo* la pérdida de todos los dere

chos que se establecen en tete articulo; en caso de reincidencia 
la simulación tendía caráctei de falta muy grave

Art 51. Concederá la Empresa a sus trabajadores fijos li
cencia extraordinaria con retribución en los casos y propor
ciones siguientes:

a) Matrimonio
b) Muerte o entierro de cónyuge, ascendientes, descendien

tes o hermanos; enfermedad grave del cónyuge, padres o hijos 
y alumbramiento de esposa

c) Para dar cumplimiento a un deber de carácter público 
impuesto por las leyes y disposiciones vigentes

La duración de estos permisos serán de diez días en caso 
de matrimonio, pudiendo disfrutarlo ei empleado en serie con 
las vacaciones; de uno a cinco días según necesidad demostrada 
en el caso b) sin que por estas causas pueda exceder de diez 
días el número total disfrutado en ei año y por el tiempo Indis
pensable en e; caso c).

En el Reglamento de Régimen Interior se concretarán 'as 
formas y requisitos en que estos permisos serán concedidos, sien
do computables a efectos de antigüedad

El personal interino, temporero y eventual que lleve seis ^ias 
consecutivos trabajados en la misma Empresa sólo tendrá dere
cho. en los casos del apartado b), a dos días de licencia extra
ordinaria con retribución.'

Art. 52. Durante el tiempo que el\ trabajador permanezca en 
el seryicio militar se reservará la p aza que venía desempeñando 
hasta dos meses después de su licénciamiento, computándose el 
tiempo que permanezca en el mismr a efectos de antigüedad 
y aumentos periódicos por tiempo de servicio, asi como las gra
tificaciones que les corresponda si se trata  de personal fijo en 
la Empresa.

Art. 53 Se reconocen dos clases de excedencias: forzosa y 
voluntaria, pero ninguna de ellas tendrá derecho a sue'do mien
tras el excedente no se reincorpore al servicio activo.

Art. 54. La excedencia voluntaria podrá solicitarse por to
dos los trabajadores fijos que lleven al menos cinco años de 
servicio.

Se procurará despacharlas favorablemente cuando se tunden 
en terminación de estudios, exigencias familiares y otras causas 
análogas que se determinarán en el Reglamento de Régimen 
Imerior.

Habrán de resolverse las peticiones dentro del mes siguiente 
a su presentación, y serán atendidas de acuerdo con las nece
sidades del Nervicio

La excedencia voluntaria se concederá por una sola vez, por 
plazo no inferior a un año y superior a cinco, sin derecho a 
pró^oga A ningún efecto se computará el tiempo que se per
manezca en esta situación.

Al terminal la excedencia tendrá derecho a ocupar la pri
mera vacante que se produzca en la misma categoría si no hu
biese empleados en situación de excedencia forzosa.

Se perderá el derecho de reingreso si no se solicita antes de 
expirar el plazo por el cual se concedió la excedencia

Art. 55. La excedencia forzosa se producirá por cualquiera 
de las causas siguientes:

a) Nombramiento para cargo político que le impida dedi
carse a su trabajo habitual.

b) Nombramiento del cargo en la Organización Sindical 
por las mismas circunstancias

c) Enfermedad
d) Matrimonio del personal femenino de los grupos primero 

y segundo.
Art. 56. En los casos de los apartados a) y b) del artículo 

anterior la excedencia se prolongará por el tiempo que dure el 
cargo que la determina y dará derecho a ocupar la misma plaza 
que desempeñaba el trabajador con anterioridad y a que se le 
compute el tiempo de excedencia a efectos pasivos, descansos 
y aumentos periódicos. *

Los trabajadores que se encuentren en tal situación deberán 
solicitar el reingreso en el mes siguiente a su cese en el cargo.

Art. 57. El trabajador con derecho a reserva del puesto por 
enfermedad, transcurridos doce meses desde su comienzo, pasa
rá a la situación de excedente forzoso por un período de cuatro 
años, al fin del cual causará baja , definitiva en la Empresa. 
El tiempo de excedencia por esta causa no se computará como 
en activo a efectos de ascensos y aumentos por años de servicio. 
Para pasar a la situación de activo deberá solicitarlo dentro 
del mes siguiente al' día en que sea dado de alta, pero no tendrá 
derecho a ocupar la plaza hasta que se haya producido la 
vafeante.

Art. 58. El personal femenino del grupo primero y del se
gundo que contraiga matrimonio y lleve un año de servicio 
como mínimto, tendrá también derecho a solicitar en cualquier



B. O. del E.—Núm. 277 4 noviembre 1957 * 1059

momento la excedencia voluntaria por los mismos plazos lija
dos anteriormente, siendo obligatorio para la Empresa el con
ceder la excedencia. Pasado el plazo- de cinco años, la empleada 
quedará en situación especial de excedencia, teniendo derecho 
a reingresar solamente cuando se constituya en cabeza de fami
lia o quede e> marido incapacitado para el trabajo, y siempre 
que ella tenga menos de cincuenta años; cuando esto ocurra 
habrá de solicitar el reingreso en el plazo de tres meses y deberá 
concedérsele la primera vacante de su categoría. El tiempo de 
excedencia no se tendrá en cuenta para ningún efecto.

Igual derecho tendrán las actuales empleadas que hubieran 
contraído matrimonio con anterioridad a la fecha de publica
ción de esta Reglamentación.

CAPITULO IX

S a l id a s , d ie t a s  y tra sla do s  
(Siempre dentro del territorio nacional)

Salidas y dietas.

Art. 59. Cuando una Empresa precise que sus trabajadores 
afectados por esta Reglamentación se trasladen en comisión 
a efectuar trabajos que impliquen pernocta) en localidad dis
tinta a la de su residencia, además del sueldo o jornal aue 
aquellos  ̂perciban deberán abonarles las siguientes dietas: 50 pe
setas si pertenecen a la categoría de obreros y subalternos; 
125 pesetas diarias para administrativos con categoría de Jefes 
y Licenciados y 75 pesetas diarias para el resto del personal 
Los días de salida y llegada se devengarán a razón de media 
dieta.

De existir posibilidad de regreso al lugar de residencia en 
el día. el trabajador percibirá media dieta, siempre que tenga 
que efectuar la jomada completa de trabajo fuera de su resi 
dencia.

Art. 60. L^s Empresas que lo pretieran, en cualquiera de 
los casos de ’ salida previstos, pueden organizar y costear la 
manutención y alojamiento del personal a su servicio, siempre 
a base de que aquéllas reúnan las adecuadas condiciones de 
suficiencia y en la misma se observen las mayores exigencias 
con respecto a la higiene y bondad de los elementos empleados. 
En este caso, la Empresa solamente debe satisfacer al trabaja
dor una indemnización equivalente al 10 por 100 de las dietas 
seña adas anteriormente para cada categoría.

De acuerdo Empresa y productores se podrán sustituir .as 
fórmulas anteriores por la de abono, previa Justificación de gas
tos de los que el desplazamiento les origine.

Traslados.

Art. 61. Las Empresas sólo podrán efectuar traslados for
zosos del personal que supongan cambios de residencia habi
tual del* trabajador mediante la aprobación de los interesados, 
con la excepción del traslado forzoso por sanción.

En todos los casos las Empresas deberán abonar al traba
jador \ob gastos y traslados suyos y de los familiares que vivan 
a su costa, facilitándoles billete de tercera clase a los obreros 
y subalternos, de segunda al personal administrativo que no 
sean Jefes, y de primera a los administrativos con categoría 
de Jefes y al personal titulado.

CAPITULO X  

P r e m io s , f a l t a s  y s a n c io n e s

Art. 62. 1.° Premios.—La Empresa establecerá en su Re
glamento de Régimen Interior un sistema en virtud del cual 
la asiduidad ai trabajo, la constancia en las tareas encomenda
das, la atención e interés con que aquél se cumple, la puntua
lidad y otros méritos, como servicios relevantes etc., se premie 
p^ra estímulo al personal a ella vinculado.

Dichos premios podrán consistir en sobresueldo, cantidades 
en metálico, ampliación de vacaciones, viajes, menciones hono
ríficas, etc.

Art 63. Faltas.—Las faltas cometidas por los trabajadores 
se clasificarán en leves, graves y muv graves

Serán, faltas leves: 1

1.° La falta de puntualidad en la asistencia al trabajo inte
rior a treinta minutos, siempre que de ese retraso no se derive
grave perjuicio para la Empresa, en cuyo caso se calificará de
falta grave.

2.° El abandono sin causa justificada del trabajo durante 
breve espacio de tiempo.

3.° La falta de aseo y limpieza.
Cualquier otra de naturaleza análoga.

Serán faltas graves:

1.° Las cometidas contra la disciplina en el trabajo o con
tra el respeto debido a los superiores, compañeros y subordi
nados.

2.° La falta de aseo que produzca quejas justificadas de los 
compañeros d* trabajo.

3.° El quebrantamiento a la reserva obligada sin que pro
duzca graves perjuicios. ^

4.° El salir de la Empresa con paquetes o envoltorios sin 
dar cuenta vdei contenido de los mismas.

5.° Simular la presencia de otro trabajador fichando o fir
mando por él

6.° Ausentarse sin licencia del centro de trabajo.
7.° Fingir enfermedad o pedir permiso alegando causas no 

existentes.
8.° Inobservancia de las medidas de seguridad e higiene 

adoptadas por la Empresa.
9 ° Lá negligencia o descuido del trabajador que afecte a la 

buena marcha del mismo.
10. La reincidencia' en faltas leves, aunque sean de distinta 

naturaleza, dentro del trimestre y habiendo mediado amones
tación.

11. Cualquier otra de naturaleza análoga.

Serán faltas muy graves: ,

1.0 La embriaguez o blasfemia habitual.
2.0 Los trabajos para otra actividad de la misma industria 

sin autorización de la Empresa.
3.0 Los malos tratos de palabra y obra o la falta grave de 

respeto y consideración a los Jefes y sus familiares, así como 
a los compañeros y subordinados.

4.0 Violar secretos de la Empresa cuando existan perjuicios 
para la misma.

5.0 Causar una lesión voluntaria.
6.° El hurto o robo en la Empresa a sus compañeros.
7.0 La disminución voluntaria y continuada del rendimiento 

en la labor.
8.<? Originar riñas y pendencias con sus compañeros de 

trabajo.
9.0 Cualquier otra de naturaleza análoga.

Art. 64. 3.o Las sanciones máximas que puedan Imponerse 
a los que Incurren en faltas serán las siguientes:

Por faltas leves:

Amonestación verbal.
Amonestación escrita.
Suspensión de empleo y sueldo durante un día.
Deducción de hasta un 25 por 100 del jornal durante fin día.

Por faltas graves: •

Suspensión de empleo y sueldo de dos a quince días.
Deducción de hasta un 50 por 100 del jornal de dos a quin- • 

ce días.
Recargo hasta el doble de los años establecidos para aumento 

de antigüedad
’ Inhabilitación por plazo no superior a cuatro años para 

pasar a categoría superiores.

Por faltas muy graves:

Suspensión de empleo y sueldo de quince a sesenta días.
Deducción de hasta un 50 por 100 de jornal de quince a se

senta días.
Pérdida total o definitiva de la categoría.
Traslado forzoso a distinta localidad sin derecho a indem- 

Aización alguna.

Despido.

Art. 65. 4.° Procedimiento.—Corresponde ál Jefe de la Em
presa la facultad de imponer sanciones, de acuerdo con las 
normas establecidas, salvo la de despido, que se reserva a la 
Magistratura del Trabajo, ante la cual las Empresas formula
rán la correspondiente protesta.
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No será necesaria la previa instrucción de expedientes en 
los casos de faltas leves, pero si lo será en ios de faltas graves 
o muy graves, a excepción de la sanción de despido, que se 
seguirá por los trámites del Decreto de 26 de octubre de 1956

El Reglamento de Régimen Interior determinará los trámi
tes y plazos del expediente, cuya duración no podrá exceder de 
un mes, sobre la base de que sea oído el inculpado y de que 
se le admitan cuantas pruebas aporte en su descargo. También 
concretará dicho Reglamento los casos de falta muy grave en 
que la Empresa podrá acordar como medida previa la suspen
sión de empleo y sueldo por el tiempo que dure la tramitación 
del expediente.

El importe de las sanciones económicas se ingresará en el 
fondo asistencial del Sindicato de la localidad donde radique 
la Empresa.

Las sanciones graves o muy graves que imponga la Empresa 
al personal serán recurribles ante 1a. Magistratura del Trabajo 
en el término de quince días siguientes a la fecha en que se 
comunique la sanción, en el caso de que la Empresa radicase 
en localidad donde exista la Magistratura, y en el de dieciocho' 
días, en otro caso.

La resolución que dicte la Magistratura hará la oportuna 
declaración sobre la suspensión de empleo y sueldo, que como 
medida previa, pudiera acordar la Empresa.

Art. 66. 5.° Las faltas leves prescribirán al mes de su cono
cimiento por la Empresa, y las faltas graves y muy graves, a los 
tres meses.

Las Empresas darán cuenta al Sindicato de Frutos y Pro
ductos Hortículas, bien directamente o por medio del Enlace 
sindical, de la instrucción de todo expediente por faltas gra
ves o muy graves.

Art. 67. 6.° Las Empresas anotarán en los expedientes per
sonales de sus trabajadores los premios que le fueron conce
didos y las sanciones que les hayan sido impuestas

El Reglamento Interior determinará los casos y condiciones 
en que la conducta y actuación del sancionado posterior a las 
faltas deberán producir la anulación de las notas desfavorables, 
en todo caso, se considerarán inválidos si transcurriese un año 
sin haber reincidido en nuevas sanciones tratándose de faltas 
leves; de tres años, si fuera de falta grave, y de cinco años, si 
fuesen muy graves.

Art. 68. 7.° Sanciones a las Empresas.—iLos Delegados de 
trabajo pueden sancionar a las Empresas que infrinjan las 
normas de la presente Reglamentación con multas de 50 a 10 000 
pesetas, o proponer a la Dirección General otras de mayor cuan 
tía, en caso de reincidencia si lo aconsejase así ía naturaleza 
y circunstancias de la falta o de los infractores. .En este caso, 
la Dirección General de Trabajo podrá proponer a la Superio
ridad el cese de los Jefes, Directores o miembros del Consejo 
de Administración que sean responsables.

Cuando las sanciones sean impuestas por el Delegado de 
Trabajo cabrá recurso ante la Dirección General, que deberá 
interponer ante el propio Delegado en el plazo de ocho días 
hábiles, contados desde el día siguiente al de la notificación de 
aquéllas.

Si en una Empresa o dependencia de ella se falta, reitera
damente a los preceptos de esta Reglamentación o a las Leyes 
laborales, el Director o Jefe que esté al frente incurrirá en falta 
muy grave,' y podrá ser inhabilitado para ocupar puestos de
Jefatura sin perjuicio de la sanción económica que proceda.

/

CAPITULO XI

C e s e s

Art. 69. El personal interino cesará al reintegrarse el tra
bajador fijo que sustituya. ;

El personal eventual cesará al terminar el trabajo para que 
fué contratado, debiendo ser avisado de su cese con ocho días 
de anticipación, o indemnizado por el mismo período de tiempo 
en cgso oontrario.

El personal fijo discontinuo cesará al terminar la campaña.

CAPITULO XII 

P r e v i s i ó n

Art. 70. Para atender a los fines específicos de previsión 
social se creará una sección independiente en el Montepío 
Nacional del Comercio, en la que estarán integradas obligato
riamente todas las Empresas y los trabajadores fijos y fijos dis
continuos o de temporada afectados por las presentes Orde
nanzas. . .

Las obligaciones, que deberán ser atendidas por este Mon
tepío o por el que en su día se constituya, serán las prestacio
nes o mejoras en pensiones de jubilación, viudedad y orfan
dad preferentemente, y cualesquiera otra que se estimen con
venientes o necesarias a medida que la Entidad de Previsión 
Laboral cuente con medios económicos para ello.

El Servicio de Mutualidad y Montepío Laborales aprobará 
el capítulo de prestaciones, que se incorporará al Montepío 
Nacional del Comercio y que servirá de base para otorgar los s 
beñeficios que habrán de percibir los trabajadores aludidos.

CAPITULO XIII 

S eg u r id ad  e  h ig ie n e  e n  el  tr a b a jo

Art. 71. Las industrias afectadas por esta Reglamentación 
cumplirán las disposiciones ue carácter general dictadas sobre 
prevención de accidentes e higiene en el trabajo, y en particu
lar las del Reglamento, de 31 de enero de 1940. que les sean de 
aplicación y las especiales señaladas en el presente capítulo.

Art. 72. Los locales e instalaciones de lavabos, duchas, re
tretes, vestuarios, comedores, viviendas, etc., cumplirán las con
diciones fijadas en los artículos correspondientes del Regla
mento de Seguridad e Higiene en el Trabajo.

Art. 73. En los Reglamentos de Régimen Interior de las 
Empresas deberán incluirse aquellas medidas de seguridad e hi
giene de aplicación especial a la índole de los trabajos al objeto 
de obtener las máximas garantías para la salud y vida del per
sonal; asimismo, los premios y estímulos para los que tengan un 
comportamiento distinguido por su actuación en seguridad 
e higiene. Sobre esta materia habrá de emitir informe la Sec
ción de Prevención de Accidentes de la Dirección General del 
Trabajo, o las Inspecciones Provinciales de Trabajo respectivas, 
según que la actividad de la Empresa se extienda a no más 
de una provincia.

CAPITULO XIV 

R e g l a m e n t o  de r é g im e n  in t e r io r

Art. 74. Las Empresas sujetas a estas Ordenanzas que 
cuenten con más de 50 trabajadores de plantilla, vienen obligadas 
en el plazo de tres meses, contados desde el día siguiente a la 
inserción de las mismas en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, a redactar un proyecto de Reglamento de Régimen Inte
rior, que habrá de seguir el mismo orden de materia de la 
Reglamentación, adaptando las reglas de ésta a la peculiar 
organización del trabajo.

En dichos Reglamentos se detallarán especialmente las ma
terias referentes a turnos de trabajo, plantilla, escalafones, ré
gimen de premios y sanciones, medidas de seguridad e higiene 
implantados, y en general, cuanto suponga* mejoras de >as 
condiciones mínimas obligatorias y manera peculiar de orga
nización.

Art. 75. El proyecto de Reglamento Interior se presentará 
por triplicado ante la Dirección General de Trabajo, si la Em
presa desenvuelve sus actividades en más de una provincia, 
y ante la correspondiente Delegación en caso contrario.

La Dirección General de Trabajo, así como las Delegaciones, 
adoptarán el acuerdo que proceda en el término de un mes, con
tado desde la elisión  de informes por el Sindicato Provincial 
b por el Sindicato Nacional de Frutos y Productos Hortícolas, 
si se trata de Empresa interprovincial o de alguna dependencia 
oficial, cuando su informe se estimare conveniente, quedando 
aprobado por la tácita si no recayere resolución en el plazo 
señalado.

Contra la decisión dictada se dará recurso en el plazo de 
quince días' hábiles, contados a partir de la notificación de 
aquélla, que'deberá presentarse anteóla misma autoridad que 
hubiere fallado, y' será dirigido al Ministro si primeramente 
hubiere intervenido la Dirección General de Trabajo, o ante la 
misma si hubiera actuado alguna Delegación.

Art! 76. Una vez aprobado el Reglamento de Régimen Inte- 
rios deberá colocarse en sitio visible de los centros de trabajo 
para conocimiento general de los trabajadores, quedando las 
Empresas obligadas a aclarar cuantas dudas pueda ofrecer la 
aplicación de sus preceptos.

Art. 77. Condiciones más beneficiosas.—Lo dispuesto en es
tas ordenanzas se entenderá, en todo caso, sin perjuicio de los 
mejores derechos y ventajas que pudieran venir percibiendo ios 
trabájores, que deberán ser respetadas siempre que, considerar 
das en su conjunto, sean más beneficiosas, con exclusión de lá 
gratificación por participación en beneficios, que se considera 
como mejora independiente del cómputo.

i
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Las retribuciones superiores a pluses que las Empresas pudie
ran haber otorgado voluntariamente a su personal se. conside
rarán absorbidas en la parte que corresponda por las nuevas 
condiciones económicas que ahora se establecen.

DISPOSICION TRANSITORIA

El personal dependiente de las Empresas a que se refiere 
esta Reglamentación deberá ser clasificado de acuerdo con las 
funciones que efectivamente realice, consignándose en los esca- 
fones a que alude el capítulo V de estas ordenanzas, pudiendo 
promoverse las reclamaciones ° que hace referencia el ar
tículo 30

DISPOSICION FINAL

Quedan derogadas las bases de trabajo, pactos colectivos 
y cuantas otras disposiciones se opongan a lo dispuesto en esta 
Reglamentación.

Madrid. 28 de octubre de 1957.—El Director general, Marcelo 
Catalá.

MINISTERIOS DE A G R I C U L T U
RA Y DE INDUSTRIAt

CIRCULAR número 47 del Servicio de la Madera por la 
que se modifican las Circulares números ,44 y 46 y se 
prorroga la validez de las listas de precios hasta el 
30 de junio de 1958.

Por la Circular número 44 de 21 de enero del año en curso, 
publicada en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 28 del 
mismo mes, se dispuso que los aserradores y almacenistas de 
maderas deberian remitir a este Servicio, en los cinco prime
ros días de cada semestre natural, una lista por triplicado 
de las existencias en su poder, así como de sus precios de 
venta.

Por la Circular número 46 se prorrogó hasta el 31 de di
ciembre del año en curso la validez de las listas y tarifas de 
precios antes aludidas, disponiendo además en el número pri
mero de la misma que los aserradores y almacenistas habrían 
de presentar las nuevas listas en los cinco primeros días del 
primer semestre de 1958, con arreglo a lo dispuesto en la 
Circular de 21 de enero próximo pasado.

No habiendo variado sensiblemente las circunstancias del 
mercado maderero y teniendo en cuenta, por otra parte, que 
las tarifas de precios aprobadas garantizan cumplidamente el 
legítimo beneficio del industrial; parece procedente prorrogar 
hasta el 30 de junio del año próximo la validez de aquellas 
listas y tarifas, por representar éstas los precios medios nor
males del mercado maderero. Por otra parte, y a fi£ de impedir 
un, alza injustificada de precios, con la consiguiente'repercusión 
en el nivel medio de vida, se ha preciso aclarar que durante 
la prórroga que se establece por la presente Circular, tan *ólo 
en casos especialisimos y cuando circunstancias de verdadera 
excepción lo aconsejen, se aprobarán nuevas listas de precios.

En atención a lo expuesto, se dispone:
Primero.—Se prorroga hasta el 30 de junio de 1958 la va

lidez de las listas y tarifas de precios que los aserradores y 
almacenistas de maderas hubieron de presentar en este Ser
vicio de la Madera en cumplimiento de j o  dispuesto en el 
número primero de la Circular núm. 44. de 21 de enero del 
año en curso, debiendo presentarse las nuevas listas en los 
cinco primeros dias del segundo semestre del citado año, con 
arreglo, a lo dispuesto en la Circular últimamente citada

Mientras no se modifiquen dicha lista y tarifas no podrá 
venderse a precios superiores a los fijados en las mismas, salvo 
lo dispuesto en el número tercero de dicha Circulai y sin per
juicio de que los aserradores v almacenistas, de estimar que 
-por motivos verdaderamente excepcionales deben variar sus 
taritas de venta, puedan someter al sellado y aprobación del 
Servicio nuevas listas y tarifas, que dicho Servicio únicamente 
aprobará de concurrir circunstancias de verdadera excepción, 
que el mismo apreciará libremente.

Segundo.—Queda en vigor lo dispuesto en las Circulares 
número 44 y 46 de este Servicio, en lo que no resulten modifica
das por la presente.

Madrid, 30 de octubre de 1957.—El Jefe del Servicio, José 
Bermejo.

i
' CIRCULAR número 48 del Servicio de la Madera por la 

que se establece la aratitud absoluta de la expedición 
de los certificados profesionales.

Publicada la Orden conjunta de los Ministerios de Agri
cultura e Industria y Comercio de 3 de julio de '1948 por la 
que se crearon los certificados profesionales én materia made
rera, se acordó que por la expedición de los mismos abonaran 
los interesados 100, 150 y 250 pesetas, según su clase.

La Circular número 38 de este Servicio, de 24 de junio de 
1954, dispuso que, a partir de la publicación de la mism^ en 
el' BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, sería gratuita la expe
dición de toda clase de certificados profesionales, tanto por 
renovación dé los anteriores como por expedición de los nue
vos. que autorizaba la Orden ministerial conjunta de 21 de 
mayo de 1953, asi como en los casos de concesión de certifi
cado profesional de la clase E para almacenistas de maderas; 
y que tan sólo en concepto de reintegro de gastos de material 
percibiría el Servicio seis pesetas por certificado expedid ) o 
renovado.

Normalizada la expedición y renovación de certificados pro
fesionales anteriormente aludida, parece procedente establecer 
la gratitud absoluta de dicha expedición y renovación, sin que 
el titular de los mismos venga obligado en lo sucesivo a abo
nar cantidad de ninguna clase por aquellos conceptos.

Eji su virtud, esta Jefatura dispone:
Primero.—Se deroga el número segundo de la Circular nú

mero 38 de 24 de junio de 1954 por la que se dispuso que en 
concepto de reintegro de gastos de material el Servicio per
cibiría seis pesetas por cada certificado expedido o renovado.

'Segundo.—A partir de la publicación de la presente Circu
lar en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, los certificados 
profesionales en materia maderera, cualquiera que fuera su 
clase, se expedirán y renovarán gratuitamente, no viniendo 
obligado su titular a abonar cantidad alguna cualquiera que 
fuere el concepto a que la misma pudiera corresponder.

Madrid. 30 de octubre de 1957.—El Jefe del Servicio, José 
Bermejo.

MINISTERIO DE A G R IC U L T U R A
i

ORDEN de 28 de octubre de 1957 por la que se dispone 
que los nuevos precios del tabaco sean aplicados en 
la campaña 1957-58. v .

limo. Sr.: A propuesta de la Dirección dei Servicio Nacional 
dé Cultivo y Fermentación del Tabaco, ii. formada favorable
mente por la Dirección General de AgricuKura, y tomando en 
consideración las modificaciones experimentadas en los diversos 
factores económicos que intervienen en el cultivo del tabaco, 

Este Ministerio, con la conformidad del Ministerio de Ha
cienda, ha acordado:

Artículo 1.° Los precios que se abonarán a los tabacos que, 
procedentes de la campaña del cultivo del tabaco 1957-58. en
treguen los cultivadores en los Centros de Fermentación del 
Servicio, se ajustarán a las siguientes escalas:

Tipo Santafé:
Clase Buena .........................................
Clase Mediana ....................................
Clase Inferior ......................................
Hojas sueltas .......................................

Tipo A :
Clase Buena .........................................
Clase Mediana ............................. ......
Clase In ferior .......................................
Hojas sueltas ......... i.............................

i II III

17,30
14.70
12.10
2,60

,, 16,60 
14,10 
11,60 
2,50

16,25
13,65
11,05
2,60

15.60 
13,10
10.60 
2,50

15.60 
13,— 
10 40 
2.60

15,—
12,50
10,—
2,50
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Tipo B:
Cíase Buena ..........................................
Clase Mediana .....................................Clase Inferior ....................... ,.............
Hojas sueltas ..... ................. ...

Tipo C:
Clase Buena ................ ................ .Ciase Mediana ......................................Clase inferior ........................................
Hojas sueltas ......... ................... ......... .

Tipo D:
Clase Buena ........................................
Clase Mediana .......... ..........................Clase Inferior ..... ................................
Hojas sueltas ..................... .......

Tipo E:
Clase Buena ......................... ...............
Clase Mediana ..................... ...............Clase Inferior .......................... ........ ....
Hojas sueltas ..................... . ..... .

17,85 15,35 12,85v
3.75

26,40
22,80
19,203,60

37,50
31,2525,—3.75

42,—36,—

15.60 13,10
10.60 
2,50

37,5031,25
25,—3.75 —

Art. ‘2.° Los tabacos tipo Bright, tabacos amarillos, que 
sean cultivados y curados con arreglo a la técnica apropiada 
para ios mismos, pero que resulten oscurecíaos* en forma de que no posean el característico color amarillo piopio de esta ( lase de tabacos, sufrirán en sus precios una rebaja del 40 por 100 sobre las escalas antes indicadasLos tabacos clasificados en el tipo E que, después de ser fermentados por separado y con arreglo al tratamiento adecua
do para sin aplicación de caperos sean nuevamente clasificados 
como tales al ser entregados a la Compañia Administradora del Monopolio, serán objeto por parte de ésva del abono de la 
diferencia necesaria hasta completar el piecio por kilogramo de tabaco capero entregado a la misma, de 60 pesetas por kilo
gramo para la Ciase Buena y 54 pesetas para la Mediana Art. 3.° Queda modificada la convocatoria del cultivo del tabaco para la campaña 1957*58, aprobada por Orden ministerial de 15 de diciembre de 1956 «.BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 23 del mismo mes y año), en cuartos extremos queden afectados por la presente Orden.

Lo que comunico a V. I. para .su conocimiento y efectos oportunos.
Dios guarde a  V. I. muchos años.
Madrid, 28 de octubre de 1957.

CANOVAS
limo. Sr. Director general de Agricultura.
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 22 de octubre de 1957 por la que se rectifican 
errores aparecidos en los Escalafones del Cuerpo 

y Servicio de Interpretación de Arabe y Bereber.

Vistas las reclamaciones formuladas por varios funciona
rios del Cuerpo y Servicio de Interpretación de Arabe y Bere
ber, contra el Escalafón publicado por Orden de 10 de abri: 
último en e] - BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 125 
de 10 de mayo siguiente.

Comprobada la existencia de errores materiales, esta Presi
dencia ha tenido a bien acordar:

Rectificar la expresada Orden pará aclarar:
Intérprete Traductor de segünda, don Andrés Sopesén Agui

rre. Nacimiento en 24 de octubre de 1906.
Intérprete Auxiliar Mayor de segunda, don Antonio Sán

chez González. Nacimiento en 8 de octubre de 1898.
Intérprete Mayor de tercera, don Antonio Iglesias Seisdedos. 

Nacimiento en 20 de noviembre de 1891.
Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 22 de octubre de 1957.—P. D., Ruiz-Benítez de 

Lugo.

Sr. Oficial Mayor de esta Presidencia.—Sres. ...

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN de 3 de octubre de 1957 por la que se nombra 
para la plaza de Juez de Primera Instancia e Instrucción 

de Durango a don Andrés Aznar Roig, Juez de 
ascenso.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo establecido en los artícu
los 7.°, 16 y 17 del Reglamento orgánico de la Carrera Ju
dicial,

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar para la plaza 
de Juez de Primera Instancia e Instrucción de Durango, va
cante por promoción de don José María de Azpeurrutia Moreno, 
a don Andrés Aznar Roig, Juez de ascenso, que sirve su cargo 
en el Juzgado de Saldaña.

Lq que digo a V. I. para su conocimiento y efectos consi
guientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de octubre de 1957.

ITURMENDI
Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

M IN IS T E R IO  DE H A C IE N D A

RESOLUCION de la Dirección General de Impuestos 
sobre la Renta sobre delegación de firma en los Subdirectores 

generales y Jefe Superior de los Servicios 
 Facultativos de la Contribución Territorial.

IlmQs. Sres.: En el número noveno de la Orden ministerial 
de 10 dé julio del año en curso, dictada para organizar los 
servicios encomendados a este Centro, se prevé que por el Di
rector general pueda delegarse en los Subdirectores y en el 
Jefe Superior de los Servicios Facultativos de la Contribución 
Territorial el despacho y resolución de ios asuntos y expedien
tes que aquél le competan: con el fin de imprimir a la actua
ción administrativa la mayqr rapidez posible, directriz señala
da. por la Orden de 27 de mayo pasado, reguladora de la dele

gación de facultades ministeriales y por la teciente Ley de 
Régimen Jurídico de la Administración del Estado, texto refun
dido de 26 del citado mes de julio.

Por ello se hace preciso .determinar ios expedientes y asun
tos cuya resolución se delega en los Subdirectores y en el Jefe 
Superibr de los Servicios Facultativos de la Contribución Te
rritorial y aquellos otros que deben ser resueltos por el Jefe del 
Centro.

En su virtud, y previa aprobación del excelentísimo señor 
Ministro, esta Dirección General acuerda:

1." Los Subdirectores y el Jefe Superioi de los Servicios 
Facultativos de la Contribución Territorial, en los servicios 
asignados a suc< respectivas dependencias, quedan facultados.

¡ por delegación permanente y en tanto no sea revocada en for- 
| ma expresa, para despachar y resolver, con los mismos efectos 

que si io fueran por el Director general, ios asuntos que a éste 
vengan encomendados por Ley, Reglamentó o disposición de 
carácter administrativo.

2.° Igualmente, y en consonancia con el número tercero de 
la Orden de 27 de mayo ya citada, el Subdirector de Servicios 
podrá autorizar los gastos del Centro de cuantía no superior á 
25.000 pesetas.

3.° Se someterán a resolución del Director general aquellos 
asuntos y expedientes que por su índole, cuantía o 'trascenden
cia lo requieran y los que expresamente acuerde cualquiera'que 
sea el estado de tramitación en que se encuentren.

Quedan exceptuados con carácter permanente de la delega
ción de atribuciones que se concede en el número primero, los 
asuntos de personal, toda clase de recursos que sean de la 
competencia de esta Dirección General y la facultad otorgada 

! e:i el artículo 18 de la Ley de Régimen Jurídico de la Adminis
tración del Estado.

4.° A los efectos de lo establecían en ei número anterior, 
los Subdirectores y el Jefe Superior de los Servicios Facultati 
vos de la Contribución Territorial, previamente a la resolución 
de los asuntos y expedientes de que conozcan por delegación, 
elevarán al Jefe del Ceptro un índice comprensivc de los mismos.

5.a En las resoluciones que dicten por delegación los Sub
directores y el Jefe Superior de los Servicios Facultativos de 
la Contribución Territorial, harán constar expresamente dicha 
circunstancia.

Lo digo a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.. muchos años.
Madrid 8 de- octubre de 1957.—T21 Director general, Luis 

de Toledo

limos. Sres. Subdirectores generales y Jefe Superior de los Ser
vicios Facultativos de la Contribución Territorial.

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N

ORDEN de 15 de octubre de 1957 por la que se dispone 
la incorporación, a los respectivos escalafones de los 
Ayuntamientos que se citan de los funcionarios de Servicios 

especiales y obreros de plantilla de la Administración 
municipal de la antigua Zona de Protectorado 

de Marruecos

Ilmo. Sr.: De conformidad, con ios artículos 8/\ 12 y con
cordantes de la Ley de 27 de diciembre de 1956, y normas dic
tadas para su aplicación, este Ministerio ha resuelto.

l.n Disponer el ingreso en los respectivos escalafones de 
los Ayuntamientos que se citan, con efectos de 1 de noviembre 
de 1957, de los funcionarios de servicios especiales y obreros de 
plantilla de la Administración Municipal de la antigua Zona 
de Protectorado de Marruecos, de la siguiente forma:
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Num. Nombre y apellidos Ayuntamiento en que ingresa Empleo o especialidad Situación administrativa 
inicial

1 D. Pedro Sánchez Tomás .......... Cartagena (Murcia) .... . Cobrador de arbitrios ......... En activo (comisión Ma

2 D; Antonio Egea' Villena .... . . Valencia .............. ................ Capataz de Bomberos .........
rruecos). 

Idem id.
3 D. Juan Miguel Rodríguez Muñoz. 

D. Antonio Merlos Pérez ...........
Sevilla .................. .............. Maestro de obras ........... Idem id.

4 Baza (Granada) ..... . Manguero ........................... . Idem id.
5 D. Esteban González Aguera .. 

D. Antonio Romero Gómez
Sabadell (Barcelona)....... Maestro de obras ............. .. Idem id.

6 Málaga ................... .. Matarife ................... ........... Idem id.
7
8 .

D. Rafael Martín Martín ...... ..
I}. Diego 'Maldonado Angulo ......

Sevilla ........................ .......
Pontevedra ................ 1...... ..

Jardinero ........ .....................
Matarife .................... ..........

Idem id. 
Idem id.

9 D. Diego Maldonado García ...... Málaga .............................  .. Idem ................ ........ ............ Idem id.
10 D, Manuel González García ..... Alcalá de Guadaira (Sevilla) Albañil ............. .......... . .. Idem id.
11 D. Pedro Berdún Rioboo ............ Córdoba ................................ Mecánico ....... . . . Idem id
12 D. Francisco Villarrubia Ríos .... Vélez-Málaga (Málaga) .... .. Jardinero .............................. Idem id.
13 D. José María Pendas Carús .... Gijón (Oviedo) .................... Conductor ...................... . . Idem id. .

. 14 D. Francisco Ferrer Elda Melilla , . .. .. Idem id. •
15 ■ D. Francisco Javier G U e r r  e r o 

González .. ............................ Madrid . ....................... Conductor ............................. Idem id. .....
16
17
18

D. Cristóbal Tovar Ruiz .............
D. José María Vidaña Figueredo 
D José Granja Serrano ....... ..

Barcelona .............................
Jerez de la Frontera (fc/ádiz) 
Algeciras (Cádiz) .......... . ..

Cobrador ..........................  ..
Mecánico de aguas ...... .......
•Fontanero .......................  ..

Idem id. 
Idem id. 
Idem id.

19. , D. Antonio Rocamora Bautista .. 
D. Francisco Le pez Villalobos ...

Ceuta ....'............... ............. Idem .................................... Idem id.
.20 Madrid ...................... ........... Lectura contadores aguas .. Idem id.
*21 D. Miguel Cortés Luque ........ Linares (Jaén) ..... ........... .. Idem id............................  .. Idem id.
22 D. Antonio Domínguez Rico ..... Almería ........... .................... Jefe Servicios de Aguas .. ..

Idem id...... ..^.....,........v.. ,.
Conductor de Bomberos
Jardinero ..................:........ .
Carrero dé limpiezas .........
Capataz de limpiezas .........
Conductor ............................

ídem id.
23

25
26
27
28

D. Santiago Suso Iturrizaga .... 
D. Franciscc Iglesias Dorado .. ..
D. Juan Vallejo Ruiz .... ............
D. Salvador Cabrera Martínez ..
D. Antonio López Montes ........
D. Juan Belnal Mancebo ...........

Logroño ........... .....................
Barcelona ..............................
Melilla .............................. .
Córdoba .............. .......... .
San Fernando (Cádiz) .... . . 
Valencia ....... ........................

Idem id.* 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id.' 
Idem id. 
Idem id.

29 D.a María Román Lavado ..... Ceuta ............................... Encargada de evacuatorios . 
Jardinero ....................... . ....

Idem id
30 D. Narciso Folguera* Salgado .... Burgos ............................. . Idem id.
31 D Manuel Martín Algarra ...... . Almería .......... ......... .......... Cabo de Bomberos ........... Idem id.
32
33
34

D. Enrique Giménez Garrido ...
D. * Juan Duarte Díaz .............
D. Rosendo Cor2o Escarcena ....

Granada......................... ......
Vélez-Málaga (Málaga) .......
La Línea de la Concepción 

(Cádiz) ...........................

Bombero ...............................
Carrero de limpiezas ..........

Onnriiint.nr

Idem id. 
Idem id.

Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id.

35 D. Manuel López García ............ Ronda (Málaga) ............. ..
Antequera (Málaga) ........  ...
Cádiz ...... ..............................

Jardinero ............................
Mecánico de aguas ......... ..
Jardinero ^

36
37

. D.. Cristóbal Alvarez García ,. ... 
D. Juan Laguna. Martín .....

38 D. Gervasio Cabello Gómez ....... Cabra (Córdoba) ................. Conductor . . . . Idem id.
39
40

D. Manuel Ruiz Lozano ..............
D. Manuel Baláu Urbano .. ...

Cádiz ....................................
Jaén ......................... ...........

Ayudante de matarife .'..... .
Matarife >

Idem id. 
ídem id.

41 . D. Angel Carretero Mateos Badajoz ..................... >......... Bombero » « Idem id. 
Idem id.42 D. Juan Jiménez Garrido ........ G ranada.............. ............. .. Idem

43 X>. Antonio Miñán Cornejo ...... .. Ecija (Sevilla) .................... Mecánico de aguas Idem id.
44,. D. Antonio de la Rosa Martín ... Jaén .............. ......... ......... . Jardinero Idem id.
45
46

D, Juan Molina Aguilar ............
D. Antonio Jiménez Núñez ...... ..

Algeciras (Cádiz) ............. .
San Sebastián .....................

Cobrador ...............................
Mayoral-almacenero

Idem id. 
Idem íd.

47 ’
48
49
50
51

D. Ricardo Manzano Santos .!
D. Diego Olivares Rodríguez 
D. Máximo Zabala Martínez ......
D. Antonio Martínez Zafra ... ... 
D. Antonio Zapata Tortosa .......

Ronda (Málaga) ..................
Coín (Málaga) ................. .
Huelva ....... ................
Murcia ....................... ........
Alcoy (Alicante) ...........•..*...

Cobrador ...............................
Manguero ............ .................
Jefe de Talleres y Alumbrado 
Jardinero mayor .. 
Canataz i *

Idem íd. 
Idem Id. 
Idem íd. . 
Idem íd. 
Idem íd.

52
53

D. José Soler "Rodríguez .......... .
D. Isidoro Real Galmés .............

Zaragoza ...............................
Jerez de .la Frontera (Cádiz)

Cobrador de arbitrios ........
T.prt.nr df» pont.n dores

Idem íd. 
Idem íd.

54 D. Antonio Vargas Yánez ..... . Huelva ........\........................ Mecánico t.. ..... Idem íd.
55
56
57

D. Jesús López Domínguez .........
D. Fernando Sánchez Cabra , , 
D. Angel Cantó Galván ..............

Orihuela (Alicante) ......... ..
Valladolid ...............*.............
Murcia ........................

Jefe de taller ....................  ..
Bombero ............................. .
'Iéfiiii .. •. ............... .

Idem íd. 
Idem íd. 
Idem íd.

58 D., Francisco Amador Mas ...... .. Idem Idem id.
59
60

D. Manuel Batista García .....  •
D. Rafael Lagares García ....

Alcalá .a Real (Jaén);.......
Zaragoza .......................... ..

Sepulturero ................ ...... ,.
Maestro' de obras ...............

Idem íd. 
Idem íd.

61
62
63 *

D. Custodio Rodríguez Camacho.
D. Jesús Alonso Gualda ............
D. Juan Alarcón Mata ......... ..

Vigo (Pontevedra) ...............
Ciudad Real ............. ..........
Las Palmas de Gran Cañar 

riá ..................... ................

Bombero :............ ............
Idem ............................ ....... .

Mecánico de agyas ............

Idem íd. 
Idem íd.

Idem íd.
64 '
65

D. José Correa Guirao ......----
D. Ricardo Román Ramos ......

V igo (Pontevedra) ;...........
Oviedo ..... ...... .....................

Éombero ............. ............. ..
Idem ...................i................

Idem íd. 
Idem id.

66 • D/ Enrique 'Martínez González .;
D. Juan Soriano Miras ...............
D. Francisco Mancebo Montiel. .

Badajoz ................................. Idem .................................. Idem id.
er
68

Alicante ............ .............. ..
Tarragona . ......... ................

Mecánico de frigoríficas .... 
Albañil .................................

Idem íd.
Excedente voluntarlo.

69 D. Francisco. Sánchez Morales .
D. Jacinto Vilches Zamora .....
D. José Luis Martínez Martínez. .

Antequera (Málaga) ..... .. Conductor.................... ....... Idem.
70
71

Lugo ........ ............................
Santander ..... ’...................

Cóbrador ........ .........'...... ......
Jefe de Bomberos ..............

Idem.
Idem.
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2.° La inclusión de los interesados en el grupo de funcio
narios de Servicios especiales o en el de Obreros de plantilla 
se efectuará por cada Ayuntamiento, según la clasificación que 
ostenten en plantilla quienes desempeñen análoga especialidad 
en la propia Corporación.

3.° Los Ayuntamientos en donde no existan vacantes sufi
cientes de la especialidad respectiva, para ser ocupadas por 
quienes pasan a la situación inicial de servicio activo, proce
derán a crear las correspondientes plazas, con efectos de la 
citada fecha de 1 de noviembre de 1957, pero no acreditarán 
haber alguno con cargo a la dotación de las mismas, hasta que 
se disponga el cese de los interesados en su comisión del servi
cio en la Administración municipal de Marruecos.

4.° La situación administrativa inicial de cada funcionarlo 
y obrero se considerará como prolongación óe la que venía osten
tando en la antigua Administración Municipal de Marruecos, 
y en la indicada fecha de ingreso de 1 de noviembre de 1957 
se entenderá cumplido el plazo de un año para que el interesado 
pueda solicitar el pase a  otra situación administrativa distinta.

5.° Los expedientes personales de los interesados serán en
viados directamente a los Ayuntamiento respectivos por el Con
sulado General de España en Tetuán.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a  V I. muchos años.
Madrid, 15 de octubre de 1957.—P. D., Luis Rodríguez Miguel, 

limo. Sr. Director general de Administración Local/

M IN IST ER IO  
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 23 de septiembre de 1957 por la que se ad
mite la renuncia al cargo de Jefe de Estudios del Cen
tro de Enseñanza Media y Profesional de Villablino al 
Profesor del mismo don Julián Simón Romanillos.

limo. Sr.: Visto el escrito formulado al efecto, y de con
formidad con lo que dispone la base XIV de la  Ley de 16 de 
julio de 1949,

Este Ministerio ha resuelto admitir la renuncia que del car
go Jefe de Estudios del Centro de Enseñanza Media y Pro- 

. fesional de Villablino ha presentado el Profesor titular de For
mación Manual del mismo don Julián Simón Romanillos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de septiembre de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA

lim o, Sr. Director geperal de Enseñanza Laboral.

ORDEN de 23 de septiembre de 1957 por la que se ad
mite la renuncia del cargo de Habilitado del Centro 
de Enseñanza Media y Profesional de Burgo de Osma 
al Profesor del mismo don Adrián Peñalba Gayubo.

limo. Sr.: Visto el escrito elevado al efecto, y de confor
midad con lo que dispone la base XIV de la Ley de 16 de Ju
lio de 1949,

Este Ministerio ha resuelto admitir la renuncia que del car
go de Habilitado del Centro de Enseñanza Media y Profesional 
de Burgo de Osma ha presentado el Profesor de Formación 
Religiosa del mismo, don Adrián Peñalba Gayubo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de septiembre de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA 

lim o. Sr. Director general de Enseñanza Laboral.

ORDEN de 30 de septiembre de 1957 referente al cargo 
de Vicerrector de la Universidad de Barcelona.

limo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el artículo42 
de la Ley de 29 de julio de 1943 y con la propuesta elevada 
por el Rectorado de la Universidad de Barcelona,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que el excelentísimo señor don José María Castro y Cal

vo, Catedrático de la Universidad de Barcelona, cese en el 
cargo de Vicerrector de la misma, agradeciéñdole ios servicios 
prestados.

2.° Nombrar para el expresado cargo al excelentísimo señor 
don Juan M. García Marquina, Catedrático de la misma, acre
ditándole la gratificación anual de 6.000 pesetas, con cargo al 
crédito que figura en el título primero, capítulo segundo, artícu* 
lo segundo, concepto único, subconcepto octavo, del vigente pre
supuesto de gastos de este Departamento ministerial.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de septiembre de 1957.

RUBIO GARCIA-MlINA

Umo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

ORDEN de 10 de octubre de 1957 por la que cesa en el 
cargo de Vicerrector de la Universidad de Sevilla el 
Exorna. Sr. D. Antonio Cortés Llado, por jubilación.

Umo. Sr.: Con motivo de haber cumplido Ir edad reglamen
taria de jubilación el Catedrático de la Universidad de Sevi
lla excelentísimo señor don Antonio Cortés Lladó, que desem
peñaba el cargo de Vicerrector de la misma, y de conformidad 
con la propuesta elevada por el Rectorado de dicha Univer
sidad, 1

Este Ministerio ha resuelto que el mencionado Catedrático 
cese en el cargo de Vicerrector de la expresada Universidad, 
agradeciéndole los servicios prestados.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I, muchos años. ,
Madrid, 10 de octubre de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA 

Umo, Sr, Director general de Enseñanza Universitaria.

ORDEN de 18 de octubre de 1957 por la que cesa en él 
cargo de Vicedecano de la Facultad de Derecho de 
la Universidad de Madrid al ilmo. Sr. D. Gaspar Ba
yón Chacón.

Umo. Sr.: De conformidad con la  petición del interesado, 
elevada por conducto reglamentario,

Este Ministerio ha resuelto que el ilüstrísimo señor doñ  
Gaspar Bayón Chacón, Catedrático de la Faoultad de Derecho 
de la Universidad de Madrid, cese en el cargo de Vicedecano4 de 
la expresada Facultad, agradeciéñdole los servicios prestados.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de octubre de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA 

Umo, Sr. Director general de Enseñanza Universitaria. '

ORDEN de 21 de octubre de 1957 por la que cesa en el 
cargo de Decano de la Facultad de Ciencias de la Uni
versidad de Madrid don Maximino San Miguel de la 
Cámara, por jubilación.

Umo. Sr.: Por haber cumplido la edad reglamentaria de ju
bilación el Catedrático de la Universidad de Madrid don Má- 
ximino San Miguel de la Cámara, que desempeña el cargo de 
Decano de la Facultad de Ciencias de dicha Universidad,

Este Ministerio ha resuelto que el referido Catedrático cese 
en el cargo de Decano de la Facultad de Ciencias de la Ufiiver- 
sidad de Madrid, agradeciéndole los servicios prestados.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 21 de octubre de 1957. •» * .

RUBIO GARCIA-MINA 

Umo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.
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ORDEN de 21 de octubre de 1957 por la que cesa en el 
cargo de Vicedecano de la Facultad de Veterinaria
de la Universidad de Oviedo el Ilm o. Sr. D. Julio Mo
rros Sarda.

limo. Sr.: De conformidad con la petición del interesado, 
favorablemente informada por el Decanato lespectivo,

Este Ministerio ha resuelto que el ilustnsimo señor don Ju
lio Morros Sardá, Catedrático de la Facultad de Veterinaria de 
León, de ia Universidad de Oviedo, cese en e! cargo de Vicede
cano de la expresada Facultad, agradeciéndole los servicios 
prestados.

Lo digo a V. ,1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid, 21 de octubre de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

ORDEN de 11 de octubre de 1957 por la que se nombra 
Vicerrector de la Universidad de Sevilla al Excmo. se
ñor don Bernardo López Martínez.

limo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 42 
de la Ley de 29 de julio de 1943, y con la propuesta elevada 
por el Rectorado de la Universidad de Sevilla,

Este Ministerio ha resuelto nombrar Vicerrector de la expre
sada Universidad al excelentísimo señor don Bernardo López 
Martínez, Catedrático de la misma, acreditándole la gratifica
ción anual de cuatro mil pesetas, con cargo al crédito que fi
gura en el primero, segundo, segundo, Unico, octavo, del vi
gente presupuesto de gastos de este Departamento ministerial.

Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de octubre de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

ORDEN de 19 de septiembre de 1957 por la que se pro
rrogan por el curso de 1957-1958 los nombramientos 
del Profesorado de Formación Religiosa de las Uni
versidades.

limo. Sr.: Con el fin de que quede debidamente atendida 
la enseñanza de Formación Religiosa en las Universidades 
durante el próximo curso académico,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero. Con sujeción a lo dispuesto en el Reglamento 

aprobado por Decreto de 27 de enero de 1956 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 15 de febrero), se prorrogan por el 
curso 1957-1958 los nombramientos vigentes de Directores y 
Profesores de Formación Religiosa'de las Universidades.

Segundo. Los nombramientos prorrogados, si antes no se 
hubieren provisto en propiedad las plazas, finalizarán en 30 de 
septiembre de 1958

Tercero. Lo dispuesto en el número primero de la pre
sente Orden se entiende sin perjuicio de que los Rvdmos. Or
dinarios de las Diócesis en que radiquen las Universidades 
puedan proponer los ceses que, respecto a dicho personal, esti
men necesarios, y elevar las oportunas propuestas de provisión 
para las plazas que resulten vacantes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de septiembre de 1957.—P. D., T. Fernández- 

Miranda.

limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

ORDEN de 19 de septiembre de 1957 por la que se, pro
rrogan por el curso 1957-1958 los nombramientos del 
Profesorado de Formación Política de las Universi
dades.

limo. Sr.: Con el fin de que quede debidamente atendida 
la enseñanza de Formación Política en las Universidades du-, 
rante el próximo curso académico*

Este Ministerio ha resuelto:
Primero. Con sujeción a lo dispuesto en el Decreto de 21 

de julio de 1955 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 11 de 
agosto siguiente), se prorrogan por el curso de 1957-1958 los 
nombramientos vigentes de Profesores de Formación Política 
de las Universidades.

Segundo. Los nombramientos prorrogados, si antes no se 
hubieren provisto en propiedad las plazas, finalizarán en 30 
de septiembre de 1958 .

Tercero. Lo dispuesto en el número primero de la presen
te Orden se entiende sin perjuicio de que los Jefés del Servi
cio Español del Profesorado de Enseñanza Superior puedan 
proponer los ceses que respecto a dicho personal estimen ne
cesarios y formular, por conducto y con la aprobación del Rec
torado respectivo, las oportunas propuestas de provisión para 
las plazas que resulten vacantes.

Lo digo a V I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Mádrid, 19 de septiembre de 1957. — P. D., T. Femández- 

Miranda.

limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

ORDEN de 19 de septiembre de 1957 por la que se pro
rrogan por el curso 1957-1958 los nombramientos pro
visionales del Profesorado de Educación Física de las 
Universidades.

limo. Sr.: Con el fin de que quede debidamente atendida 
la enseñanza de Educación Física en las Universidades duran
te el próximo curso académico,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero. Se prorrogan por el curso 1957-1958 los nombra

mientos provisionales de los Profesores y Profesoras de Educa
ción Física que prestan servicio en las Universidades, los cua
les continuarán percibiendo las gratificaciones que tienen asig
nadas con cargo £1 presupuesto de la Junta Nacional de Edu
cación Física.

Segundo. Los nombramientos prorrogados, si antes no se 
hubieren provisto en propiedad las plazas, finalizarán en 30 
de septiembre de 1958.

Tercero. Los Rectorados darán posesión de esta prórroga, 
mediante la oportuna diligencia, en las credenciales de los ac
tuales nombramientos.

Cuarto. No obstante lo dispuesto en el número primero de 
i la presente Orden, la Jefatura Nacional del Sindioato Español 

Universitario podrá proponer los ceses que respecto a dicho 
! personal estime necesarios, y formular las oportunas propues

tas de provisión para las plazas que resulten vacantes, según 
se preceptúa en el artículo sexto del Decreto de 29 de marzo 
de 1944.

Lo digo ^ V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de septiembre de 1957. — P. D., T. Femández- 

Miranda.

limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

ORDEN de 19 de septiembre de 1957 por la que se pro
rrogan por el curso 1957-1958 los Encargados provisio
nales de Adjuntías vacantes en las Universidades.

limo. Sr.: En atención a las necesidades de la enseñanza 
y subsistiendo las causas que en el curso 1956-1957 así lo acon
sejaron.

Este Ministerio, sin perjuicio de las resoluciones concretas 
adoptadas en cada caso particular, }ia resuelto:

Primero. Los nombramientos de Encargados provisionales 
de plazas vacantes de Profesores Adjuntos cuya terminación 
estaba fijada para 30 de septiembre del corriente año quedan 
prorrogados hasta la toma de posesión de los titulares que 
obtengan dichas plazas mediante concurso-oposición.

Segundo. Dicha prórroga, en todo caso y como máximo 
tiempo, sólo tendrá validez hasta el 30 de septiembre de 1958.

Tercero. La citada prórroga se acreditará mediante dili-
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gencia extendida en la credencial correspondiente, y los Recto
rados comunicarán a este Ministerio todas las que se efectúen 
con arreglo a lo dispuesto en esta Orden, debiendo igualmente 
certificar en la primera nómina la prórroga del nombramiento 
de que se trata.

Cuarto. No obstante lo dispuesto en los apartados anterio
res. los Rectorados podrán proponer los ceses que estimen ne
cesarios del personal a que se refiere la presente Orden y for
mular las oportunas propuestas de provisión para las enseñan
zas que resulten vacantes.

Lo digo a V I. para su conocimiento y démás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 19 de septiembre de 1957. — P. D„ T. Femández- 

Miranda.

limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

MINISTERIO DE A G R IC U LTU R A

ORDEN de 26 de octubre de 1957 por la que se delega 
el conocimiento y firma de determinadas materias en 
el Subsecretario del Departamento.

limo. Sr.: La necesidad de atender debidamente a los asun
tos de mayor trascendencia dentro de la esfera de acción de 
este Ministerio, sin detrimento de la celeridad de las activida
des puramente administrativas del mismo' aconseja atribuir a 
la Subsecretaría, por vía de delegación, parte de las atribucio
nes que hasta hoy estaban, a cargo del titular del Departamento. 
Ello por otra parte responde fielmente al criterio que inspira 
la reciente legislación sobre Régimen Jurídico de la Adminis
tración del Estado, de evitar la excesiva acumulación de fun
ciones en los órganos superiores de la misma, como consecuen
cia del creciente desarrollo de la vida del país.

Én su virtud, al amparo de lo que establece el artículo 22, 
en relación con el 14, ambos del texto refundido de la Ley de 
Régimen Jurídico de la Administración del Estado, y de lo pre
venido en el artículo 67 de la vigente Ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda Pública, ha tenido a bien dis
poner:

Primero.—Quedan delegadas en el Subsecretario de este De
partamento todas cuantas atribuciones se consignan en los 
números 4, 5, 6 —inciso segundo—, 7, 8 —inciso primero— y 11 
del articulo 14 del texto refundido de la Ley de Régimen Ju
rídico de la Administración del Estado de 26 de julio de 1957.

Segundo.—Se exceptúan de la delegación conferida en el 
número anterior:

a) Los asuntos que hayan de ser objeto de resolución por 
medio de Decreto o que deban someterse al acuerdo o conoci
miento del Consejo de Ministros o de ías Comisiones Delegar 
das de Gobierno.

b) Los que se refieran a relaciones con la Jefatura del Es
tado, Consejo del Reino, Cortes, Consejo de Estado y Tribu
nales Supremos de Justicia.

c) Los que hayan sido informados preceptivamente por el 
Consejo de Estado o el Consejo de Economía Nacioñal.

d) Los que den lugar a la adopción de disposiciones de 
carácter general.

e) Los recursos de alzada que procedan contra los acuerdos 
de la Subsecretaría en materia de su competencia.

f) La concesión o proposición, en su caso, de las recom* 
pensas que procedan.

g) Los conflictos de atribuciones con otros Ministerios.
Tercero.—Queda asimismo delegada en el Subsecretario de 

este Departamento la facultad de disponer los gastos propios 
de los Servicios de este Ministerio, dentro del importe de los 
créditos autorizados y hasta la cantidad máxima de quinientas 
mil pesetas (500.000 pesetas), así como la dy interesar del Mi
nisterio de Hacienda la 'ordenación de los pagos correspon
dientes.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, queda de
legada en los Directores generales de Agricultura; de Montes, 
Caza y Pesca Fluvial; de Ganadería; de Coordinación, Crédito 
y Capacitación Agraria y Secretario General Técnico la facul
tad de disponer los gastos propios de ,los servicios correspon
dientes a sus respectivos Centros Directivos, dentro de sus con
signaciones presupuestarias y hasta el límite máximo de cien 
mil pesetas (100.000 pesetas), así como la. do interesar del Mi
nisterio de Hacienda la ordenación de los pagos correspon
dientes.

Cuarto.—Queda subsistente la delegación de firma estable
cida en los.números primero —párrafos a), c), d) y e)— y se
gundo de la Orden de este Ministerio de 5 de marzo del co
rriente año.

Quinto.—Las resoluciones adoptadas por la Subsecretaría en 
virtud de la delegación acordada se entenderán como definiti
vas y apurarán la vía gubernativa. ,

Sexto.—La delegación de facultades consignadas en la pre
sente Orden ministerial es revocable en cualquier momento y 
no será obstáculo para que el Ministro pueda recabar el des
pacho y resolución de cuantos asuntos considere oportuno, aun 
cuando por su índole estuvieran comprendidos entre los que 
son objeto de dicha delegación.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de octubre de 1957.

CANOVAS

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

MINISTERIO  
DE INFORM ACION Y TURISM O

ORDEN de 26 de octubre de 1957 por la que se nombra 
Secretario de la Junta Administrativa del Servicio de 
Inspección a don Manuel Camacho y de Ciria.

limo. Sr.: En uso de mis facultades discrecionales, y de 
conformidad con lo previsto en el artículo quinto de la Orden 
de 2 de octubre de 1957,

Vengo en nombrar Secretario de la Junta Administrativa 
del Servicio de Inspección a don Manuel Camacho y de Ciria, 
Técnico Especial de Información y Turismo, Diplomado de 
Inspección.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de octubre de 1957.

ARIAS-SALGADO 

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.
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III. OTRAS RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A

DECRETO de 18 de octubre de 1957 por el que se auto
riza a las Administraciones de Loterías números 6 y 23 
de Barcelona la data en cuenta de doscientos cincuenta 
y treinta billetes anulados del sorteo de 15 de enero 
de 1957.

Las Administraciones de Loterías números seis y veintitrés 
de Barcelona devolvieron anulados doscientos cincuenta y 
treinta billetes, respectivamente, del sorteo de quince de ene
ro del corriente año, los cuales fueron adquiridos en firme 
por dichas Administraciones, previo ingreso de su importe.

Si bien los artículos setenta y uno, apartado quinto; dos
cientos cincuenta y cuatro y doscientos setenta y cinco, párra
fo  tercero, de la vigente Instrucción de Loterías, de veintitrés 
de marzo de mil novecientos cincuenta y seis, prohíben la de
volución de billetes adquiridos previo pago de su importe, por 
la condición que tienen para el Estado de ventas en firme; no 
obstante la rígida aplicación de tales disposiciones, con el con
siguiente perjuicio económico para sus titulares; considerando 
las circunstancias excepcionales ajenas a las interesadas, que 
concurrieron en el presente caso, confirmadas por el ilustrisi- 
mo señor Delegado de Hacienda y Cámara de Comercio de 
aquella capital, llevarían a la consecuencia de una resolución 
a todas luces injusta, criterio igualmente mantenido por la Di
lección General de lo Contencioso del Estado.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda, y pre
via deliberación del Consejo de Ministros.

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se autoriza a las Administraciones de Lo
terías números seis y veintitrés de Barcelona la data en cuen
ta de sesenta y dos mil quinientas y siete mil quinientas pe
setas, respectivamente, importe de los billetes devueltos y ad
quiridos como ventas en firme para el sorteo de la Lotería Na
cional celebrado el día quince del pasado mes de enero, en 
atención a circunstancias excepcionales y como solución oar- 
ticular y singularísima del presente caso.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Barcelona 
a dieciocho de octubre de mil novecientos cincuenta y siete

FRANCISCO FRANCO
fíl Ministro de Hacienda.

MARIANO NAVARRO RUBIO

ANUNCIOS del Tribunal Provincial de Contrabando y 
Defraudación de Guipúzcoa por el que se hacen pú
blicas diversas sanciones.

Don Lorenzo Castro Arteaga, Secretario del'Tribunal Provincial 
de Contrabando y Defraudación de la Delegación de Hacien
da de Guipúzcoa,
Certifico que ei dia 7 de junio de 1957 eí ilustrisimo señor 

Presidente de este Tribunal dictó el siguiente acuerdo en el 
expediente 76 de 1957, seguido contra José Camilo Suaz Gayo- 
so, por aprehensión de papeletas de rifa: i

Primero.—Declarar cometida una infracción de defraudación 
de mínima cuantía prevista en el caso 11 de la Ley de Contra
bando y Defraudación en relación con la del 16 de julio de 1949 

Segundo.—Declarar responsable de dicha infracción, en con
cepto de autor, a José Camilo Suaz Gayóse.

Tercero.—Imponerle la multa de mil pesetas, cuadruplo de 
impuesto defraudado.

Cuarto.—Irpponerle la pena subsidiaria de privación de li
bertad para caso de insolvencia.

Quinto.—Declarar haber lugar a ia devolución del aparato 
de luz aprehendido, una vez hecho el ingreso de la sanción im
puesta.

Sexta.—Declarar haber lugar a ia concesión de premio a los
a prehensores.

\

Lo que se publica para conocimiento del interesado, que se 
halla en ignorado paradero, significándole que en el plazo de 
quince días deberá ingresar el importe de la .multa que le ha 
sido impuesta, pues caso de no hacerlo se dictará ia oportuna 
orden de prisión subsidiaria, pudiendo en este mismo plazo in
terponer recurso ante el Tribunal Económico - Administrativo 
Central.

San Sebastián, 10 de junio de 1957.—El Secretario, Lorenzo 
Castro Arteaga.—Visto bueno: el Presidente.

4.260.
♦ *  »

Don Lorenzo Castro Arteaga, Secretario del Tribunal Provincial 
de Contrabando y Defraudación de la Delegación de Hacien
de da Guipúzcoa,
Certifico que el día 12 de Junio de 1957 este Tribunal, reuni

do en Comisión Permanente para ver y fallar el expediente 
número 16 de 1957, seguido contra don Gec-rges Juanneau. por 
aprehensión de un vehículo marca «Studebaker», acordó lo si
guiente:

Primero.—Declarar cometida la infracción de defraudación 
de menor cuantía prevista en el caso 12 del artículo 11 del texto 
refundido de la Ley de 11 de septiembre de 1953 y penada en el 
artículo 28 y concordante de la Ley.

Segundo.—Declarar responsable de la misma en concepto de 
autor a Georges Jouanneau.

Tercero.—Imponerle la multa de trescientas sesenta y seis mil 
setecientas cincuenta y siete pesetas con ochenta y cuatro cén
timos, 3,60 veces el importe de los derechos defraudados.

Cuarto.—Declarar haber lugar a la concesión de premio a 
los aprehensores

Quinto.—Imponerle la pena subsidiaria cíe priváción de li
bertad para caso de insolvencia.

Sexto.—Declarar haber lugar a ia ’ eexporiación del vehículo 
«Studebaker» matricula T-7669 al extranjero pero supeditándola 
a la previa autorización de la Dirección General de Aduanas y 
pago de la sanción impuesta.

Lo que se publica para conocimiento deí interesado, que tie
ne su residencia en París, rúe de Martignon, número 24, signi
ficándole que en el plazo de quince días deberá ingresar el im
porte de;la multa impuesta; caso de no hacerlo así, se afectará 
definitivamente el vehículo al pago de la sanción, pudiendo en 
este mismo plazo interponer recurso ante el Tribunal Econó
mico-Administrativo Central.

San Sebastián, 19 de junio de 1957.—El Secretario, Lorenzo
Castro Arteaga,—Visto bueno: el Presidente.

4.485.
*  *  *

Don Lorenzo Castro Arteaga. Secretario del Tribunal Provincial 
de Contrabando y Defraudación de la De’egación de Hacien
da de Guipúzcoa, i
Certifico que el día 21 de mayo de 195? este Tribunal en 

Pleno, reunido para ver y fallar el expediente número 246 de 
1955, seguido contra Manuel Goyeneche y otios, por aprehensión 
de relojes despertadores, acordaron lo siguiente:

Primero.—Declarar cometida una infracción de contrabando 
de mayor cuantía! prevista en el apartado segundo del articulo 
séptimo y penada en el artículo 28 y concordantes de la Ley de 
11 de septiembre de 1953

Segundo.—Declarar responsables de dicha infracción, en con
cepto de autor, a Francisco Echegaray Gaínza; en el de cóm
plices, a Manuel González Janeiro y Manuel Goyeneche Apezte- 
guía, por su respecctiva participación; en el de encubridor, a José 
Lasalde Ado, todos ellos con las circunstancias expresadas. 

Tercero.—Imponerles las siguientes multr¿s*
A Francisco Echegaray, 219.931,93 pesetas.
A Manuel González Janeiro. 85.680 pesetas.
A Manuel Goyeneche Apezteguía, 23 081,11 pesetas 
A José Lasalde Ado, 11.540,55 pesetas
Cuarto.—Imponerles la prisión subsidiaria de privación de 

libertad para caso de insolvencia .
Quinto.—Decretar él comiso definitivo de la mercancía apre»
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Sexto.—Decretar el comiso de los vehículos marcas «Chrysler» 

matrícula SS-7458 y «Renault» SS-7098.
Séptimo.—Declarar haber lugar a la concesión de premio a 

los aprehensores
Lo que se publica para conocimiento de los interesados, que 

se hallan en ignorado paradero, significándoles que en el plazo 
de quince días deberán ingresar el importe de la multa que les 
ha sido impuesta, pues caso de no haberlo se dictará la oportuna 
orden de prisión subsidiaria, pudiendo en este mismo plazo in
terponer ' recurso ante el Tribunal Económico-Administrativo 
Central.

San Sebastián, 17 de julio de 1957.—El Secretario, Lorenzo 
Castro Arteaga.—Visto bueno: el Presidente.

4.965

Don Lorenzo Castro Arteaga, Secretario del Tribunal Provincial 
de Contrabando y Defraudación de la D^egación de Hacien
da de Guipúzcoa,
Certifico que en el expediente húmero 19 de 1957 se dictó 

fallo por esté Tribunal Provincial, en Comisión Permanente, 
que en su parte dispositiva dice:

Primero.—Declarar, cometida la infracción de contrabando de 
menor cüantía, prevista en el apartado segundo del artículo 
séptimo, y penada en el artículo 28 y concordantes del texto 
refundido de la Ley de 11 de septiembre de 1953.

Segundo.—Declarar responsable de la misma, en concepto de 
autor, a Francisco Moreno, con las circunstancias expresadas.

Tercero.—Imponerle la multa de nueve mñ pesetas, triplo dej 
valor del génereo aprehendido.

Cuarto.—Imponerle la pena subsidiaria de privación de li
bertad, fiara caso de insolvencia.

Quinto.—Decretar el comiso de la mercancía aprehendida. 
Sexto.—Declarar haber lugar a la concesión de premio a los 

aprehensores.
Y para que conste, expido el presente certificado para su 

publicación y conocimiento del Interesado. Francisco Moreno, 
que se halla en ignorado paradero, cuyo último domicilio cono
cido fué en Los Barrios (Cádiz), significándole que en el plazo 
de quince dias deberá ingresar el importe de la multa que le 
há sido impuesta, pues caso de no hacerlo se dictará la opor 
tuna orden de prisión subsidiaria, pudiendo en este mismo pla
zo interponer recurso ante el Tribunal Superior de Contraban
do y Defraudación.

San Sebastián. 27 de Julio de 1957.—El Secretarlo, Lorenzo 
Castro Arteaga.— Visto bueno: el Presidente.

4.521 v 5.105.

M i n i s t e r i o  
d e  o b r a s  p ú b l i c a s

RESOLUCION de la Dirección General de Carreteras 
y Caminos Vecinales por la que se adjudican defini
tivamente las obras correspondientes a los grupos nú
meros 361, 370 y 391 que figuraban en los Decretos 
de 28 de junio del actual.

Visto el resultado de la pubasta celebrada el 6 de septiem- 
* bre último, para la ejecución de las obras correspondiente a 

los grupos 3Q1, 370 y 391 que figuran en . los Decretos de 28 de 
junio del actual, publicados en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 20 y 24 de julio del corriente año,

Esta Dirección General, una vez cumplimentado lo dis
puesto en el articulo segundo del Decreto-ley de 20 de diciem- 
bre'sle 1956 y en el articulo quinto del Decreto de 20 junio 
de 1957 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 13 de julio), 
por el qiie se autoriza el aumento de los precios fijados en los 
proyectos de obras de carreteras y caminos vecinales; vistas 
las proposiciones más económicas presentadas y en virtud de 
las autorizaciones concedidas por Orden ministerial de 19 de 
febrero y 6 de marzo último, ha resuelto adjudicar definitiva
mente las obras correspondientes al:

Grupo núm. 361.—A Obras y Firmes Especiales, S. A., do
miciliada en Madrid, calle de Alcalá, 4, por la cantidad de 
6.220.000 pesetas, que produce sobre el presupuesto de contrata 
de 5 184.436,87 pesetas un alza de T.035.503.13 pesetas.

Grupo núm. 370.—A Construcciones Aldanondo, 8. A., domi
ciliada en Madrid, calle de Galileo, 92, pot la cantidad, de

3.975.731,67 pesetas, con un alza del 15,99 por 100, incluida 
en la anterior.

Grupo núm. 391.—A Raymundo Vázquez, S. A., domiciliada 
en Madrid, calle de Jardines, 3, por la cantidad de 7.254.017,29 
pesetas, con un alza del 11,78 por 100, incluida en la anterior.

Los adjudicatarios, debido a las condiciones cuarta y quin
ta del pliego de condiciones particulares y k económicas que han 
regido en la subasta, deberán depositar la fianza, y suscribir 
el contrato correspondiente antes de los veinte días, a partir 
de la publicación en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
la adjudicación de las obras.

Todos los contratos que se produzcan serán elevados a 
escritura pública, autorizando a los respectivos Ingenieros Je
fes para que en representación de este Ministerio, lo efectúen, 
entregando los mismos en ese plazo el programa de trabajo, 
con arreglo a lo que se determina en el Decreto de 24 de junio 
de 1955 (condición 12 del pliego), quedando notificados con 
esta resolución, tanto aquéllos cómo los adjudicatarios.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 28 de octubre de 1957.—El Director general, 

P. G. Ormaechea.

Sr. Director Facultativo del Plan de Modernización.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras Hi
dráulicas por la que se aclara la Orden de 29 de oc
tubre de 1956 que adjudicaba la contrata de las obras 
del Pantano de Puerto Peña a «Saltos del Guadia
na, S. A.».

Este Ministerio ha resuelto:
Aclarar la Orden ministerial de 29 de octubre de 1956, por 

la que se adjudicó definitivamente la contrata de las obras 
del pantano de Puerto Peña a Saltos del Guadiana, S. A., por 
haber ejercido el derecho de tanteo, en el sentido de que el 
plazo de ejecución de las citadas obras será el de cincuenta 
y cuátro meses, cuyo Incumplimiento por dicha entidad con
tratista llevará anejas aquellas sanciones previstas en los plie
gos de condiciones que han regido en la licitación, y con obli
gación. por parte del adjudicatario, en su calidad de conce
sionario, ejercitante del derecho de tanteo, de ejecutar más 
de un 40 por 100 sobre el importe fijado en los respectivos pla
zos y consignaciones anuales del concurso, cuyo incumpli
miento por dicha entidad concesionaria llevará anejas aquellas 
sanciones previstas en el Decreto de 3 de julio de 1945.

Lo que de orden del Excmo. Sr. Ministro comunico a vues
tra señoría para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 19 de octubre de 1957.— Él Director general, 

F. Briones.

Sr. Ordenador Central de Pagos.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras Hidráu
licas por la que se adjudican las obras que se citan al 
Ayuntamiento de Mahón.

Este Ministerio ha resuelto adjudicar definitivamente las 
obras del «Concurso de abastecimiento de aguas a Mahón (Ba
leares)» al Ayuntamiento de Mahón, que se compromete a eje
cutarlas por la cantidad de 12.735.821,12 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 12.735.821.12 pesetas y con arreglo 
a las condiciones establecidas en los pliegos que rigen para 
esta contrata, con la obligación de presentar a la Jefatura de 
Obras Públicas de Baleares, en el plazo de treinta días, un 
programa de trabajo que se ajuste al plazo establecido en el 
concurso.

Lo que de Orden ministerial de esta fecha comunico a 
vuestra señoría para su conocimiento y efectos, con remi
sión de un ejemplar del pliego de condiciones particulares y 
económicas.

Dios guarde a V. S. muchos años. >
Madrid, 19 de octubre de 1957. — El D i r e c t o r  general, 

F. Briones.

Sr. Ordenador Central de Pagos.
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RECTIFICACION a la Resolución de la Dirección  General de Obras Hidráulicas (rectificada) que adjudicaba definitivamente las obras que se citan a don Angel Bujarrabal Gómez.

Habiéndose padecido error en la inserción de la rectificación 
a la Resolución de 1 de septiembre que adjudicaba a dicho señor 
determinadas ‘ obras, publicada en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 275. correspondiente al día 1 de noviembre de 
1957, página 6165, se reproduce a continuación el párrafo afectado debidamente rectificado.

«Este Ministerio ha resuelto adjudicar definitivamente las obras de «Abastecimiento de agua a Izurza (Vizcaya)» a clon Luis Angel Bujarrabal Gómez, que se compromete a. ejecutarlas por la cantidad de 797.072,00 pesetas, siendo el presupuesto de 
contrata de 797.079,88 pesetas, y con arreglo a las condiciones establecidas en los pliegos que rigen para esta contrata.»

RESOLUCIONES de la Dirección General de  Ferrocarriles, Tranvías y  Transportes por Carretera por las 
que se adjudican definitivamente los servicios de  t r a n s portes de viajeros entre las localidades que se citan.

El excelentísimo señor Ministro de este Departamento, con fecha 5 de junio de 1957, ha resuelto adjudicar definitivamente la concesión del servicio público regular de transporte mecá
nico de viajeros, equipajes y encargos por carretera entre Madrid y Getafe, provincia de Madrid (expediente número L605), a don Julián Adeva Cerezo, por cesión a su favor de los derechos de don Francisco Fernández Fernández, con arregle a 
las siguientes condiciones:1.a En todo lo concerniente a la concesión y explotación del servicio se cumplirán los preceptos contenidos en el Re
glamento de Ordenación de los Transportes Mecánicos por Carretera, de 9 de diciembre de 1949, y en el de Coordinación de les Transportes Mecánicos Terrestres, de 16 del mjsmo mes y año, y en sus. disposiciones complementarias.2.a El itinerario entre Madrid y Getafe, de catorce Kilo- metros de longitud, se realizará sin; paradas intermedias, con parada obligatoria para tomar y dejar viajeros y encargos en todos los puntos mencionados anteriormente.3.a Se realizarán todos los días, sin excepción, las siguientes 
expediciones:Ocho expediciones entre Madrid y Getafe y otras ocho expediciones entre Getafe y Madrid.El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con las conveniencias del interés público, previa aprobación de la' Jefatura de Obras Públicas.4.a Quedarán afectos a la concesión los siguientes vehículos:Omnibus marca «Leyland», de 37 HP de potencia; caí bufante, gas-oil; matricula M-57559, con capacdad para cua
renta y seis viajeros sentados, en clase única.' Omnibus marca «Pegaso», de 29 HP. de potencia; carbu
rante, gasolina; matrícula M-86671, con. capacidad pará cin- 
ciienta y cuatro viajeros sentados, en clase única.Omnibus marca «Delahaye», de 22 HP. de potencia; carburante, gasolina; matrícula M-80745, con capacidad para treinta y .siete viajeros sentados, en clase única.Estos vehiculos deberán ser propiedad del adjudicatario, 
figurando expedidos a su nombre los respectivos permisos de circulación, sin reservas respecto a la propiedad y sin que es
tén adscritos a ningún otro servicio, debiendo reunir las con
diciones que se fijan en el capítulo sexto del Reglamento de Ordenación de los Transportes Mecánicos por Carretera.

5.a No son necesarias instalaciones fijas afectas a la concesión, pero se utilizarán los 1 despachos de billetes y lugares de espera que se determinen, previa aprobación de la Jefatura 
de Obras Públicas.6.a Regirán las siguientes tarifas-base:Clase única: 0.33 pesetas por viajerc^kilómetro (incluido 
impuestos).Exceso de equipajes, encargos y paqueteria: 0,049 pesetas* 
por cada 10 kilogramos-kilómetro o fracciónSobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im
porte del Seguro Obligatorio de Viajeros, aplicándose sobre las tarifas-base, incrementadas con el canon de coincidencia.7a. El adjudicátario queda obligado a transportar corres
pondencia en cada una de las expediciones por un peso de 30 kilogramo^, con un volumen aproximado de 0,129 metros, cúbicos, con arreglo a las normas fijadas en la orden ministerial de 29 de mayo de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, del 6 de junio siguiente).

8.a Este servicio se clasifica con respecto al ferrocarril 
como independiente9.a La explotación del servicio comenzara en el plazo má
ximo de tres meses, contados a partir de la fecha de publicación de la adjudicación definitiva de la concesión en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, debiendo el adjudicatario co
municar a la Jefatura de Obras Públicas de Madrid la fecha en que se propone inaugurar el servicio a los efectos de levantamiento del acta de inauguración correspondiente.10. El incumpliminto por parte del adjudicatario de sus obligaciones, dentro de los plazos señalados, clara lugar a la anulación de la adjudicación definitiva, con pérdida de la fian
za depositada.Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.Dios guarde a V. S. muchos años.Madrid, 30 de julio de 1957.—El Director general. Pascual Lorenzo.
Sr. Inspector Jefe de la Inspección Central de Circulación yTransportes por Carretera.4.446.

El excelentísimo señor Ministro de este Departamento, con 
fecha 20 de mayo de 1957, ha resuelto adjudicar definitivamente ja concesión del servicio público regular de transporte mecánico de viajeros, equipajes y encargos por carreteraentre Elda y Monóvar, provincia de Alicante (expediente número 4.340), convalidando el que actualmente explota a donVicente Torregrosa Maciá, con arreglo a -as siguientes con
diciones :1.;i En todo lo concerniente a la concesión y ex potación  del’ servicio se cumplirán los preceptos contenidos en el Reglamento de Ordenación de los Transportes Mecánicos por
Carretera, de 9 de diciembre de 1949, y en el de Coordinación de los Transportes Mecánicos Terrestres, de 16 del mismo mes 
y año, y en sus disposiciones complementarias.2.a El itinerario entre Elda y Monóvar, de ocho kilómetros de longitud, pasará por estación de Monóvar, con parada obli
gatoria para tomar y dejar viajeros y encargos en todos los puntos mencionados anteriormente, con la prohibición de realizar tráfico de Monóvar a estación de Monóvar, puntos inter
medios y viceversa.3.a Se realizarán todos los días sin excepción las siguientes 
expediciones:Tres expediciones entre Monóvar y Elda y otras tres expe
diciones entre Elda y Monóvar. )El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con las conveniencias del interés público, previa aprobación de la 
Jefatura de Obras Públicas.4.a Quedarán afectos a la concesión los siguientes vehiculos:Omnibus marca «Chevrolet», de 16 HP. de potencia, carburante, gasolina; matrícula A-3285, con capacidad para die
ciocho viajeros sentados, en clase única.Omnibus marca «G. Brothers», de 21 HP. de potencia, carburante,' gasolina, matricula A-4152. con capacidad para veinti
siete viajeros sentados, en clase única.Omnibus marca «Chevrolet», de 20 IIP. de potencia; carburante, gasolina, matrícula A-5559, con capacidad para vein
tidós viajeros sentados, en clase única.Estos vehículos deberán ser propiedad d£l adjudicatario, figurando expedidos a su nombre los respectivos permisos de 
circulación, sin reservas respecto a la propiedad y sin que estén adscritos a ningún otro servicio, debiendo reunir las condiciones que se fijan en el capítulo sexto cjel Reglamento de Ordenación de los Transportes Mecánicos por Carretera.

5.a No son necesarias instalaciones fijas afectas a la concesión, pero se utilizarán los despachos de billetes y lugares de espera que se * determinen, previa aprobación de la Jefatura 
de Obras Públicas.6.a Regirán las siguientes tarifas-base:Clase única: 0,60 pesetas por viajero Kilómetro (incluido 
impuestos).Exceso de equipajes, encargos y paquetería: 0,09 pesetas por cada 10 kilogramos-kilómetro o fracciónSobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im
porte del Seguro Obligatorio de Viajeros, aplicándose sobre las tarifas-base incrementadas con el canon de coincidencia.7.a El adjudicatario queda obligado a transportar corres
pondencia en cada una de las expediciones por un pese de 20 kilogramos, cqn un volumen aproximado de 0,084 metros cúbicos, con arreglo a las normas fijadas en la Orden ministerial de 29 die mayo de, ,1950 (BOLETIN OFICIAL DEL , ESTADO del 6 de junio siguiente). 
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8.a Este servicio se clasifica con respecto al ferrocarril como 
coincidente grupo a). .

En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial de 31 
de julio de 1953, el concesionario deberá abonar a la Red Na
cional de los Ferrocarriles Españoles (RENFE) un canon de 
coincidencia del once coma cuatro por ciento (11,4 por 100).

9.a La explotación del servicio comenzará en el plazo má
ximo de tres meses, contados a partir de la fecha de publi
cación de la adjudicación definitiva de la concesión en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, debiendo el adjudicatario 
comunicar a la Jefatura de Obras Públicas de Alicante la 
fecha en que se propone inaugurar el servicio, a los efectos dél 
acta de inauguración correspondiente.

10. El incumplimiento por parte del adjudicatario de sus 
obligaciones, dentro de los plazos señalados, dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, con pérdida de la 
fianza depositada.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de julio de 1957.—El Director general. Pascual 

Lorenzo.

Sr. Inspector Jefe de la Inspección Central de Circulación
y Transportes por Carretera.

4.447.
*  *  *

El excelentísimo señor Ministro de este Departamento, con 
fecha 4 de abril de 1957, ha resuelto adjudicar definitivamente 
la concesión del servicio público regular de transporte mecá
nico de viajeros, equipajes y encargos por carretera entre Cha- 
herreros y Flores de Avila (expediente número 5.291), a don 
Zacarías Gónzález Calle, como hijuela del de Avila a Horcajo 
de las Torres (V-214: AV-11), con arreglo a las siguientes con
diciones:

1.a En todo lo concerniente a la concesión y explotación 
del servicio se cumplirán los preceptos contenidos en el Re
glamento de Ordenación de los Transportes Mecánicas por 
Carretera, de 9 de diciembre de 1949, y en el de Coordinación 
de los Transportes Mecánicos Terrestres, de 16 del mismo mes 
y año, y en sus disposiciones complementarias.

2.a El itinerario entre Chaherreros y Flores de Avila, de 
diecinueve kilómetros de longitud, pasará por Narros, con pa
rada obligatoria para tomar y dejar viajeros y encargos en 
todos los puntos mencionados anteriormente, con la prohibición 
de realizar tráfico de empalme de la carretera de Flores de 
Avila para Chaherreros, puntos intermedios y viceversa.

3.a Se realizarán los lunes, viernes y sábados las siguientes 
expediciones:

Una expedición entre Flores de Avila y Chaherreros, en
trando en Narros, y otra expedición entre Chaherreros y Flo
res de Avila, entrando en Narros.

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con 
las conveniencias del interés público, previa aprooación de la 
Jefaturg, de Obras Públicas.

4.a Quedarán afectos a la concesión los siguientes vehiculos:
Un ómnibus marca «Chevrolet», de 23 HP. de potencia; v.

carburante, gasolina; matricula BI-15588, con capacidad para 
veintiocho viajeros sentados, con clasificación única.

Como reserva se utilizarán los vehiculos del servicio base:
Estos vehiculos deberán ser propiedad del adjudicatario, fi

gurando expedidos a su nombre los respectivos permisos de 
circulación, sin reservas respecto a la propiedad y sin que 
estén adscritos a ningún otro servicio, debiéndo reunir las con
diciones que se fijan en el capítulo sexto del Reglamento- de 
Ordenación de los Transportes Mecánicos por Carretera.

5.a No son necesarias instalaciones fijas afectas a la con
cesión. pero se utilizarán los despachos de billetes y lugares 
de espera que se determinen, previa aprobación de la Jefatura 
de Obras Públicas.

6.a Regirán las mismas tarifas-base de la concesión V-214: 
AV-11. La entrada en Narros no supondrá aumento alguno en 

las tarifas del recorrido.
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el 

importe del Seguro Obligatorio de Viajeros, aplicándose sobre 
las tarifas^base incrementadas con el canon de coincidencia,

7.a El adjudicatario queda obligado a transportar corres
pondencia en cada una de las expediciones por un peso de 
20 kilogramos, con un volumen aproximado de '0,084 metros 
cúbicos, con arreglo a las normas fijadas en la Orden minis- • 
terial de 29 de mayo de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 6 de junio siguiente).

8.a Este servicio se clasifica con respecto ai ferrocarril como 
coincidente grupo b). '

En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial de 31 de 
julio de 1953, el concesionario deberá abonar a la red Nacio
nal de ios Ferrocarriles Españoles (RENFE) un canon de coin
cidencia del cuatro coma treinta y siete por ciento (4,37 por 100).

9.ft La explotación del servicio comenzará en el plazo má
ximo de tres meses, contados a partir de la fecha de publi
cación de la adjudicación definitiva de la concesión en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, debiendo el adjudicatario 
comunicar a la Jefatura de Obras Públicas de Avila la fecha 
en que se propone inaugurar el servicio, a los efectos de levan
tamiento del acta de inauguración correspondiente.

10. El incumplimiento por parte del adjudicatario de sus 
obligaciones, dentro de los plazos señalados, dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, con pérdida de la fian
za depositada.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de julio de. 1957.—El Director general, Pascual 

Lorenzo. ’

Sr. Inspector Jefe de la Inspeoción Central de Circulación
y Transportes por Carretera.

4.448.
»  *  •

El excelentísimo señor Ministro de este Departamento, con 
fecha 28 de marzo de 1957, ha resuelto adjudicar definitiva^ 
mente la concesión del servicio público regular de transporte 
mecánico de viajeros, equipajes y encargos por carretera entre 
Almarail y Cubo de la Solana, provincia dé Soria (expediente 
número 6.678), a don Fermín Varea Romero, como prolongación 
del que es concesionario entre Soria y Cubo de la Solana 
(V-1.037: SO-7), con arreglo a las siguientes condiciones:

1.a En todo lo concerniente a la concesión y explotación 
del servicio se cumplirán los preceptos contenidos en el Re
glamento de Ordenación de los Transportes Mecánicos por 
Carretera, de 9 de diciembre de 1949, y en ei de Coordinación 
de los Transportes Mecánicos Terrestres, de 16 del mismo mes 
y año, y en sus disposiciones complementarias.

2.a El itinerario entre Almarail y Cubo de la Solana, de cinco 
kilómetros de longitud, se realizará en expedición directa, con 
parada obligatoria para tomar y dejar viajeros y encargos en 
todos los puntos mencionados anteriormente.

3.a Se realizarán todos los lunes, jueves y sábados las si
guientes expediciones:

Una expedición entre Almarail y Cubo de la Solana y otra 
expedición entre Cubo de la Solana y Almarail.

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con 
las conveniencias del interés público, previa aprobación de la 
Jefatura de Obras Públicas.

4.a x Quedarán afectos a la concesión los siguientes vehículos:
Los mismos vehículos del servicio base cocesión (V-1.037:

SO-7).
Estos vehiculos deberán ser propiedad del adjudicatario, 

figurando expedido a su nombre los respectivos permisos de 
circulación, sin reservas respecto a la propiedad y sin que estén 
adscritos a ningún otro servicio, debiendo reunir las condi
ciones que se fijan en el capítulo sexto del Reglamento de 
Ordenación de los Transportes Mecánicos por Carretera.

5.a No son necesarias instalaciones fijas afectas a la con
cesión, pero se utilizarán los despachos de billetes y lugares 
de espera que se" determinen, previa aprobación de la Jefatura 
de Obras Públicas.

6.a Regirán las mismas tarifas-base de la concesión V-1.037: 
SO-7.

Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im
porte del Seguro Obligatorio de Viajeros.

7.a El adjudicatario queda obligado a transportar corres
pondencia en cada una de las expediciones, por un peso de 
30 kilogramos, con un volumen aproximado de 0,129 metros 
cúbicos, con arreglo a las normas fijadas en la Orden minis
terial de 29 de mayo de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 6 de junio siguiente).

8.a Este servicio se clasifica con respecto al ferrocarril como 
afluente grupo b).

9.a La explotación del servicio comenzará. en el plazo má
ximo de tres meses, contados a partir de la fecha de publi
cación de la adjudicación definitiva de la concesión del servicio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, debiendo el adju
dicatario comunicar a la Jefatura de Obras Públicas de Soria 
la fecha en que se propone inaugurar el servicio, a los efectos 
de levantamiento del acta de inauguración correspondiente

10. El incumplimiento por parte del adjudicatario de sus 
obligaciones, dentro de los plazos señalados, dará lugar a la
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anulación de la adjudicación definitiva, con pérdida de ¡a fian
za depositáda.

Lo. digo a V, S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid', 30 de Julio de 1957.—El Director general, Pascual 

Lorenzo.
Sr. inspector Jefe de la Inspección Central de Circulación 

y- Transportes por Carretera.

M i n i s t e r i o  
D E  E D U C A C I O N  N A C I O N A I

ORDEN de 1 de octubre de 1957 por la que se prorroga 
para el curso 1957-1958 la exención de pago de ma
trículas, derechos de examen y prácticas en favor de 
los alumnos «Huérfanos de la Cruzada».

limos. Sres.: Susbsistiendo las circunstancias que motiva
ron las Ordenes ministeriales de 4 de noviembre de 1937'(BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 5) y 23 de abril de 1938 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 26), cuyos beneficios 
han venido siendo prorrogados en los cursos sucesivos, última- 
ménte'por la Orden de 31 de agosto de 1956 (BOLETIN OFI
CIÁIS £>EL ESTADO del 26 de septiembre siguiente), con re
lación a la exención del pago de matrículas, derechos de exa
men y -prácticas en favor de los alumnos «Huérfanos de la 
Cruzada» merecedores de" protección escolar, y a la vista de 
lo prevenido en la disposición transitoria segunda de la Ley 

. de Protección Escolar, de 19 de julio de 1944 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 21),

Este Ministerio ha resuelto qUe las mencionadas Ordenes 
se consideren prorrogadas para el curso académico de 1957-58. 

Lo digo a Vv. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guaráe a VV. II. muchos años.
Madrid, 1 de octubre de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA
limos. Sres. Subsecretario y Comisario de Protección Escolar 

y  Asistencia Social del Departamento.

ORDEN de 3 de octubre de 1957 por la que se autoriza 
la implantación de las enseñanzas del primer curso de 
Bachillerato Laboral, adaptadas a la enseñanza feme
nina, en el Centro de Enseñanza Media y Profesional, 
no estatal, de modalidad agrícola-ganadera, en Sueca 
(Valencia).

Umo. Sr.: Vista la instancia suscrita por el señor Alcalde- 
Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Sueca (Valencia), co
mo Presidente de la Junta del Patronato Local del Centro de 
Enseñanza Media y Profesional, no estatal, de modalidad agrí
cola-ganadera de dicha localidad, solicitando la implantación 
de la Sección femenina en el citado Centro,

Este Ministerio ha dispuesto conceder al citado Centro de 
Sueca la autorización para implantar las enseñanzas del pri
mer cursó del Bachillerato Laboral, adaptadas a la enseñanza 
femenina, «con arreglo a lo preceptuado en el Decreto de 23 de 
agosto *dél corriente año, debiendo remitir previamente a esa 
Dirección General, para su estudio y aprobación, la propuesta, 
de Profesorado y horario de las Enseñanzas.

Lo digo a V. I. para' su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de octubre de 1957. i

RUBIO GARCIA-MINA 
Umo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral.

ORDEN de 7 de octubre de 1957 por la que se autoriza 
el acuerdo entre el Ministerio de Educación Nacio
nal y el de la Gobernación para la prestación de ser
vicios docentes y formativos en una sección filial del 
Instituto Nacional de Enseñanza Media «Ramiro de 
Maeztu», de Madrid. i

Umo. Sr.: En ejecución de lo dispuesto en el artículo se
gundo.del Decreto de 26 de julio de 1956 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 13 de agosto siguiente), el cual establece la

posibilidad de que el Ministerio de Educación Nacional con
cierte, con personas o entidades de reconocida solvencia y ga
rantía, el desempeño de la labor docente y formativa en las 
Secciones filiales de los Institutos Nacionales de Enseñanza 
Media,

Este Ministerio ha tenido a bien autorizar ai Umo. Sr. Di
rector general de Enseñanza Media para que, en representa
ción del Ministerip de Educación Nacional, concierte con el 
Ministerio de la Gobernación lá prestación de los servicios 
docentes y formativos en una Sección filial del Instituto Na
cional de Enseñanza Media masculino «Ramiro de Maeztu», 
de Madrid, en el Parque Móvil de los Ministerios Civiles.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de octubre de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA 

Umo. Sr. Director general de Enseñanza Media.

ORDEN de 7 de octubre de 1957 por la que se autoriza 
el acuerdo entre el Ministerio de Educación Nacional 
y el de la Gobernación para la prestación de servicios 
docentes y formativos en una sección filial del Instituto 
Naciorial de Enseñanza Media «Lope de Vega», de 
Madrid.

Umo! Sr.: En ejecución de lo dispuesto en el artículo se
gundo delTDecreto de 26 de julio de 1956 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 13 de agosto siguiente), el cual establece la 
posibilidad de que el Ministerio de Educación Nacional con
cierte, con personas o entidades de reconocida solvencia y ga
rantía. el desempeño de la labor docente y formativa en las 
Secciones filiales de los Institutos Nacitínales de Enseñanza 
Media,

Este Ministerio ha tenido a bien autprizár al Umo. Sr. Di
rector general de Enseñanza Media para que, en representa
ción del Ministerio de Educación Nacional, concierte con el 
Ministerio de la Gobernación la prestación de los servicios do
centes y formativos de una Sección filial del Instituto Na
cional de Enseñanza Media femenino «Lope de Vega», de 
Madrid, en el Parque Móvil de los Ministerios Civiles.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchas años.
Madrid, 7 de* octubre de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA

Urna Sr. Director General de Enseñanza Media.
\

ORDEN de 10 de octubre de 1957 por la que se clasifica 
al Colegio de Enseñanza Media masculino «San Mi
guel», de Lluchmayor  (Baleares), como autorizado para 
la enseñanza libre.

Umo. Sr.: Visto el expediente de clasificación del Colegio 
de Enseñanza Media masculino «San Miguel», establecido «n  
la calle de igual nombre número 66, de Lluchmayor (Baleares), 
solicitando autorización de funcionamiento para la enseñanza 
libre y su adscrición al Instituto Nacional «Ramón Llull», de 
Palma de Mallorca;

Resultando que en 17 de mayo, la Inspección de Enseñanza 
Media informa que considera al Colegio «San Miguel» en bue
nas condiciones para ser incluido en la categoría de Colegio de 
Enseñanza Media Libre;

Resultando que el Rectorado de la Universidad de Barce
lona, con fecha 11 de septiembre último, informa que cree 
atendible la petición y lo eleva con propuesta favorable;

Considerando que se han cumplido todos los trámites regla
mentarios señalados en el Decreto de 21 de julio de 1955, que 
aprobó el Reglamento de Centros no oficiales de Enseñanza 
Media; *

Considerando lo dispuesto en los artículos 22 de la Ley de 
Ordenación de la Enseñanza Media de 26 de febrero de Í953, 
y 15 y 16 del Reglamento de Centros no Oficiales, de 21 de 
julio de 1955,

Este Ministerio ha resuelto clasificar al Colegio de Ense
ñanza Media «San Miguel», de Lluchmayor (Baleares), como 
autorizado para la enseñanza libre y sexo masculino, adscri-
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biéndole al Instituto Nacional de Enseñanza Media «Ramón 
IJull», de Palma de Mallorca.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de octubre de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media.

MINISTERIO DE COMERCIO

RECTIFICACION al texto de los Decretos de admisión 
temporal publicados en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO correspondiente al día 28 de octubre de 1957.

Por haber padecido error en la publicación de los citados 
Decretos, publicados en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 214, correspondiente al día 28 de octubre de 1957, pár 
ginas 6024 y 6025, Sección III, se rectifican a continuación:

En el Sumario, donde dice: «Importaciones temporales», de
be decir «Admisiones temporales».

En la página 6024, en el artículo séptimo, en la linea cuar
ta, donde dice «normas», debé decir «mermas». Y en el artícu
lo undécimo, en la línea séptima, del mismo Decreto, donde 
dice «concesionario», debe decir «concesionaria».

En la página 6025, en el artículo noveno, en la línea cuarta, 
donde dicha «actas», debe decir «multas».

MINISTERIO  
DE INFORMACION Y TURISM O

ORDEN de 17 de octubre de 1957 por la que se concede 
la empresa « Viajes Cóndor» el título de «Agencia de 
Viajes del Grupo B».

Ilmo. Sr.: Visto el expediente tramitado en virtud de la
solicitud que presentó don Rafael Araque Pérez; y

Resultando que por instancia suscrita el día 15 de julio 
de 1957, acompañada de la documentción oportuna, solicitó la 
concesión del título de Agencia de Viajes del Grupo B;

Resultando que efectuadas las comprobaciones pertinentes 
la Dirección General de Turismo es de parecer que reúne las 
condiciones requeridas para la expedición del título-licencia 
solicitado; '

Visto el Decreto de 19 de febrero de 1942 y demás precep
tos de general y pertinente aplicación;

Considerando que han sido cumplidos los requisitos que se 
señalan en los artículos tercero y quinto del Decreto de 19 de 
febrero de 1942 para otorgar el título de «Agencia de Viajes 
del Grupo B», por lo que procede señalar las condiciones pre
cisas para el ejercicio de las actividades propias de esta clase 
de Agencias que se estblecen en el artículo sexto de la misma 
disposición,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero. Se concede a la empresa «Viajes Cóndor», domi

ciliada en Cuenca, avenida de la República Argentina, núme
ro 10, el título-licencia de «Agencia de Viajes kdel Grupo B». 
con el número treinta y cinco dé orden, en la forma personal 
e instransferible y según las condiciones que se señalan en 
esta disposición, ‘a fin de que pueda ejercer las actividades que 
lé están reservadas a esta clase de Agencias por la legislación 
vigente.'

Segundo. Para la expedición del expresado título - licencia, 
dentro de los diez días siguientes al de la publicación de esta 
Orden en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, deberá cons
tituir en el Banco de España o en la Caja General de Depósi
tos una fianza de diez mil pesetas, en metálico o en valores del 
Estado a la disposición de la Dirección General de Turismo y 
afecta a las resultas de su actuación.

Tercero. La empresa se obliga a reponer la fianza hasta la 
cantidad señalada, en el plazo de quince días, cuando fuere 
necesario por haber experimentado reducción, en virtud dey 
responsabilidades que en ella se hubieren hecho efectivas.

Cuarto. Una vez que haya sido constituida la fianza, la 
Dirección General de Turismo, en cumplimiento de la pre
sente Orden, expedirá el título, que habrá de ser expuesto ai 
público en las oficinas centrales de la empresa.

Quinto. En todo acto que realice, así como en membretes, 
cartas, anuncios y cuanta documentación emplee, deberá citar 
en forma destacada como único título el de «Viajes Cóndor», 
y como subtítulo, el de «Agencia de Viajes», poniendo en for
ma menos destacada, pero perfectamente legible, lo siguiente: 
«título número treinta y cinco de orden, del Grupo «B», como 
intermediaria entre la «Agencia de Viajes del Grupo A», Al
hambra» y el público, según Decreto dé 19 de febrero de 1942 \ 
obtenido por Orden ministerial de ...»

Sexto. Cualquier modificación que se pretenda introducir 
en la empresa, como cambio de la persona o personas que ri
jan la Agencia, de los locales en que actúe ,  disminución o 
aumento de los elementos materiales afectados al cumplimien
to del servicio turístico, apertura, traslado o cierre de’ central, 
sucursales o delegaciones, la reforma de los estatutos sociales, 
en su caso, y, en general, cualquier variante que altere las 
circunstancias base de esta concesión, deberá comunicarse pre
viamente a la Dirección General de Turismo para su autoriza
ción y anotación, en su caso, en el Registro de Agencias de 
Viajes.

Séptimo. Este título de «Agencia de Viajes» podrá ser re
vocado si la empresa incumple alguno de los requisitos conte
nidos en el Decreto de 19 de febrero de 1942 y normas para 
su aplicación, y previa formación de expediente por la Direc
ción General de Turismo.

. Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de octubre de 1957.—P. D., José Luis Villar Pa- 

lasí.

Ilmo. Sr. Director general de l ’urismo.

SECRETARIA  
G E N E R A L  DEL M O VIM IEN TO

ANUNCIO de la Obra Sindical del Hogar y Arquitec- 
tura por el que se hace pública la adjudicación de las 
obras que se citan.

El BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO correspondiente al 
día 16 de septiembre de 1954 convocó el concurso-subasta de las 
obras para la construcción de un grupo de treinta y ocho (38) vi
viendas en Puebla de Sanabria (Zamora), cuyas obras han 
sido adjudicadas definitivamente, previa aprobación del Insti
tuto Nacional de la Vivienda, a favor de don Benito Mas Lo
renzo en la cantidad de un millón trescientas noventa y ocho 
mil ciento noventa y nueve pesetas con cuarenta y tres cén
timos (1.398.199,43).

Madrid, 17 de octubre de 1957.—El Secretario general, de la 
Obra, Antonio Doz de Valenzuela.

4.757,
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IV. OPOSICIONES Y CONCURSOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 25 de octubre de 1957 

por la que se convoca concurso 
reglamentario para proveer pla
zas de Porteros Mayores Princip

ales de los Ministerios Civiles.

limos. Sres.: De conformidad con lo 
prevenido en el articulo 33 de la Ley de 
23 de diciembre de 1947, por la que se 
aprueba el Estatuto de) Cuerpo de Porte
ros Civiles,

Esta Presidencia Ha dispuesto se con
voque concurso entre los Porteros mayo
res de primera y segunda clase, sea cual
quiera el destino .y localidad en que pres
ten servicio, para proveer las plazas de 
Porteros mayores principales en ios si
guientes Céntros:

Dirección General Instituto Geográfico 
y Catastral. Antigüedad que disfrutará 
en la categoria: 30 de julio de 1957 

Delegación de Hacienda de ¡Vladrid. 
Antigüedad que disfrutará en la catego
r ia : 17 de agosto de 1957.

Universidad de.Salamanca. Antigüedad 
que disfrutará en la categoria: 4 de sep
tiembre de 1957.

Los que deseen tomar parte en el con
curso expresarán por orden de prefcien
cia el Centro o Centros en que les inte
resa obtener la plaza de Portero mayor 
principal.

Las solicitudes deberán elevarlas a esta 
Presidencia del Gobierno, por conducto 
del Jefe del Centro en que prestan ser
vicio, dentro del plazo .de ocho dias, con
tados a partir del siguiente al que se 
publique la presente Orden en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Lo digo a VV. II. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 25 de octubre de 1957.—Por de

legación, R. R. Benítez de Lugo.

limos. Sres. Subsecretarios de los Minis
terios Civiles.

ORDEN de 26 de octubre de 1957 
por la que se modifica el concur
so número 20 de vacantes pues
tas a disposición de la Junta Ca
lificadora.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
la^Orden de 20 de octubre de 1953 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO nume
ro 295) y apartado sexto de la norma A) 
de la Orden por la que se regula *

El anuncio una vacante de Auxúiar 
administrativo que para el Servicio Re
gional de Armamento de la Región Aérea 
Pirenaica, dependiente del Ministerio dei 
Aire, se publicó en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm. 256. de 10 de octubre 
de 1957. página 5629. columna segunda, 
queda modificado en el sentido de que 
dicha plaza tiene asignado un sueido 
Mensual de 1.255 pesetas, y no anual, co
mo se consignaba.

El anuncio de una vacante de Guarda

de la plaza de Abastos que para el Ayun
tamiento de Carmona (Sevilla) se pu
blicó en el BOLETIN OFICIAL DFL ES
TADO núm. 256. de 10 de octubre de 1957. 
página 5635. columna segunda, queda anu
lado totalmente.

El anuncio de una vacante de Peón 
de la Sección de Vías y Obras que para 
la Diputación Provincial de Alicante se 
publicó en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núm. 256, de 10 de octubre de 
1957. página 5637- columna primera, que
da rectificado en el sentido de que el 
sueldo que a la misma corresponde es 
el de 12.500 pesetas anuales, v no de 6.000 
pesetas.

Madrid, 26 de octubre de 1957.—Por de
legación, Serafín Sánchez Fuensanta.

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 25 de octubre de 1957 

por la que se resuelve el concur
so para la provisión de Secreta
rías de primera categoría de la 
Justicia Municipal.

limo. S r .: Como resultado del concurso 
anunciado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del día 3 de ios corrientes para 
la provisión en concurso previo de tras
lado de las Secretarías de los Juzgados 
Municipales números 10 y 14 de Barcelo
na entre Secretarios en activo de la pri
mera categoria.

Este Ministerio, de conformidad con 
las disposiciones vigentes, ha tenido a 
bien declarar desiertas por falta de so
licitantes las referidas Secretarias, ad
judicándolas definitivamente a los turnos 
de Secretarios interinos de primera cate
goría y oposición restringida, respectiva
mente, que son los que reglamentaria
mente les corresponden.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de octubre de 1957.—Por 

delegación. R. Oreja.
limo. Sr. Director general de Justicia

RESOLUCION de la Dirección Ge
neral de Justicia por la que se 
transcribe relación de aspirantes 
admitidos y excluidos para tomar 
parte en los ejercicios de las opo
siciones restringidas entre Secre
tarios de la Administración de 
Justicia de la Rama del Secreta
riado de los Tribunales convoca
das por Orden de 21 de junio del 
corriente año.

Admitidos:
Aguilar Murciego. don Jacinto.
Alaejos Galacne, don Francisco.
Almonacid Hernández don Isidro.
Alonso Mateos, don Gonzalo.
Beltrán Pelayo. don Antonio.
Bui.sán Bernard. don Mario.
Camacho Blaya, don Rafael.

Ferreiro García, don Ramón.
Filgueira y Alvarez de Toledo, don Luis.
González Valentín, don Emilio.
Gómez Serrano, don José
Gullón Corrales, don José.
Herreros Hervás, don Antonio.
Larrondo Iribarren, don José.
Molina Pérez, don Juan.
Martínez García, don Alberto.
Montero Garro, don José Angel.
Moreno Espinosa, don Fausto.
Navarro Marco, don Eduardo.
Navarro Martínez, don Florencio.
Pardo Ouro, don Carlos.
Prado Arditto, don Juan Fermin.
Recio Fernández, don José
Regó Martínez, don José Ramón.
Ripoll de la . Peña, don José.
Reneses Pascuarelli. don Alfonso.
Sarrato Charlez, don Miguel.
Vera Alcázar, don Rodolfo
Verdú García, don Rafael.
Vitoria Galiana, don Antonio.
Los opositores don José Félix López 

Quijada y don José Vilchez Montalvo 
quedan admitidos condicionalmente, a re
serva de que acrediten el pago de los de
hechos de examen en el plazo de ocho 
días, a contar desde ia publicación de 
esta relación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, entendiéndoseles como re
nunciantes si no lo verificaran.
Excluidos:

Diaz Otañes, don Manuel Mana.—Por 
no reunir las condiciones exigidas en 
el número primero de la Orden de 
21 de junio último por la que se con
vocaron las oposiciones.

Madrid, 8 de octubre de 1957 —El Di
rector general, Esteban Samaniego.

RESOLUCION de la Dirección Ge
neral de Justicia por la que se 
anuncia a concurso la provisión 
de las vacantes turnadas a opo
sición entre los aspirantes del 
Cuerpo Nacional de Médicos Fo
renses.

De conformidad con lo establecido en 
el articulo décimo del Reglamento del 
Cuerpo Nacional de Médicos Forenses, de 
8 de junio de 1956, se anuncia la provi
sión de las Forensías vacantes turnadas- a 
oposición que a continuación se relacio
nan :

Puerto de Arrecife, San Mateo y San Se
bastián de la Gomera.

Los aspirantes comprendidos entre ios 
números 23 al 25. ambos inclusive, de- la 
relación aprobada por Orden de 27 de 
noviembre último, presentarán, sus instan
cias en este Ministerio dentro del plazo 
de ocho días naturales, contados desde 
el siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIA1 DEL 
ESTADO, señalando en ella numerada- 
mente las vacantes a que aspiren v ha
ciendo coitstar el número con que ''gu 
ien en la relación de aspirantes. En caso
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de no solicitar plaza se entenderá que re
nuncian a la preferencia que pudiera co- 
rresponderles en este concurso.

Madrid, 26 de octubre de 5 957.—El Di
rector general, Esteban Samaniego.

RESOLUCION de La Dirección Ge
neral de Justicia por la que se 
anuncia a concurso de traslado 
la provisión de las Forensias que 
se indican entre Médicos Foren
ses de primera, segunda o ter
cera categorías.

De acuerdo con lo prevenido en el Re
glamento Orgánico del Cuerpo Nacional 
de Médicos Forenses, de 8 de junio de 
1956, se anuncia a concurso de traslado 
la provisión de las Forensias vacantes en 
los Juzgados de Primera Instancia e Ins
trucción que a continuación se relacionan» 
entre Médicos forenses de primera, se
gunda o tercera categorías:
Badajoz, Coin. Guadalajara, Los Llanos,

Medina del Campo. Peñafiel, Torrox,
Ugíjar y Carmona.
Los aspirantes dirigirán sus instancias 

precisamente por conducto y con infor
me de los Jueces respectivos, debiendo 
tener entrada en el Registro General 
de este Ministerio dentro del plazo de ‘ 
quince dias naturales, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, señalando en su petición, nu- 
meradamente, el orden de preferencia de 
las Vacantes a que aspiren.

Los Médicos forenses que residan luera 
de la Península podrán dirigir sus peti
ciones por telégrafo, sin perjuicio de cur
sar oportunamente las correspondientes 
solicitudes en la forma indicada.

No serán tomadas en consideración las 
instancias que no vengan cursadas por 
conducto oficial.

Madrid, 26 de octubre de 1957.—Ei Di
rector general, Esteban Samaniego.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
RESOLUCION de la Dirección Ge

neral de Sanidad por la que se 
hace pública la relación de aspi
rantes presentadas al examen de 
ingreso convocado por Orden de 
6 de julio último para proveer pla
zas de alumnas de un curso de 
especialización a seguir en la Es
cuela de Instructoras Sanitarias.

- Relación de aspirantes presentadas al 
examen de ingreso convocado por Orden 
de 6 de julio último para proveer plazas 
de aiumnas de un Curso de Especializa
ción a seguir en la Escuela Nacional de 
Instructoras Sanitarias, y que. de con
formidad con lo prevenido en la citada 
Orden y en el Decreto de 10 de mayo 
último (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO de 13 del mismo mes), han sido ad
mitidas al mismo, por reunir todos los 
requisitos eligidos, indicándose el grupo 
al que han sido adscritas:

Instructoras sanitarias
1. Arcas Box. doña Margarita Angeles
2. Canalda González, doña Manuela.
3. Fernández-Turégano Ferrand, doña

Consuelo.

4. Herrera Pérez de Villar, doña María
Ana.

5. Pargada Gómez, doña María Eulalia.
6. Pérez Rivas, doña Pilar.
7. Pérez Serrano, doña Carmen.
8. Villalonga Quadrado, doña Rosario.

Enfermeras Pu^ricultoras auxiliares

1. Ariza González, deña Josefina.
2. Bailón Galán, doña Carmen José
3. González Zaballos- doña Esmeralda.
4. Martín García, doña María Teresa.
5. Martín Hernández, doña María de

la Concepción.
6. 'Sánchez García, doña Vicenta.
7. Sola Hernández, doña Celia.
8. Torralva Loscos. doña María de los 

, Desamparados.
9. Utrilla Compaired, doña Paloma.

10. Vaqueriza Carretero, doña Juiita

Enfermeras del Patronato Nacional 
Antituberculoso

1. Calafell Fuster, doña Victoria.
2. Calero Valverde, doña María Antonia.
3. Campo Alba, doña Margarita del
4. Carvajal Urquizar, doña Encarnación.
5. Cerezo Martín, doña Feiisa.
6. Fernández Montejo, doña Elena.
7. Fernández Pérez, doña Laudeiina
8. García Díaz, doña Rosa
9. García García, doña Georgina Con

solación. — Verificará examen de 
ingreso en Las Palmas.

10. González Vera, doña Angeles.
11. Gutiérrez González, doña María del

Carmen.
12. Hernández Corella, doña Alejandra.
13. Hernández Maderal, doña Teresa
14. Hidalgo Rodríguez, doña Pía.
15. Hornero Baena, doña María del Car

men.
16. Leal Maqueda, doña María del Car

men.
17. Leira Eiriz, doña Asunción Ana Ma

ría.
18. López Gimeno, doña María.
19. Marco García, doña Emilia.
20. Mártir* Encinas, doña Josefa Marina.
21. Martín' Saavedra. doña Dolores.—Ve

rificará examen de ingreso en Las 
Palmas.

22. Martínez Melgarejo, doña Teresa.—
Verificará examen de ingreso en 
Las Palmas.

23. Melián Ramírez, doña Carmen.—Ve
rificará examen de ingreso en Las 
Palmas.

24. Morer Pérez, doña Josefina.
25. Piqueras'Jiménez, doña Eutropia,
26. Robledo Robledo, doña Amada.
27. Rodríguez de Cosío,, doña Juliana.
28. Rubio Sánchez, doña Marcelina Ma

ría.
29. Sabariego Castro, doña Antonia,
30. Salazar de Mena, doña Angeies.
31. San Millán Hermosa, doña María

Purificación.
32. Seoane Mosquera, doña Asunción.
53. Sorribes Peris, doña María Dolores.
54. Turrión García, doña Isabel.
35. Valcázar Sanz, doña Carmen.

Relación de aspirantes excluidas por 
no reunir alguno de los requisitos exi
gidos en los citados Decreto y Orden. La 
exclusión podrá ser recurrida durante un 
plazo de quince dias naturales, a con tai- 
desde el siguiente , al de la publicación 
de la presente en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO:

1. Aguas Abadía, doña María Luz.—Fal
ta abonar derechos.

2. Alduncín Muguerza, doña Maria Jo
sefa.—Falta abonar derechos.

3. Betrán Vizcarra, doña Esther.—Falta
título de Enfermera.

4. Blázquez Gil, doña Esther.—Falta
abonar derechos y título de Enfer
mera.

5. Blázquez Gil, doña Gabriela.—Falta
abonar derechos y título de En
fermera.

6. Bobad.illa Guillorme, doña Alicia.—
Falta título de Enfermera, por no 
ser válido el presentado.

7. Casals Molíns, doña Josefa.—Falta
título de Enfermera.

8. Collado Loroño, doña Isabel.—Excede
de la edad.

9. Cuadrado Sánchez, doña María Te
resa.—Falta título de Enfermera.

10. Escolano Ruano, doña María de los
Desamparados. — Falta título de 
Enfermera.

11. Fernández López, doña Josefa.—Ex
cede de la edad

12. Folch Tena, doña Dolores.—Falta tí
tulo de Enfermera.

13. Gálvez Gutiérrez, doña María de los
Angeles. — Falta título de Enfer
mera.

14. Gallego Siocker, doña María de los
Dolores.—Falta abonar derechos y 
título de Enfermera.

15. Garrayalde Sistiaga, doña Ana Ma
ría.—Falta abonar derechos y tí
tulo de Enfermera, por no ser vár 
lido el presentado.

16. González Gómez, doña María del Ro
sario.—Falta título de Enfermera.

17. González Núñez, doña Juana.—Falta
abonar derechos y título de Enfer
mera.

18. Guimerá Martí, doña Herminia.—Fal
ta título de Enfermera

19. Herradón Avila, doña Josefa.—Falta
t í t u l o  de Enfermera e indicar 
grupo.

20. Iglesias Moreno, doña Fidela.—Falta
abonar derechos.

21. Inglán Carrillo, doña Marcela.—Falta
título de Enfermera.

'22. León Pedrero, doña Francisca.—Falta 
título de Enfermera.

23.- López Beccera. doña Pilar. — Falta
abonar derechos y título de Enfer- . 
mera.

24. Loyola Palomares, doña Maria Luisa.
Falta título de Enfermera.

25. Luid Bitrián, doña Dalia.—Falta .abo
nar derechos y título de Enfer
mera.

26. Luna Biedma, doña Josefa. — Falta
abonar derechos y título de Enfer
mera.

27. Martínez Garrido, doña Consuelo.—
Falta título de Enfermera' e indi

car grupo.
28. Mayoral Fernández, doña María T e

resa.—Falta título de Enfermera.
29. Méndez Rodríguez, doña Teresa —

Falta título de Enfermera.
30. Muñoz Salazar, doña Elena.—Faita

abonar derecho y título de Enfer
mera.

31. Mur Callén. doña Alicia.—Faita abo
nar derechos y título de Enfer
mera.

32. Naranjo González, doña Concepción.
Falta abonar derechos y -título de 
Enfermera.

33. Noval Pérez, doña Uosa Adelaida.—
Excede de la edad.

34. Plaza Daguerre, doña Dolores.—Falta
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abonar derechos título de Enfer
mera e indicar grupo.

35. Ripollés Piquer, doña Carmen.—Fal
ta título de Enfermera.

36. Rodríguez Belzunegui, doña Juana
María.—Falta abonar derechos.

37. Rodríguez Casillas doña Benedicta.
Falta abonar derechos.

38. Rodríguez Lobo, doña María del Am
paro.—Falta abonar derechos v tí
tulo de Enfermera.

39. Ruiz Laborie. doña María Luisa.—
Falta abonar derechos y titulo de 
Enfermera,

40 Sáez y Sáez, doña Luisa.—Falta abo
nar derechos v título de Enfer
mera. 1

41. Salanueva García, doña Josefina Fa-#
biola.—Falta abonar derechos v tí
tulo de Enfermera.

42. Salgado Rodríguez doña María 'An
tonia.—Falta abonar derechos.

43. Sánchez Ezquerra. doña María de los
Angeles. — Falta título de Enfer
mera.

44. Sangorrín Navarro, doña Concepción.
Falta abonar derechos.

45. Yuste Pena, doña Beatriz.—Falta
abonar derechos y título de Enfer
mera.

46. Zarranz Arteaga. doña María Luisa,
Falta abonar derechos.

Lo que se hace público para general 
conocimiento de las interesadas.

Madrid. 24 de octubre de 1957.—El Di
rector general. P. IV, Vicente Diez del 
Corral.

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L

ORDEN de 5 de septiembre de 1957 
por la que se anuncia a concurso 
de traslado la cátedra de  

«Francés» del Instituto Nacional de  
Enseñanza Media que se indica.

Ilmo Sr : Por hallarse vacante la cá
tedra de «Francés» del instituto Nacional 
de Enseñanza Media de Valdepeñas, cuya 
provisión ha de hacerse mediante con
curso de traslado conforme a lo dispues
to en el Decreto de 26 de mayo de 1945 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
7 de junio), modificado por el de 10 de 
agosto de 1954 <BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 27 de octubre).

Este Ministerio ha tenido a bien dispo-k 
ner:

1.° Se convoca a concurso de traslado 
la provisión de la cátedra de «Francés» 
del Instituto Nacional de Enseñanza Me
dia de Valdepeñas.

2;> Podrán optar a la traslación los ca
tedráticos numerarios de la disciplina, en 
serVicio activo, ios supernumerarios y los 
excedentes, éstos, en ias condiciones que 
señala* el Decreto de 26 de julio de 1956 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
11 de agosto)

3.° Para la resolución del concurso se
rán tenidos en cuenta los méritos y pre
ferencias que establece el artículo terce
ro del Decreto de 5 de septiembre de 1940 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
día 17).

4.° Los aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de las hojas de ser

vicios a este Ministerio, por conducto y 
con el informe del Jefe del Centro donde 
sirven, en su caso, precisamente dentro 
del plazo improrrogable de treinta días 
hábiles, a partir de la publicación de es
te anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO. El día de la publicación 
será computado como primer día del pla
zo. si fuera hábil. Los Directores de ios 
Centros cumplirán lo dispuevsto en la Or
den de 26 de diciembre de 1944 (BOLE
TIN OFICIAL, DEL ESTADO del 31).

En xas instancias los aspirantes habrán 
de manifestar expresa y detalladamente 
que reúnen todas y cada una de las con
diciones rxigidas por la presente convo
catoria. referidas a la fecha de expira
ción del plazo que se señala para la pre
sentación de instancias.

5." L o s  expediente serán informados 
por el Consejo Nacional de Educación 
conforme a lo dispuesto en el artículo 22, 
número cuarto, de la Ley de 15 de julio 
de 1952. orgánica de dicho Consejo.

6.° Una vez que obre en la Dirección 
General de Enseñanza Media el informe 
del Consejo Nacional de Educación, se re
querirá a los Catedráticos que hayan si
do considerados en dicho informe con 
mayores méritos para que, dentro del pla
zo de treinta días hábiles justifiquen, si 
no lo hubieren hecho antes, hallarse en 
posesión del título profesional de Cate
drático o del certificado, de haber recla
mado su expedición. Los eclesiásticos de
berán justificar además la autorización 
expresa de su respectivo Prelado (Orden 
de 27 de octubre de 1942 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 31). Las exce
dentes deberán presentar dentro del mis
mo piazo los Qertificados y declaraciones 
juradas exigidos por la Ley de 15 de julio 
de 1954 y por el Decreto de 26 de julio 
de 1956 * BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 11 de agosto).

7." La presente convocatoria será he
cha pública en los ¿Boletines Oficiales» 
de las provincias, y por medio de edictos 
en todos ios establecimientos públicos de 
enseñanza de la nación; lo cual se ad
vierte para que las autoridades respecti
vas dispongan que así se verifique, desde 
luego, sin más aviso.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 5 de septiembre de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza
Media.

ORDEN de 7 de octubre de 1957 
por la que se nombra el Tribunal 
de oposiciones a la cátedra de 
«Filosofía de la Naturaleza» de la 
Facultad de Filosofía y Letras de 
la Universidad de Madrid.

 Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en los Decretos de 7 de septiem
bre de 1951 y 11 dq enero de 1952,. Orden 
de 2 de abril de 1952 y demás disposipio- 
nes complementarias,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el 
Tribunal que ha de juzgar, las oposicio
nes anunciadas para la provisión en pro
piedad de la cátedra de «Filosofía de la 
Naturaleza» de la Facultad de Filosofía

y Letras de la Universidad de Madrid, 
que fueron convocadas por Orden de 26 
de septiembre de 1956 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 1 de noviembre 
de dicho año), que estará constituido en 
la siguiente forma*

Presidente: Excmo. Sr. D. Angel Gon
zález Alvarez

Vocales de designación automática : 
Don Pedro Font Puig. don Rafael Calvo 
Serer y don Miguel Cruz Hernández, Ca
tedráticos de las Universidades de Barce
lona, Madrid y Salamanca, respectiva - 
mente.

De libre elección entre la terna pro - 
puesta por el Consejo Nacional de Edu
cación: Don Antonio Millán Puelles, Ca
tedrático de la Universidad de Madrid.

Presidente suplente: Excmo, señor don 
José María Sánchez de Muniaín y Gil.

Vocales suplentes de designación auto
mática: Don Francisco Alcayde Vilár, 
don Leopoldo E. Palacios Rodríguez y don 
Jaime Bofill y Bofill, Catedráticos de las 
Universidades de Valencia, Madrid y Bar
celona, respectivamente.

De libre elección entre la terna pro - 
puesta por el Consejo Nacional de Edu
cación: Don Mariano Yela Granizo, Cate
drático de la Universidad de Madrid.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 7 de octubre de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 7 de octubre de 1957 por 
la que se nombra el Tribunal de 
oposiciones a la cátedra de  
«Oftalmología» de la Facultad de  
Medicina de la Universidad de  
Salamanca.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en los Decretos de 7 de septiem
bre de 1951 y 11 de enero de 1952, Orden 
de 2 de abril de 1952 y demás disposicio
nes complementarias.

Este Ministerio ha resuelto nombrar el 
Tribunal que ha de juzgar las oposiciones 
anunciadas para la provisión en propie
dad de la cátedra de «Oftalmología», de 
la Facultad de Medicina de la Universi
dad de Salamanca, que fueron convoca
das por Orden de 16 de noviembre de 
1956 (BOLETIN OFICIAL E)EL ESTADO 
del 11 de enero de 1957), que estará cons
tituido en la siguiente forma:

Presidente: Excmo. Sr D. Hermenegil
do Arruga Liró

Vocales d e aesignación automática : 
Don Jesús Basterra Santa Cruz, don'Emi- 1 
lio María Díaz-Caneja Candenedo y don 
José Casanovas Carnicer, Catedráticos de 
las Universidades de Valencia, Valladolid 
y Barcelona, respectivamente.

De libre elección entre la terna propues- ’ 
ta por el Consejo Nacional de Educación: 
Don Angel Moréu González Pola, Cate
drático de la Universidad de Santiago.

Presidente suplente: Excmo, señor don 
Carlos Jiménez. Díaz.

Vocales suplentes de designación auto- , . L
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mática: Don Diego Díaz Domínguez, don 
José Pérez Llorca y don Alejandro Palo
mar Palomar Catedráticos de las Univer- 
siadedes de Sevilla. Sevilla-Cádlz y Zara
goza. respectivamente.

De libre elección entre la terna propues
ta por el Consejo Nacional de Educación: 
Don José Gaseó Pascual,' Catedrático de 
la Universidad de Valencia.

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y efectos 

Dios guarde a V I. muchos años, 
Madrid, 7 de octubre de 1957.

RUBIO  G ARC IA-M INA

limo. Sr Director general de Enseñanza 
Universitaria.

O R D EN  de 7 de octubre de 1957 por 
la que se nombra el Tribunal de 
oposiciones a la cátedra de Es
tadística Matemática y Cálculo 
de Probabilidades de la Facultad 
de Ciencias de la Universidad de 
Granada.

lim o Sr : De conformidad con lo dis
puesto en los Decretos de 7 de septiem- 
pre de 1951 y 11 de enero de 1952, Orden 
de 2 de abril de 1962 y demás disposicio
nes complementarias.

Este Ministerio ha resuelto nombrar el 
Tribunal que ha de juzgar las oposicio
nes anunciadas para la provisión en pro
piedad de la cátedra de «Estadística Ma
temática y Cálculo de probabilidades (pa
ra desempeñar Matemáticas especl a le s ,  
1.° y 2 y). de la Facultad de Ciencias de 
la Universidad de Granada, que fueron 
convocadas por Orden de 3 de diciembre 
de 1956 i BO LETIN  O F IC IA L  DEL ES
TADO del 16 de febrero de 1957). que es- 
tara constituido en la siguiente forma:

Presidente: Excmo. Sr. D. José Alvarez 
Ude.

Vocales de designación auto m á t i c a :  
Don Julio Rey Pastor, don Sixto Ríos 
García y don Enrique Linéa Escardó, ca
tedráticos de la Universidad de Madrid, 
los dos primeros, y de la de Barcelona el 
tercero.

De libre elección entre la terna propues
ta por él Consejo Nacional de Educación: 
Don 'Patricio Peñaiver Bachiller, fcatedrá- 
tico dé la Universidad de Sevilla.

* Presidente suplente Excmo. señor don 
José Ant/Oñio Artigas Sanz.

Vocales suplentes de designación auto
mática: Don Roberto Amújo García, don 
Baltasar Rodríguez-Salinas Palero y don

* José María Orts Aracil, catedráticos de 
la Universidad de Zaragoza,, los do¿ pri
meros. y de la de Barcelona el tevcero.

De libre elección entre ¡a terna p ro 
puesta por el Consejo Nacional de Educa
ción: Don José Royo López, Vicedirector 
del Instituto de Investigaciones Estadís
ticas de Madrid.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos

Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid. 7 de octubre de 1957

RUBIO  G A R C I A M INA

limo. Sr. Director general de F u  e m uza
Universitaria.

O RD EN  de 7 de octubre de 1957 por  
la que se nombra el Tribunal de  
oposiciones a las cátedras de H i
giene y Sanidad y Microbiología  
y Parasitología de las Facultades 
de Medicina de las Universidades 
de Granada. Salamanca y Sevilla 
{Cádiz).

lim o Sr : De conformidad con io dis
puesto en los Decretos de 7 de sep’-1em- 
bre de 1951 y 11 dp enero.de 1952, üiden 
de 2 de abril de 1952 v demás disposicio
nes complementarias,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el 
Tribunal que ha de juzgar las oposiciones 
anunciadas para la provisión en piopie- 
dad de las cátedras de «H igiene y Sani
dad y Microbiología y Parasitología» de 
la Facultad de Medicina de las Universi
dades de Granada. Salamanca y Sevilla 
(Cádiz), que fueron convocadas por Or
den de 10 de noviembre de 1950 ( BOLE
T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO del 9 de di
ciembre de dicho año), que estara consti
tuido en ia siguiente forma; >

Presidente: Excmo Sr, D. Gerardo Cla
vero del Campo.

Vocales de designación autom á t i c a :  
Don José A Palanca v Martínez Fui tún, 
don José Balen García y don Valentín 
Matilla Gómez. • catedráticos de ’as Uni
versidades de Madrid, el primero v terce
ro, y de la de Sevilla el segundo 

De libre elección entre la terna p ro 
puesta por el Consejo Nacional de Edu
cación: Don Elíseo Gastón de Irlarte 
Sanchiz Catedrático de la Universidad 
de Barcelona 

Presidente suplente; Excmo. señor non 
Felipe Gracia Dorado 

Vocales suplentes; De designación au 
tomática; Don Vicíente Sanchis Bayarri, 
don Justo Covaleda Ortega y don Emilio 
Zapatero Ballesteros, catedráticos de las 
Universidades de Valencia, Barcelona y 
Valladolid respectivamente.

De libre elección entre la terna p ro 
puesta por el Consejo Nacional de Educa
ción: Don Santos Ovejero del Agua, Ca
tedrático de la Universidad de Oviedo 
(León)

Lo digo a V. I. para su conocimiento
y efectos 

Dios guarde a V, I. muchos años.
Madrid, 7 de octubre de 1957.

RU B IO  G ARC IA-M INA

limo. Sr, Director general de Enseñanza 
Universitaria.

O RD EN  de 7 de octubre de 1957 por 
la que se nombra el Tribunal de 
oposiciones a la  cátedra de Bio
logia de la Universidad de Va
lencia.

lim o S í* : De conformidad con lo dis
puesto en los Decretos de 7 de septiembre 
de 1951 y 11 de enero de 1952, Orden de 
2 de abril de 1952 y demás disposiciones 
complementarlas, ,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el 
Tribunal que ha de juzgar las oposiciones 
anunciadas para la provisión en propie
dad de la cátedra de «Biología», de la Fa
cultad de Ciencias de la Universidad de 
Valencia, que fueron euiivueaua^ por Or
den de 31 de octubre de 1956 (BO LETIN  
O F IC IA L  DEL ESTADO del 13 de diciem

bre del mismo año), que estará constitui
do en la siguiente forma:

Presidente: Excmo Sr. D. Florencio
Bustinza Lacniondo.

Vocales de designación automática: Don 
José Loustáu y Gómez de Mebrillera, don 
Pedro Castro Garea y don Cruz Rodrí
guez Muñoz, catedráticos de las' Univer
sidades de Murcia Sevilla y Zaragoza, 
respectivamente 

De libre elección entre la terna p ro 
puesta por el Consejo Nacional de Educa
ción: Don Francisco Beltrán Bigorra, ca
tedrático jubilado de la Universidad de 
Valencia.

Presidente suplente: Excmo. señor don 
Santiago Alcobé Noguer.

Vocales suplentes de designación auto
mática; Don Luis Iglesias Iglesias, don 
Fernando Galán Gutiérrez y don Jesús 
Maynar Duplá, catedráticos de las Uni
versidades de Santiago, Salamanca y La 
Laguna, respectivamente.

De libre elección entre la terna propues
ta por el Consejo Nacional de Educación: 
Don Diego Jordano Bare$, catedrático de 
la Universidad de Sevilla-Górdoba.

Lo digo a V. I, para su conocimiento 
y efectos,

Dios guarde a V. I, muchos años, 
Madrid, 7 de octubre de 1957.

RUBIO  G A R C IA -M IN A

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

O RDEN de 22 de octubre de 1957 
por la que se nombra el Tribunal 
de oposiciones a la cátedra de 
« Derecho administrativo»  de la 
Facultad de Derecho de las U n i
versidades de Salamanca. San
tiago y Zaragoza.

lim o Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en los Decretos de 7 de septiem
bre de 1951 y 11 de enero de 1952, Orden 
de 2 de abril de 1952 y demás disposicio
nes complementarias,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el 
Tribunal que ha de juzgar las oposicio
nes anunciadas para la provisión en pro
piedad de la cátedra de «Derecho admi
nistrativo» de la Facultad de Derecho de 
las Universidades de Salamanca, Santia
go y taragoza, que fueron convocadas por 
Orden de 13 de marzo de 1957 (BO LETIN  
O F IC IA L  DEL ESTADO de 9 de abril si
guiente), que estará constituido en Ift si* 
guiente forma:

Presidente: Excmo. Sr, D. Carlos Ruiz 
del Castillo y Catalán de Ocón.

Vocales de designación autom á t i c a :  
Don Segismundo Royo-Vilianova y Fer- 
nández-Cavada, don Antonio Mesa-Moles 
Segura y don Manuel Clavero Arévalo, 
catedráticos de las Universidades de Ma
drid, Granada y Sevilla, respectivamente.

De ’ibre elección entre la terna propues
ta por el Consejo Nacional de Educación: 
Don Laureano López Rodó. Catedrático 
de Universidad en situación de exceden
cia activa

Presidente suplente: Excmo. señor don 
Sabino Alvarez-Oendín Blanco.

Vocales suplentes: P e  designación au
tomática: Don Luis Jordana de Pozas, 
don Juan Galvañ Escutia y don Eduardo 
Gaicía de Enterría y Martínez-Carande, 
catedráticos de las Universidades de Ma
drid, Valencia y Valladolid,
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De libre elección entre la terna pro* 
puesta por el Consejo Nacional de Educa
ción: Don José Valenzuela Soler, catedrá
tico de la Universidad de Madrid.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  efectos 

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid. 22 de octubre de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 22 de octubre de 1957 
por la que se nombra el Tribunal 
de oposiciones de «Paleografía y 
Diplomática» de la Facultad de 

, Filosofía y Letras de la Univer
sidad de Sevilla.

Ilmo Sr : De conformidad con ic dis
puesto en los Decretos de 7 de septiembre 
de 1951 y 11 de enero de 1952, Ord^n de 
2 de abrii de 1952 y demás disposiciones 
complementarias;

Este Ministerio ha resuelto' nombrar el 
Tribunal que ha de juzgar las oposiciones 
anunciadas para la provisión en' propie - 
dad de la cátedra de «Paleografía y Di
plomática» de la Facultan de Filosofia y 
Letras de la Universidad de Sevilla, aue 
fueron convocadas por Otden de 31 de 
enero de 1957 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 20 de marzo siguiente) que 
estará constituido en la siguiente forma-

Presidente: Excmo. Sr. D. Antonio Ma
rín Ocete

Vocales de designación autom á t i c a  : 
Don Filemón Arribas Arranz, don Felipe 
Matéu Llopis y don Manuel Lucas Alva
rez, catedráticos de las Universidades de 
Valladolid Barcelona y Santiago, respec
tivamente

De libre elección entre la terna pro
puesta por el Consejo Nacional de Edu
cación: Don Justo Pérez Santiago, cate
drático de la Universidad de Madrid.

Presidente suplente Excmo, señor don 
Joaquín María de Navascués y de Juan

Vocales suplentes de designación auto
mática* Don Juan de Mata Carriazo Arro- 
quia, don José María Lacarra y de Mi
guel y don Octavio Gil Munilla, catedrá
ticos de ía Universidad de Zaragoza, el 
segundo, y de la de Sevilla los otros dos.

De libre elección entre la terna pro
puesta poi el Consejo Nacional de Edu
cación: Don Alfonsu Garcia Gallo. Cate
drático de la Universidad de Madrid.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 22 de octubre de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 
s Universitaria.

Este Ministerio ha resuelto nombrar el 
Tribunal que ha de juzgar las oposiciones 
anunciadas para la provisión en propiedad 
de la cátedra de «Hacienda pública y De
recho fiscal» de la Facultad de Ciencias 
Políticas, Económicas y Comerciales de 
la Universidad de Madrid que fueron con
vocadas ñor Orden de 26 de marzo de 
1957 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 27 de abril), que estará constituido en 
la siguiente forma:

Presidente: Excmo. Sr. D. Manuel To
rres Martínez.

Vocales de designación auto m á t i c a : 
Don Ildeíonsc Cuesta Garrigós, don Ma
riano Sebastián Herrador y don Fabián 
Estapé Rodríguez, catedráticos de la Uni
versidad de Madrid, los dos primeros y de 
la de Zaragoza, el tercero.

De libre elección entre la terna propues
ta po? el Consejo Nacional de Educación: 
Don José Luis Sampedro Sáez, Catedrático 
de la Universidad de Madrid.

Presidente suplente: Excmo. Sr. D. Eu
genio Pérez Botija.

Vocales suplentes de designación auto
mática: Don Segismundo Royo-Villanova 
y Fernández Cavada, don Valentín An
drés Alvarez y Alvarez y don Emilio Fi
gueroa Martínez Catedráticos de la Uni
versidad de Madrid

De libre elección entre la, terna pro
puesta por el Consejo Nacional de Edu
cación: Don César Albiñana y García 
Quintana

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de octubre de 1957. •

* RUBIO GARCIA-MINA

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza
Universitaria.

ORDEN de 22 de octubre de 1957 
por la que se nombra el Tribu
nal de oposiciones a la cátedra 
de «Derecho romano» de la Fa
cultad de Derecho de la Univer
sidad de Madrid.

Ilmo Sr : De conformidad con lp dis
puesto en los Decretos de 7 de septiem
bre de 1951 y 11 de erierO/ de 1952, Orden 
de 2 de abril de 1952 y demás disposicio
nes complementarias,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el 
Tribunal que ha de juzgar las oposiciones 
anunciadas para la provisión en propie
dad de la tercera cátedra de «Derecho 
Romano» de la Facultad de Derecno de 
la Universidad de Madrid, que meron 
convocadas por Orden de 1 de ma»zo de 
1957 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 20). que estará constituido en la si
guiente forma:

Presidente: Excmo. Sr. D. Ignacio Se
rrano Serrano.

Vocales de designación autom á t i c a .  
Don José Santa Cruz Teijeiro don Diego 
Espín Cánovas y don Carlos Sánchez del 
Río Peguero, catedráticos de las Univer
sidades de Valencia, Murcia y Zaragoza, 
respectivamente.

De libre elección entre la terna propues
tá por el Consejo Nacional de Educación* 
Don" José Arias Ramos, Catedrático de 
Universidad en situación de excedencia.

Presidente suplente: Excmo fceñor don 
Manuel Torres López.

Vocales suplentes de designación auto
mática: Don Ursicino Alvarez Suárez don 
Alvaro Ors Pérez y don Angel Latorre 
Segura, catedráticos de las Universidades 
de Madrid Santiago y Barcelona, respec
tivamente

De libre elección entre la terna pi opues
ta por el Consejo Nacional de Educación: 
Don Esteban Madruga Jiménez Catedrá
tico de la Universidad de Salamanca 

Lo digo a V. I. para su conocían ento 
y  efectos 

Dios .guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de octubre de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA

Ilmo. Sr. Directoi general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 23 de octubre de 1957 
por la que se nombra el Tribunal 
de oposiciones a la cátedra de 
«Hacienda pública y Derecho fis
cal» de la Facultad de Ciencias 
Políticas, Económicas y Comer
ciales de la Universidad de Ma
drid. ,

Ilmo. Sr : De conformidad con lo dis
puesto en los Decretos de 7 de septiem
bre de 1951 y 11 de enero de 1952, Orden 
de 2 de aoril de 1952 y demás disposicio
nes complementarias,

ANUNCIO del Tribunal de oposi
ciones p a r a  proveer en turno 
libre plazas de Jefes de Negocia
do de tercera clase del Cuerpo 
Técnico - Administrativo del Mi
nisterio.

Por el presente se convoca a ios seño
res opositores admitidos definitivamente 
a dicha oposición pára el acto dé cele
bración del sorteo que decidirá el orden 
en que han de actuar durante el primer 
ejercicio de la misma que tendrá lugar 
el próximo día, 18 de noviembre, a las 
diecisiete horas, en los locales de la Uni
versidad San Bernardo, número 49 (Fa
cultad de Ciencias Políticas y Económi
cas).

Madrid, 26 de octubre de 1957.—El, 
Presidente, Valentín Andrés Alvarez.
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V. OTROS ANUNCIOS Y CONVOCATORIAS OFICIALES
MINISTERIO DEL EJERCITO

Dirección General de la Guardia 
Civil

SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
C o n c u r s o s - s u b a s t a s

Acordada por esta Dirección General la construcción por el régimen de viviendas de renta limitada, con arreglo a la Orden conjunta de los Ministerios de la Gobernación y de Trabajo de 20 de abru de 1956 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 127, de § de mayo del mismo año), de la Casa-cuartel que a continuación se expresa, con sus servicios de cuartel propiamente dicho, según proyecto redactado por la misma, se hace saber:Que se admiten proposiciones para la citada construcción en la localidad de Castronuevo de Esgueva (Valladolid), con ocho viviendas; presupuesto de contrata, setecientas diecisiete mil seiscientas treinta y cuatro pesetas con cuarenta y cuatro' céntimos (717.634,44), fijándose un plazo de ejecución de diez meses.La fianza provisional para concurrir a este concurso-subasta es de 14.352,69 pesetas, que será depositada en la Caja General de Depósitos de Madrid o en una Delegación Provincial de Hacienda, en metálico o valores del Estado exclusivamente.Las proposiciones pueden presentarse , en la Dirección General de la Guardia Civil (Jefatura Administrativa de los Servicios) calle de Guzmán el Bueno, 122. de esta capital, hasta las trece horas del día cuatro del próximo mes de diciembre. o en la Comandancia de Valladolid hasta la misma hora del día 30 de noviembre próximo.El proyecto completo y los pliegos de condiciones estarán, de manifiesto en las citadas dependencias durante los días y horas hábiles de oficina ya expresados.Cada proponente presentará dos sobres cerrados, lacrados y rubricados con los documentos que se expresan en la cláusula quinta del pliego de condiciones económicas y jurídicas unido al proyecto. (Al final de dicho pliego se halla inserto el modelo de proposición.)Una vez que se le comunique la adjudicación definitiva deberá constituir el adjudicatario en el niazo de quince días, en análoga forma que la provisional, la fianza definitiva, a disposición de la Dirección General de la Guardia Civil. Igualmente, en el plazo de un mes, con- . tado a partir desde que se le comunique la adjudicación definitiva, deberá otorgar la correspondiente escritura de contrata. incurriendo, caso de no hacerlo, en la pérdida de la fianza definitiva depositada.La apertura de pliegos tendrá lugar a las once horas del día cinco de diciembre próximo en la citada Dirección General, ante la Junta Administrativa de la misma, el Notario que por turno corresponda y un Delegado del Instituto Nacional de la Vivienda.A esta obra no le es de aplicación la Ley de Revisión de Precios, de 17 de julio de 1945. según lo determinado en el Decreto" de 13 de enero de 1955 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 15), .asi como tampoco la Orden d e '11 de febrero de 1957 en lo que afecta a lq ap^ cación de coeficientes de revisión de pre cios'autorizados para el Instituto Nacional de la Vivienda (BOLETIN OFICIAL T EL ESTADO del día 13 del mismo mes). 1

El importe del presente anuncio y el del «Boletín Oficial» de la provincia serán de cuenta del adjudicatario. .
Madrid, 30 de octubre de 1957.—El General Jefe Administrativo de los' Servicios, Jesús Martín Marín.

4.799.
* *

Acordada por esta Dirección General la construcción por el «Régimen de Viviendas de R enta Limitada», con arreglo a la Orden conjunta de los Ministerios de la Gobernación v de Trabajo, de 20 de abril de 1956/ (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 127, de 6 de mayo del mismo año), de las casas-cuarteles que a continuación se relacionan, con sus servicios de cuartei. propiamente dicho, según proyecto:, redactados por la misma, se hace saber:
Que se admiten proposiciones, con baja o alza, siempre que esta última no exceda del presupuesto de contrata, aumentado en lo que resulte de aplicarle los coeficientes de revisión de precios autorizados para el Instituto Nacional de la Vivienda (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 44, de 13 de febrero de 1957), para las citadas construcciones en los puntos siguientes:Casa-quarte1 en Navalcán (Toledo. Número de viviendas, ocho. Presupuesto de contrata, 769.624,09 pesetas. Plazo de ejecución, diez meses. Fianza provisional, 15 392,48 pesetas.Casa cuartel en Santa Cruz de la Zarza (Toledo): Número de viviendas, ocho. Presupuesto de contrata, 745.814,71 pesetas. Plazo de ejecución, diez meses. Fianza provisional, 14.916,29 pesetas.La fianza provisional para concurrir a este concurso-subasta, por la cantidad que para cada obra se indica, será depositada en la Caja General de Depósitos, en Madrid, o en una Delegación Provincial de Hacienda, en metálico o en valores • del Estado, exclusivamente.Las proposiciones pueden presentarse en la Dirección General de la Guardia Civil (Jefatura Administrativa de los Servicios), calle Guzmán el Bueno, 122, de esta capital, hasta las trece horas del día 4 de de diciembre próximo, o en la Comandancia de Toledo, hasta la misma hora del día 30 -del próximo mes d? noviembreLos proyectos completos y los pliegos de condiciones estarán de manifiesto en las citadas dependencias durante los dias y horas hábiles de oficina ya expresados.Cada proponente presentará dos sobres cerrados, lacrados ;y rubricados, con los documentos que se expresan en la cláu- la quinta del pliego de condiciones eco- 'nóm icas y jurídicas unido al proyecto. (Al final de dicho pliego se halla inserto el modelo de proposición.)Una vez que se les comunique la adjudicación definitiva, deberán constituir los adjudicatarios, en el plazo de quince días, en análoga forma que la provisional, la fianza definitiva, a disposición. de la Dirección General de la Guardia Civil. Igualmente en el plazo de un mes, contado a partir desde que se les comunique la adjudicación definitiva, deberán otorgar la correspondientes escritura de contrata, incurriendo,, casu de no hacerlo, en la pérdida de la fianza definitiva de- positacfáLos concursantes p o d r á n  presentar ofertas a una o ambas de las obras expre sadas. \1 La apertura de pliegos tendrá lugar a

las once horas del días 5 de diciembre próximo en la :itada Dirección General, ante la Junta Administrativa de la mis-, ma, el Notario que por tum o corresponda y un Delegado del Instituto Nacional de la Vivienda El importe del presente anuncio y el del «Boletín Oficial» de la provincia serán de cuenta del adjudicatario o adjudicatarios, a prorrateo entre éstos.
Madrid. 30 de octubre de 1957.—El General Jefe administrativo de los Servicios, Jesús Martín Marín.4.787.

ef. *  * /

Acordada por esta Dirección General la construcción por el «Régimen de Viviendas de Renta Limitada», con arreglo a la Qrden conjunta de los Ministerios de la Gobernación y de Trabajo, de 20 de abril de 1956 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 127, de 6 de mayo del mismo año), de las casas-cuarteles que a continuación se relacionan, con sus servicios de cuartel, propiamente dicho, según proyectos redactados por la misma, se hace saber:Que se admiten proposicionés, con baja o alza, siempre que esta última no exceda del presupuesto de contrata, aumentado en lo que resulte de aplicarle los coeficientes de revisión de precios autorizados para el Instituto Nacional de la Vivienda (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 44. de 13 de febrero de 1957), para las citadas construcciones en los puntos siguientes:Casa-cuartel en Peñacerrada (Alava;. Número de viviendas, ocho. Presupuesto de contrata, 814.444.09 pesetas. Plazo de ejecución, diez meses Fianza provisional, 16.288,88 pesetas.Casa-cuartel en Oyón (Alava). Número de viviendas, ocho. Presupuesto de contrata, 826 071,97 pesetas. Plazo de ejecución, diez meses.. Fianza provisional pesetas 16.521,44.Casa-cuartel en Laguardia (Alava). Número de viviendas, 10. Presupuesto de contrata. 978 865,17 pesetas. Plazo de ejecución diez meses. Fianza provisional, 19.577,30 pesetas.La fianza provisional para concurrir a este concurso-subasta, por la cantidad que para cada obra se indica, será depositada en la Caja General de Depósitos. ,en Madrid, o en una Delegación Provincial de Hacienda, en metálico o en valores del Estado, exclusivamente.-Las proposiciones pueden presentarse eii la Dirección General de la Guardia Civil (Jefatura Administrativa de los Sen  vicios) calle Guzmán el Bueno, 122, de esta capital, hasta las trece horas del día $ de de diciembre próximo, o en la Comandancia de. Vitoria, hasta la misma hora del día 30 de noviembre próximo.Los proyectos completos y los pliegos de condiciones estarán de manifiesto en las citadas deper. dencias, durante los días y horas hábiles de oficina ya expresado Cada proponente presentará dos sobres cerrados, lacrados y rubricados, con los documentos que se expresan en la clá illa quinta del pliego de condiciones económicas y jurídicas unido al proyecto. (Ai final de dicho pliego se halla inserto el modelo de' proposición.)Una vez que se les comunique la adjudicación definitiva, deberán * constituir los adjudicatarios, en el plazo de quince días, en análoga forma que la provisional, la fianza definitiva, a disposición de la Dirección General de la Guardia Civil. Igualmente en el plazo de un mes, conta-
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cío a partii desde que se les comunique 
la adjudicación definitiva deberán otor- 
gai la correspondientes escritura de con
trata. incurriendo, caso de no hacerlo, 
en la pérdida de la fianza definitiva de
positada

Los concursantes p o d r á n  presentar 
ofertas a una o todas las obras expresadas.

La apertura ie pliegos tendrá lugar a 
las once horas del días 5 de diciembre 
próximo en ia citada Dirección General, 
ante la Junta Administrativa de la mis
ma. ’el Notarle que por turno corresponda 
y un Delegado del Instituto Nacional de 
la Vivienda

El importe ael presente anuncio y el del 
«Boletín Oficial» de la provincia serán 
de cuenta del adjudicatario o adjudica
tarios. a prorrateo entre éstos.

Madrid, 30 de octubre de 1957.—El Ge
neral Jefe administrativo de los Servi
cios, Jesús Martín Marín.

4.788.
* * *

Acordada por esta Dirección General 
la Construcción por el «Régimen de Vi- 
viviendas de Renta Limitada», con arreglo 
á la Orden conjunta de los Ministerios de 
la Gobernación y de Trabajo, de 20 de 
abril de '956 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO^ número 127. de 6 de mayo del 
mismo año) de las casas-cuarteles que a 
continuación se relacionan, con sus ser
vicios de cuartei propiamente dicho, se
gún proyectos redactados por la misma, 
se hace saber:

Que se admiten proposiciones, con ba
ja  o alza, siempre que esta última no ex
ceda del presupuesto de contrata, aumen
tado en le que resulte de aplicarle los 
coeficientes de revisión de precios auto
rizados para el Instituto Nacional de la 
Vivienda (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO número 44, de 13 de febrero de 
1957). para las citadas construcciones en 
los puntos siguientes*

Casa - cuartel en Vega de Espinareda. 
(León) Número de viviendas, ocho Pre
supuesto de contrata. 486.880,64 pesetas. 
Plazo de ejecución, diez meses. Fianza 
provisional 9737.61 pesetas.

Casa cuartel en Vega del Condado 
(León) Número de viviendas, ocho. Pre
supuesto de contrata, 716.809,54 pesetas. 
Plazo, de ejecución, diez meses. Fianza 
provisional 14.336,19 pesetas

La fianza provisional para concurrir a 
este concurso-subasta, por ia cantidad 
que para cada obra se indica, será depo
sitada en la Caja General de Depósitos, 
en Madric. o en una Delegación Provin
cial de Hacienda en metálico o en valo
res del Estado, exclusivamente.

Las proposiciones pueden presentarse 
en la Dirección General de la Guardia 
Civil «Jefatura Administrativa de los Ser
vicios} calle Guzmán el Bueno, Í22, de 
esta capital, hasta las tr.ece horas del 
día 4 de diciembre próximo, o en la Co
mandancia do León, hasta la misma hora 
del día 30 de noviembre próximo.

Los proyectos completos y los pliegos de 
condiciones estarán de manifiesto en las 
citadas dependencias, durante los días y 
horas de oficina ya-expresados.

Cada propone-ite presentará dos sobres 
cerrados, lacrados y rubricados, con los 
documentos que se expresan en la' cláu- 
la quinta del pliego de condiciones eco
nómicas y jurídicas unido al proyecto. 
(Al final de dicho pilégo se halla inserto 
el modelo de proposición.)

Una vez que se les comunique la ad
judicación definitiva, deberán constituir 
los adjudicatarios; en el plazo de quince 
días, en análoga forma que la provisional, 
la fianza definitiva, a disposición de la 
Dirección General de la Guardia Civil. 
Igualmente en é\ plazo de un mes, conta
do a partir desde que se les comunique 
lá adjudicación definitiva, deberán otor
gar la correspondiente* escritura de con
trata, incurriendo, caso de no hacerlo,

en la pérdida de ia tianza definitiva de
positada

Los conculcantes p o d r a n  presentar 
ofertas a una o ambas de las obras ex
presadas.

La apertura de pliegos tendrá lugar a 
las once horas del días 5 de diciembre 
próximo en la citada Dirección General, 
ante »ar Junta Administrativa de la mis
ma, el Notari* que por turno corresponda 
y un Delegado de Instituto Nacional de 
la Vivienda

El importe cei presente anuncio y el del 
«Boletín Oficial» de la provincia serán 
de cuenta de1 adjudicatario o adjudica
tarios. a pro rateo entre éstos.

Madrid. 30 de octubre de 1957.— El Ge
neral Jefe administrativo de los Servi
cios. Jesús Martín Marín.

4,789.
* * *

Acordada por esta Dirección General 
la construcción por ei «Régimen de Vi- 
viviendas de Renta Limitada», con arreglo 
a la Orden conjunta de los Ministerios de 
ia Gobernación y de Trabajo, dé 20 de 
abril de 195fc (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 127. de 6 de mayo del 
mismo año) de la casa-cuartel que a 
continuación se expresa, con sus servi
cios de cuartel, propiamente dicho, según 
proyecto redactado por la misma, se hace 
saber:

Que se admiten proposiciones, con ba
ja  o alza, siempre que esta última no ex
ceda del presupuesto de contrata, aumen
tado en lo que resulte de aplicarle ¿os 
coeficientes de »evlSión de precios auto
rizados para el In&tituto Nacional de la 
Vivienda iBDLETIN OFICIAL DEL tíS- 
TADO numero 44. de 13 de febrero d£ 
1957), para la citada construcción en la 
localidad que se indica:

Casa-cuartel en Ontur (Albacete). Nú
mero de viviendas ocho Presupuesto de 
contrata 764 802.79 pesetas. Plazo de eje
cución, diez meses. Fianza provisional, 
15.296 06 pesetas.

La fianza provisional para concurrir a 
este concurso-subasta, por la cantidad 
que para cada >bra se indica, será depo
sitada en la Caja General de Depósitos, 
en Madrid o en una Delegación Provin
cial de Hacienda en metálico o en valo
res del Estado, exclusivamente

Las proposiciones pueden presentarse 
en la Dirección General de la Guardia 
Civil (Jefatura Administrativa de los Ser
vicios). calle Guzmán el Bueno, 122, de 
esta capital, hasta las trece horas del día 
4 de de diciembre próximo, o en lá Co
mandancia de Albacete, hasta la misma 
hora del día 30 de noviembre próximo.

El proyecto completo y ios pliegos de 
condiciones estarán de manifiesto en las 
citadas dependencias, durante los días y 
horas hábiles de oficina ya expresado

Cada proponerte presentará dos sobres 
cerrados, lacraaos y rubricados, con los 
documentos que se expiesan en ia cláu- 
la quinta dei pliego de condiciones eco
nómicas y jurídicas unido al proyecto. 
(A1 final de dicho pliego se halla inserto 
ef modelo de proposición.)

Una vez que se le comunique la ad
judicación defiinitiva, .deberá constituir 
el adjudicatario, en el* plazo de quince 
días, en análoga forma que ia provisional, 
la fianza definitiva» a disposición de Ta 
Dirección General de la Guardia Civil 
Igualmente en el plazo de un mes, conta
do a partir aesde que se le comunique 
la adjudicación definitiva, deberá, otor
gar la correspondiente escritura de con
trata, incuniendó, caso de no. hacerlo, 
en la pérdid? de la fianza definitiva de
positada

La apertpra de pliegos tendrá lugar a 
las once horas del días 5 de diciembre 
próximo en la citada Dirección General, 
ante la Junta Administrativa dé la mis
ma, el Notario que por turno corresponda

y un De egaho uei instituto Nacional de 
• la Vivienda

El importe oei presente anuncio y el del 
«B íletin Oficia » de ia provincia serán
de cuenta de', adjudicatario

Madrid 30 de octuore de 1957.—El Ge
neral Jefe administrativo de los Servi
cios Jesús Martín Marín

4.790
4» * *

Acordada por esta Dirección General
la construcción por ei «Régimen de Vi- 
viviendas de Renta Limitada», con arreg.o 
a la Orden conjunta de los Ministerios de 
la Gobernación y de Trabajo, de 20 de 
abril de 1956 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número .127. de 6 de mayo del 
mismo año) de la casa-cuartel que a 
continuación se expresa con sus servi
cios de cuartel, propiamente dicho, según 
proyecto redactado por la misma, se hace 
saber:

Que se admiten proposiciones, con ba
ja o alza siempre que esta última no ex
ceda del presupuesto de contrata, aumen
tado en le que resulte de aplicarle los 
coeficientes de revisión de precios auto
rizados para el Instituto Nacional de la 
Vivienda i BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO numero 44, de 13 de febrero de 
1957), para la citada construcción en la 
localidad que se indica:

Casa-cuartel en Valtlerra (Navarra). 
Número. de viviendas, ocho. Presupuesto 
de contrata 681.094,27 pesetas. Plazo de 
ejecución diez meses Fianza provisional, 
13 621,89 pesetas.

La fianza provisional para concurrí! a 
este concurso-subasta por la cantidad 
que para cada obra se indica, seiá depo
sitada en la Caja General de Depósitos, 
en Madrid o en una Delegación Provin
cial de Hacienda, en metálico o en valo
res del Estado, exclusivamente

Las proposiciones pueden presentarse 
en la Dirección General de la Guardia 
Civil (Jefatura administrativa de los Ser
vicios), calle Guzmán el Bueno. 122. de 
esta capital, hasta las trece horas del día 
4 de de diciemure próximo, o en la Co
mandancia de Pamplona, hasta la misma 
hora del día 30 de noviembre próximo

Los proyectos completos y los pliegos de 
condiciones jstarán de manifiesto en las 
citadas dependencias durante los días y 
horas hábiles de oficina ya expresado.

Cada proponente presentará dos sobres 
cerrados, lacrados y imbricados, con *os 
documentos que se expresan en la clau- 
la quinta del pliego de condiciones eco
nómicas > juridicas unido al proyecto. 
(Ai final de dicho pliego se halla inserto 
el mocielo de proposición.)

Una vez que se le comunique la ad
judicación defiinitiva, deberá constituir 
el adjudicatario, en el plazo de quince 
dias, en análoga forma que la provisional, 
ia fianza definitiva, a disposición de la 
Dirección General de :a Guardia Civil. 
Igualmente en el plazo de un mes. conta
do a part r desde que se le comunique 
la adjudicación definitiva, deberá otor
gar la correspondiente escritura de con 
trata. incurriendo, caso de no hacerlo, 
en la pérdida de lá fianza definitiva de
positada

La apertura de pliegos tendrá lugar a 
las once horas del días 5 de diciembre 
próximo en la citada Dirección General, 
ante la Junta Administrativa de la mis
ma, el .Notario que por turno corresponda 
y un Delegado del Instituto Nacional de 
la Vivienda

El importe del presente anuncio v el del 
«Boletín Oficia!» de la provincia serán 
de cuenta de' adjudicatario 

v. Madrid, 30 de octubie de 1957.—E¿ Ge
neral Jet-, administrativo de los Servi
cios Jesús Martín Marín.

4.791.
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Acordada por esta Dirección G eneral 
la  construcción por el «Régim en de Vi- 
viviendas de Renta Limitada», con arreglo 
a la Orden conjunta de los M inisterios de 
la G obernación y de Trabajo, de 20 de 
abril de 1956 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núm ero 127, de 6 de m ayo del 
mismo año) de la casa-cuartel que a 
continuación se expresa, con sus servi
cios de cuartel, propiam ente dicho, según  
proyecto ~edactado por la m ism a, se hace  
saber:

Que se adm iten proposiciones, con ba
ja  o alza, siempre que esta  últim a no ex
ceda del presupuesto de contrata, aum en
tado en io que resulte de aplicarle los 
coeficientes de vevisión de precios auto
rizados para el Institu to  Nacional de la 
Vivienda (BOLETIN OFICIAL DEL E S
TADO número 44, de 13 de febrero de 
1957), para la citada construcción en la 
localidad que se .indica:

Casa-cuartel en Bande (O rense). Nú
mero de viviendas, 10. Presupuesto de 
contrata. 842 987,05 pesetas. Plazo de eje
cución, diez meses. F ianza provisional, 
16.859,74 pesetas. »

La fianza provisional para concurrir a 
este concurso-subasta por la  cantidad  
que para cada obra se indica, será depo
sitada en la Caja G eneral de Depósitos, 
en Madrid, o en una Delegación Provin
cial de Hacienda, en m etálico o en valo
res del Estado, exclusivam ente.

Las proposiciones pueden presentarse  
en la Dirección G eneral de la  Guardia  
Civil (Jefatura Administrativa de los Ser
vicios), calle Guzm án el Bueno, 122, de 
esta capital, hasta las trece horas del día 
4 de de diciembre próximo, o en la  Co
m andancia de Fronteras de Orense, h a s
ta  la m ism a hora del día 30 de noviem 
bre próximo.

Los proyectos com pletos y los pliegos de 
condiciones estarán de m anifiesto en las  
citadas dependencias, durante los días y 
horas hábiles de oficina ya expresado

Cada proponente presentará dos sobres 
. cerrados, lacrados y rubricados, con los 

docum entos que se expresan en la cláu- 
la quinta del pliego de condiciones eco
nóm icas y jurídicas unido al ‘ proyecto. 
(Al final de dicho pliego se halla  inserto  
el modelo de proposición.')

Una vez que se le com unique la a d 
judicación definitiva, deberá constitu ir  
el adjudicatario en el plazo de quince 
días, en análoga forma que la  provisional. 
)a fianza definitiva, a disposición de la 
Dirección General de la G uardia Civil. 
Igualm ente er> el plazo de un mes, conta
do a partir desde que se le comunique 
la adjudicación definitiva, deberá otor
gar la correspondiente escritura de con
traca, incurriendo, caso de no hacerlo, 
en la pérdida de la fianza definitiva de
positada

La apertura de pliegos tendrá lugar a 
las once horas deí días 5 de diciembre 
próximo en la citada Dirección General, 
ante la Junta Adm inistrativa de la m is
ma, el Notario que por turno corresponda 
y un Delegado del Institu to  Nacional de 
la Vivienda

El. importe ctei presente anuncio y el del 
«Boletín Oficial» de la provincia serán 
de cuenta del adjudicatario.

Madrid. 30 de octubre de 1957.—El Ge
neral Jefe adm inistrativo de los Servi
cios, Jesús Martín Marín.

4.792.

Acordada por esta Dirección General 
la construcción por el «Régim en de Vi- 
viviendas de R enta Limitada», con arreglo 
a la Orden conjunta de los M inisterios de 
la Gobernación v de Trabajo, de 20 de 
abril de 1956 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO n ú m e r o  127, de 6 de mayo del 
mismo afio). de la casa-cuartel que a 
continuación se, expresa, con sus servi
cios de cuartel, propiam ente'd icho, según

proyecto redactado por la m ism a, se hace  
saber:

Que se adm iten proposiciones, con ba
ja  o alza, siem pre que esta  últim a no ex
ceda del presupuesto de contrata, aum en- . 
tado en lo que resulte de aplicarle los 
coeficientes de revisión de precios auto
rizados para el In stitu to  Nacional de la  
Vivienda (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO núm ero 44, de 13 de febrero de  
1957), para la citada construcción en la 
localidad que se indica:

Casa-cuartei en Elgóibar (G uipúzcoa). 
Número de viviendas, 16. Presupuesto de 
contrata. 1.326.872,11 pesetas. Plazo de  
ejecución, quince meses. F ianza provisio
nal, 24.903,08 pesetas.

La fianza provisional para concurrir a  
este concurso-subasta, por la cantidad  
que para cada obra se indica, será depo
sitada en  la  Caja G eneral de Depósitos, 
en M adrio, o en una D elegación Provin
cial de Hacienda, en m etálico o en valo
res del Estado, exclusivam ente

Las proposiciones pueden presentarse  
en la  Dirección G eneral de la Guardia  
Civil (Jefatura Adm inistrativa de los Ser
vicios), calle Guzm án el Bueno, 122, de 
esta capital, hasta  las trece horas del día 
4 de de diciem bre próximo, o en la Co
m andancia de San Sebastián, h asta  la  
m ism a hora del día 30 del próximo mes de 
noviembre.

Los proyectos com pletos y los pliegos de 
condiciones estarán de m anifiesto en las 
citadas dependencias, durante los días y 
horas hábiles' de oficina ya expresado.

Cada proponente presentará dos sobres 
cerrados, lacrados y rubricados, con los 
docum entos que se expresan en la cláu- 
la  quinta del pliego de condiciones eco
nóm icas y jurídicas im ido al proyecto. 
(Al final de dichb pliego se halla  inserto  
el modelo de proposición, j

Una vez que se le comunique la ad
judicación definitiva, deberá constituir  
el adjudicatario, en el plazo de quince 
días, en análoga form a que la provisional, 
la fianza definitiva, a disposición de la 
Dirección General de la Guardia Civil. 
Igualm ente en el plazo de un mes, conta
do a partir desde que se le com unique  
la adjudicación definitiva, deberá otor
gar la correspondiente escritura de con
trata, incurriendo, caso de no hacerlo, 
en la pérdida de la fianza definitiva de
positada.

La apertura de pliegos tendrá lugar a 
las. once horas del días 5 de diciembre 
próximo en la citada Dirección General, 
ante la Junta Adm inistrativa de la m is
ma, el Notario que por turno corresponda 
y un Delegado del Instituto Nacional de 
la Vivienda

El im porte dél presente anuncio y el del 
«Boletín Oficial» de la provincia serán 
de cúenta del adjudicatrio.

Madrid, 30 de octubre de 1957.—El Ge
neral Jefe adm inistrativo de los Servi
cios. Jesús M artín Marín.

4.7.93. -

Acordada por esta Dirección General 
la construcción por el «Régim en de Vi- 
viviendas *de Renta Limitada», con arreglo 
a la Orden conjunta de los M inisterios de 
la G obernación y de Trabajo, de 20 de 
abril de 1956 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 127, de 6 de mayo del 
mismo año), de la casa-ouartel que a 
continuación se expresa, con sus servi
cios. de cuartel, propiam ente dicho, según  
proyecto redactado por la misma, se hace  
saber:

Que se adm iten proposiciones, con ba
ja o alza, siempre que esta últim a no ex
ceda del presupuesto de contrata, aum en
tado en io que resulte de aplicarle los 
coeficientes de revisión de precios auto
rizados para el Instituto Nacional de la 
Vivienda (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO numero 44, de 13 de febrero de

1957), para la citada construcción en la  
localidad que se indica:

Casa-cuartei en Carrión de los Condes 
(Palencia) Número de viviendas, 12. Pre
supuesto de contrata, 1.151.324,40 pesetas. 
Plazo de ejecución, doce meses. Fianza  
provisional, 22.269,87 pesetas.

La fianza provisional para concurrir a  
este concurso-subasta, por la cantidad  
que para cada obra se indica, será depo
sitada en la  Caja G eneral de Depósitos, 
en Madrid o en una Delegación Provin
cial de Hacienda, en m etálico o en valo
res del Estado, exclusivam ente.

Las proposiciones pueden presentarse 
en la Dirección G eneral de la Guardia 
Civil (Jefatura Adm inistrativa de los Ser
vicios), calle Guzm án el Bueno, 122, de 
esta capital, hasta las trece horas del día 
4 de de diciem bre próximo, o en la Co
m andancia de Palencia, hasta  la m ism a  
hora del día 30 denoviem bre próximo.

Los proyectos com pletos y los pliegos de 
condiciones estarán dé m anifiesto en las 
citadas dependencias, durante los días y  
horas hábiles de oficina • ya expresado.

Cada proponente presentará dos sobres 
cerrados, lacrados y rubricados, con los 
docum entos que se expresan en la cláu- 
Ia quinta del pliego de condiciones eco
nóm icas y jurídicas unido al proyecto. 
(Al final de dicho pliego se halla  inserto  
el modelo de proposición.)

Una vez que se le comunique la ad
judicación definitiva, deberá constituir  
el adjudicatario, en él plazo de quince 
días, en análoga forma que la  provisional, 
la fianza definitiva, a disposición de la 
Dirección General de la Guardia Civil. 
Igualm ente en el plazo d e .un  mes, conta
do a partir desde que se le comunique  
la adjudicación definitiva, deberá otor
gar la correspondiente, escritura de con
trata. incurriendo, caso de no hacerlo, 
en la pérdida de la fi^hza definitiva de
positada.

La apertura de pliegos tendrá lugar a 
las once horas del días 5 de diciembre 
próximo en la citada Dirección General, 
ante !a Junta Adm inistrativa de la m is
ma, el Notario que por turno corresponda 
y un Delegado del Instituto Nacional de 
la Vivienda.

El importe del presente anuncio y el del 
«Boletín O ficia1» de la provincia serán  
de cuenta del adjudicatrio.
. Madrid 30 de octubre de 1957.—El Ge

neral Jefe adm inistrativo de los • Servi
cios. Jesús Martín Marín

4.794.

Acordada; por esta Dirección G eheral 
la construcción por el «Régimen de Vi- 
viviendas de R enta Limitada», con arreglo 
a la Orden conjunta de los M inisterios de 
la Gobernación y de Trabajo, de 20 de 
abril de 1956 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 127. de 6 de mayo del 
mismo año), de la casa-cuartel que a 
continuación se expresa, con sus servi - 1  
cios de cuartel, propiam ente dicho, según  
proyecto redactado por la m isma, se hace 
saber:

Que se adm iten proposiciones, con ba
ja o alza, si,empre que esta últim a no ex
ceda del presupuesto de contrata, aum en
tado en lo que resulte de aplicarle los 
coeficientes de revisión de precios auto
rizados para el Instituto  Nacional de la 
Vivienda (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO número 44, de 13 de febrero de 
1957), para la citada construcción. en la 
localidad que se indica:

Casa-cuartel en Los Barrios de Bure- 
oa (Burgos) Núméro de viviendas, ocho. 
Presupuesto de contrata, 718.012,44 pe
setas. Plazo de ejecución, diez meses. F ian
za provisional. 14.360,25 pesetas.

La fianza provisional para concurrir a 
este concurso-subasta, por la cantidad  
que para cada obra se indica, será depo
sitada en la Caja General de Depósitos, 
en Madrid, o en una Delegación Provin-
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cial de Hacienda, en metálico o en valo-
. res del Estado exclusivamente

Las proposicinnes pueden presentarse 
en la Dirección General de la Guardia 
Civil (Jefatura Administrativa de los Ser
vicios) calle Guzmán el Sueno, 122, de 
esta capital, hasta las trece horas del día 
4 de de diciembre próximo, o en !a Co
mandancia de Burgos, hasta la misma 
hora del dia 30 de noviembre próximo 

Los proyectos completos y los pliegos de 
condiciones estarán de manifiesto en las 
citadas dependencias, durante los dias y 
horas hábiles de oficina ya expresado.

Cada proponente presentará dos sobres 
cerrados, lacrados y rubricados, con los 
documentos que se expresan en la cláu- 
la quinta deJ pliego de condiciones eco
nómicas v iUrídicas unido al proyecto. 
(Al final de dicho pliego se halla inserto 
el modelo de proposición.)

Una vez que se le comunique la ad
judicación definitiva, deberá constituir 
el adjudicatario, en el plazo de quince 
días, en análoga forma que la provisional, 
la fianza definitiva! a disposición de la 
Dirección General de la Guardia Civil. 
Igualmente en el plazo de -un mes, conta
do a partir desde que se le comunique 
la adjudicación definitiva, deberá otor
gar la correspondiente escritura de con
trata, incurriendo, caso de no. hacerlo, 
en la pérdida de la fianza, definitiva de
positada

La apertura de pliegos tendrá lugar a 
las once horas del días 5 de diciembre 
próximo en la citada Dirección General, 
ante la Junta Administrativa de ia mis
ma, el Notario que por turno corresponda 
y un Delegado del Instituto Nacional de 
la Vivienda 

El importe del presente anuncio y el del 
«Boletín Oficial» ,de la provincia serán 
de cuenta del adjudicatario.

Madrid, 30 de octubre de 1957.—El Ge
neral Jefe administrativo de los Servi
cios. Jesús Martín Marín.

4.795.
*  *  *

Acordada por esta Dirección General 
la construcción por el «Régimen de Vi- 
viviendas de Renta Limitada», con arreglo 
a la Orden conjunta de los Ministerios de 
la Gobernación y de Trabajo, de 20 de 
abril de 195b (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 127. de 6 de mayo del 
mismo año) de la casa-cuartel que a 
continuación se expresa, con sus &rvi- 
cios de cuartel, propiamente dicho, según 
proyecto redactado por la misma, se hace 
saber:

Que se admiten proposiciones, con ba
ja  o alza, siempre que esta última no ex
ceda del presupuesto de contrata, aumen
tado en lo que resulte de aplicarle los 
coeficientes de revisión de precios auto
rizados para el Instituto Nacional de la 
Vivienda (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO número 14, de 13 de febrero de 
1957), para la citada construcción en la 
localidad que se indica: .

Casa-cuartel en Los Corrales de Buel- 
na (Santander). Número de viviendas, 10. 
Presupuesto de contrata, 1.020.795,35 pe
setas. Plazo de ejecución, diez meses. 
Fianza provisional, 20.311,93 pesetas.

La fianza provisional para concurrir a 
este concurso-subasta, por la cantidad 
que para cada obra se indica, será depo
sitada en la Caja General de Depósitos, 
en Madrid o en una Delegación Provin
cial de,Hacienda, en metálico o en valo
res del Estado, exclusivamente

Las proposiciones pueden presentarse 
en la Dirección General de la Guardia 
Civil (Jefatura A dm inistrativa de los Ser
vicios), calle Guzipán el Bueno, 122. de 
esta capitai, hasta las trece, horas del día 
4 de de diciembre próximo, o en la Co
mandancia de Santander, hasta la misma 
hora del día 30 de noviembre próximo 

. Los proyectos completos y los pliegos de 
condiciones estarán de manifiesto en- las

citadas dependencias durante ios días y 
horas hábiles de oficina ya expresado.

Cada proponente presentará dos sobres 
cerrados, lacrados y rubricados, con los 
documentos que se expresan en la cláu- 
la quinta del pliego de condiciones eco
nómicas y jurídicas unido al proyecto. 
(Al final de dicho pliego se halla inserto 
el modelo de proposición.)

Una vez que se le comunique la ad
judicación definitiva, deberá constituii 
el adjudicatario, en el plazo de quince 
días, en análuga foriha que la provisional, 
la fianza definitiva, a disposición de la 
Dirección General de la Guardia Civil 
Igualmente en el plazo de un mes, conta
do a paitir desde que se le comunique 
la adjudicación definitiva, deberá otor
gar la correspondiente escritura de con
trata. incurriendo, caso de no hacerlo, 
en la pérdida de la fianza definitiva de
positada

La apertura de pliegos tendrá lugar a 
las once horas del días 5 de diciembre 
próximo en la citada Dirección General, 
ante la Junta Administrativa de la mis
ma, el Notario que por turno corresponda 
y un Delegado del Instituto Nacional de - 
la Vivienda 

El importe del presente anuncio y el del 
«Boletín Oficial» de la provincia serán 
de cuenta dei adjudicatario.

Madrid. 30 de octubre de 1957.—El Ge
neral Jefe administrativo de los Servi
cios, Jesús Martín Marín.

4.796.
*  *  *

Acordada por esta Dirección General 
la construcción por el «Régifiien de Vi- 
viviendas de Renta Limitada», con arregu 
a la Orden conjunta de los Ministerios de 
la Gobernación y de Trabajo, de 20 de 
abril de 1956 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 127. de 6 de mayo del 
mismo año), de la casa-cuartel que a 
continuación se expresa, con sus servi
cios de cuartel, propiamente dicho, según 
proyecto redactado por la misma, se hace 
saber:

Que se admiten proposiciones, con ba
ja o alza, siempre que esta última no ex
ceda del presupuesto de contrata, aumen
t o  en lo que resulte de aplicarle los 
coeficientes de revisión* de precios auto- 
izados para él Instituto Nacional de la 
/ivienda (BOLETIN OFICIAL DEL ES- 
rADO número 44, de 13 de febrero de 
.957), para la citada construcción en la 
ocalidad que s*» indica:

Casa-cuartel en Touro (Coruña). Nú- 
nero de viviendas, ocho Presupuesto de 
:ontrata 718 314,62 pesetas. Plazo de eje
cución, diez meses. Fianza provisional 
4.366,29 pesetas.
La fianza provisional para concurrii a 

este concurso-subasta, por la cantidad 
iue para cada obra se indica, será depo- 
itada en la Caja General de Depósitos,
¡n Madrid o en una Delegación Provin- 
ial de Hacienda, en metálico o en valo- 
es del Estado, exclusivamente 

Las proposiciones pueden presentarse 
n la Dirección General de la Guardia 
fivil (Jefatura Administrativa de los Ser- 
icios), calle Guzmán el Bueno, 122, de 
sta capital, hasta las trece ñoras del día 

de de diciembre próximo, o en la Co
mandancia de La Coruña, hasta la mis
ma hora del día 30 de noviembre oró- 
imo.
Los proyecto^ completos y los pliegos de 

ondiciones estarán de manifiesto en las 
itadas dependencias, durante ios ,días y 
toras hábiles de oficina ya expresado. 
Cada proponente presentará dos sobres 

errados, laceados y rubricados, con los 
ocumentos que se expresan en la cláu- 
i quinta del pliego de condiciones eco- 
ómicas y jurídicas unido al proyecto 
Al final de dicho pliego se halla inserto 
1 mooelo de proposición.)

Una vez que se le comunique la ad 
ijdioacíón definitiva, deberá constituir

el adjudicatario en ei plazo de quince 
días, en análoga torma que la provisional, 
la fianza definí iva a disposición de la 
Dirección General de la Guardia Civil. 
Igualmentt en el plazo de un mes, conta
do a partir desde que se le comunique 
la adjudicación definitiva, deberá otor
gar la correspondiente escritura de con
trata, incurriendo, case de no hacerlo, 
en la pérdida de la fianza definitiva de
positada

La apertura de pliegos tendrá lugar a 
las once horas del días 5 de diciembre 
próximo en la citada Dirección General, 
ante ia Junta Administrativa de la mis
ma, el Notario que por turno corresponda 
y un Delegado del Instituto Nacional de 
la Vivienua 

El importe del presente.anuncio y el del 
«Boletín Oficia1» de la provincia serán 
de cuenta del adjudicatario.

Madrid. 30 de octubre de 1957.—El Ge
neral Jefe administrativo de los Servi
cios. Jesús Martín Marín.

4.797.
*  ♦ •

Acordada por esta Dirección General 
la construcción por el «Régimen de Vi- 
viviendas de Renta Limitada», con arreglo 
a la Orden conjunta de los Ministerios de 
la Gobernación y de Trabajo, de 20 de 
abril de 1956 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 127 de 6 de mayo del 
mismo año) de la casa-cuartel que a 
continuación se expresa con sus servi
cios de cuartel, propiamente dicho, según 
proyecto edactado por la misma, se hace 
saber:

Que se admiten proposiciones, con ba
ja o alza, siempre que esta última no ex
ceda del presupuesto de contrata, aumen
tado en lo que resulte de aplicarle los 
coeficientes de revisión de precios auto
rizados para el Instituto Nacional de la 
Vivienda (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO numero 44, de 13 de febrero de 
1957), para la citada construcción en la « 
localidad que se indica:

Casa-cuarte» en Olmedo (Valladolid). 
Número de viviendas, 10. Presupuesto de 
contrata 933 477,15 pesetas. Plazo de eje
cución diez meses Fianza provisional, 
18.369,54 pesetas.

La fianza provisional para concurrir a 
este concurso-subasta por La cantidad 
que para cada >bra se indica, será depo
sitada en la Caja General de Depósitos, 
en Madriu, o en una Delegación Provin
cial de Hacienda en metálico o en valo
res del Estado, exclusivamente 

Las proposiciones pueden presentarse 
en la Dirección General de la Guardia 
Civil (Jefatura Administrativa de los Ser
vicios) calle Guzmán el Bueno. 122, de 
esta capital, hasta las trece horas del día 
4 de de diciembre próximo, o en 'a Co
mandancia de Valladolid, (hasta la misma 
hora del día 30 de noviembre* próxhr ,

Los proyectos completos y los pliegos de 
condiciones estarán de manifiesto en las 
citadas dependencias durante los días y 
horas hábiles de oficina ya expresado.

Cada proponente presentará dos sobres 
cerrados, lacrados y rubricados, con los 
documentos que se expresar* en la clau- 
la quinta del pliego de condiciones eco
nómicas y jurídicas unido al proyecto. 
(Al final de dicho pliego se halla inserto 
el modelo de proposición.)
N Una vez que se le comunique la ad
judicación definitiva, deberá constituir 
el adjudicatario, en el plazo de quince 
días, en análoga forma que la provisional, 
la fianza definí M va, a disposición de la 
Dirección General de la Guardia Civil. 
Igualmente er. 3l plazo de un mes, conta
do a partir desde que se ’ le comunique 
la adjudicación definitiva, deberá otor
gar la correspondiente escritura de con
trata, incurriendo, caso de no hacerlo, 
en la péraida de la fianza definitiva de
positada.
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La apertura d e  p l ie g o  tendrá lugar a 
las once horas del días 5 -de diciembre 
próximo en la citada Dirección General, 
ante la Junta Administrativa de la mis
ma, el Notario que po: turno corresponda 
y un Delegado ael Instituto Nacional de 
la Vivienda 

El importe dei presente anuncio y el deJ 
«Boletín Oficial» de la provincia serán 
de cuenta del adjudicatario.

Madrid, 30 de octubre de 1957 —El Ge
neral Jefi administrativo de los Servi
cios Jesús Martín Marín,

4.798,

S u b a s t a

Para llevar a cabo el proyecto de obras 
de reparación en la Casa-Cuartel de la 
Guardia Civil de Eritaña (Sevilla), coa 
presupuesto de contrata, importante seis 
cientas siete mil ochocientas sesenta > 
nueve pesetas con cincuenta y un cén
timos (607.869,51) se admiten oferta.  ̂
ajustadas al pliego de condiciones y con 
arreglo al modelo de proposición que al 
final de dicho pliego se inserta.

Estas proposiciones pueden ser presen
tadas en la Dirección General de la 
Guardia Civil (Jefatura Administrativa 
denlos Servicios), calle de Guzmán ei 
Bueno, 122, en esta capital, hasta las 
trece horas del día 4 de diciembre pró
ximo, o en la Comandancia de Sevilla 
hasta la misma hora del 30 de noviembre 
próximo.

El proyecto y pliego de condiciones es
tará de manifiesto a disposición de los 
concursantes en las dependencias ante
riormente mencionadas durante los días 
y horas hábiles de oficina ya citados.

La apertura de pliegos tendrá lugar a 
las once horas del día 5 de diciembre 
próximo en esta Dirección General, ante 
la Junta Administrativa de la misma y 
el Notario que por turno corresponda.

El importe del presente anuncio y el 
del «Boletín Oficial» de la provincia res
pectiva serán de cuenta del adjudicar 
tario.

Madrid. 30 de octubre de 1957.—El Ge
neral Jefe Administrativo de los Servicio* 
Jesús Martín Marín.

4.800.

MINISTERIO DE MARINA

Departamentos Marítimos 
EL FERROL DEL CAUDILLO

Parque de Automoviiies número 2
El día 2 de diciembre próximo, a las 

doce horas en punto, tendrá lugar en el 
Parque de Automóviles número dos. sito 
en la calle de ia Mui alia, de El Ferrol 
del Caudillo, acto de pública subasta con 
arreglo a las normas aprobadas por la 
Superioridad, para .a adjudicación pro
visional en venta de un camión marca 
«3. H. C.», de 38 CV 

Este vehículo, así como el pliego de 
condiciones, podrá ser examinado poi los 
licitadores en el local del citado Parque, 
en horas hábiles de M abajo 

El precio de este anuncio será por cuen 
ta del adjudicatario 

El Ferrol del Caacillo. 28 de octubre 
de 1957.—El Jefe del Parque de Automd 
viles número 2. Luis Dapena 

4.786. y 2.a 4-11-1957

MINISTERIO DE HACIENDA

Servicio Especial de Vigilancia 
Fiscal

INSPECCION GENERAL

C o n c u r s o  para la adquisición por el Ser
vicio Especial de Vigilancia Fiscal de pin
turas, esmaltes, aceites, secantes, barnices 

y disolventes

En virtud de lo acordado por la Comi
sión Administrativa del Servicio Especial 

f de Vigilancia Fiscal del Ministerio de 
Hacienda en 22 del actual, se anuncia 
concurso para la adquisición por dicho 
Servicio de las siguientes pinturas, esmal
tes, aceites, secantes, barnices y disol
ventes :

200 kilogramos de patente primera mano 
anticorrosiva.

200 kilogramos de patente segunda mano 
antiincrustante.

1,500 kilogramos de patente de madera.
1.600 kilogramos de pintura gris naval. .
1.050 kilogramos de pintura ocre.

375 kilogramos de pintura n e g r a  ori
llante.

800 kilogramos de pintura b l a n c o  de 
cinc..

50 kilogramos de esmalte negro.
50 kilogramos de esmalte rojo.
50 kilogramos de esmalte verde.

400 kilogramos de esmalte blanco.
250 kilogramos de pintura n e g r a  dota

ción.
275 kilogramos de p i n t u r a  minio de 

plomo.
225 kilogramos de pintura antioxidante 

gris.
40 kilogramos de pintura aluminio an- 

ticalórica.
450 kilogramos de pintura submarina 

verde Mediterráneo.
150 litros de aceite de linaza.
100 litros de secante líquido.
100 litros de barniz Flatting.
250 litros de disolventes pinturas. j

Para tomar parte en este concurso, los i 
concursantes deberán comprender en .su ¡ 
proposición la totalidad de las pinturas, ¡ 
esmaltes, aceites, secantes, barnices y di
solventes enumerados.

Las propuestas deberán presentarse, en 
el plazo de los veinte días siguientes a 
aquel en que se publique en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO el anuncio de 
este concurso, en la Inspección General 
del Servicio Especial de Vigilancia Fiscal 
del Ministerio de Hacienda, plaza de Co* 
lón, 4, Madrid, durante los días laborables 
y en las horas hábiles de oficina. Cada 
proposición habrá de reintegrarse con pó
liza de seis pesetas y acompañada de los 
documentos que se expresan a en la base 
cuarta de este concurso.

El pliego de condiciones estará de ma
nifiesto. durante todo el plazo de presen
tación de proposiciones, en la Inspección 
General del Servicio Especial de Vigilan
cia Fiscal del Ministerió de Hacienda y 
en las Delegaciones de Hacienda de Ba
leares, Barcelona, Cádiz, Málaga y Va
lencia.

Las proposiciones deberán ajustarse al 
siguiente modelo de proposición:

D o n    mayor de edad, profesión  .
estado .......   con domicilio en ....... , calle o
plaza de ........ número ........ en nombre
propio (o en nombre de quien con poder 
comparezca, detallando en este caso las 
circunstancias de su mandante), enterado 
del concurso convocado para adquisición 
de pinturas, esmaltes aceites, secantes, 
barnices y disolventes por el Servicio Es
pecial de Vigilancia Fiscal del Ministerio 
de Hacienda, hace constar que toma parte 
en dicho concurso, ofreciendo a dicho Sei 
v icio : ......  (detállese la oferta), compro
metiéndose a realizar el suministro en los 
plazos y condiciones marcados en el con
curso, que conoce y se compromete a cum
plir. por el precio total de ......  (en letra)

pesetas, a cuyo fin acompaña los  docu
mentos exigidos en la base cuarta, y de 
resultar adjudicatario, se compromete a 
cumplir todas las condiciones del con
curso, que conote«.

(Lugar fecha y firma del proponente.) 
limo. Sr. Inspector general. Jefe del Ser

vicio Especial de Vigilancia Fiscal. Mi
nisterio de Hacienda. Madrid.
Madrid, 25 de octubre de 1957.—-El Ins

pector general del Servicio, José María 
Martín Sampedro.

4767.

Caja General de Depósitos 
MADRID

Habiéndose extraviado un resguardo ta
lonario expedido por esta Caja General 
e.i 22 de octubre de 1944 con los núme
ros 395.801 de entradu y 202.167 de re
gistro, correspondiente al depósito de pe
setas nominales 93.000 en Deuda Amorti- 
zable al 3 por 100, constituido por don 
Manuel Salesa Blasco a la disposición 
de la Dirección General de Arquitectura, 
Instituto Nacional de la Vivienda, para 
responder de las obras de construcción 
de.,71 viviendas protegidas y utbanización 
del pueblo de Montalbán (Teruel) por la 
Obra Sindical del Hogar, se previene a 
la persona en cuyo poder se halle que )o 
presente en esta Caja Central, en la in
teligencia de que están tomadas las pre
cauciones oportunas para que no se entre
gue el referido depósito sino a su legítimo 
dueño, quedando dicho resguardo sin nin
gún valor ni efecto transcurridos aue sean 
dos meses, desde la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y «Boletín Oficial» de esta pro
vincia, sin haberlo piesentado, con arre
glo a lo dispuesto en el artículo 36 del 
Reglamento de 19 de noviembre de 1929.

¡ Madrid, 17. de octubre de 1957.—El Ad- • - 
ministrador. Pedro Lobc Chicote.

! 11.601.
j *  *  *
i

D e l e g a c i o n e s

ALICANTE

Habiéndose extraviado los resguardos 
de depósito necesario* números 103 de 
entrada y 23.373 de registro, por importe 
de 9.037 pesetas, y 104 de entrada y 23.374 
de registro, por importe de 6.946 pesetas, 
impuestos por el contratista don José 
Rico Pérez en esta Sucursal de la Caia 
General de Depósito* el 27 de abril de 
1956. a disposición del señor Ingeniero 
Jefe de Obras Públicas de Alicante, se 
previene a la persona en cuyo poder se 
hallen que los presenten en esta Caja 
Sucursal, ,en la inteligencia de que están 
tomadas las precauciones oportunas para 
que no se entreguen ios referidos depósi
to.* sino a su legítimi dueño, quedando 
dichos resguardos sin valor ni efectos, 
transcurridos que sean dos meses, desde 
ia publicación del piesente anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y 
«Boletín Oficial» de la provincia, sin ha
berlo presentado, con arréelo á  lo dis
puesto en el artículo 36 del Reglamento 
de 19 de noviembre de 1929.

Alicante, 16 de octubre de 1957. — El 
Delegado de Hacienda. L. Izquierdo.

11.381.

GERONA

Don Tomásl López Lamparero, en solici
tud dirigida a esta Delegación, manifiesta 
haberse extraviado el resguardo de depó
sito en metálico necesario sin interés, con 
las siguientes características:

Número de entrada: 32, Número de re
gistro: 11.378. Pesetas: 20.000. Fecha: 
28 de enero de 1957.



6262 4 noviembre 1957 B. O. del E .— Núm. 277

Lo que se anuncia en este periódico ofi
cial para oír las reclamaciones que sobre 
el particular puedan presentarse dentro 
del plazo de dos meses, a contar desde el 
siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, pues de lo contrario quedará 
nulo el referido resguardo y sin ningún 
valor ni efecto, expidiéndose, por tanto, 
los correspondientes duplicados.

Gerona, 30 de septiembre de 1957.—El 
Delegado de Hacienda (ilegible».

11.322.

JAEN

Habiéndose extraviado un resguardo ta
lonario expedido por esta Sucrusal de la 
Caja General de Depósitos en 19 de agos
to de 1954, con los números 49 de en- 

. irada y 586 de registro, correspondiente 
al depósito necesario sin interés, consti
tuido por don Juan Francisco Lechuga 
Marín, a disposicióp del señor Ingeniero 
Jefe de Obras Públicas de Jaén, para ga
rantizar el servicio de mercancías clase 
MDFC, del camión J-5172, por importe 
de 2.000 pesetas, se previene a la persona 
en cuyo poder se halle lo presente en 
esta Sucursal de la Caja General de De
pósitos, en la inteligencia de que están 
tomadas todas les precauciones oportu
nas para que no se entregue el referido 
depósito sino a su legítimo dueño, que
dando dicho resguardo sin ningún valor 
ni efecto, transcurridos que sean dos me
ses desde la publicación de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
y en el de esta provincia, con arreglo 
a lo preceptuado en el artículo 36 del 
Reglamento de la Caja General de De
pósitos, de 19 de noviembre de 1929.

Jaén, 10 de octubre de 1957 —El De
legado de Hacienda.

11.266.

LOGROÑO

Extraviado por don Arturo Iturza Ca
ñas el resguardo de depósito señalado 
con los números 101 de entrada y 3593 de 
registro, importante dos mil pesetas, cons
tituido en 30 de octubre de 1950, para 
«responder de las obligaciones impuestas 
en la concesión de un servicio de trans
porte de m e r c a n c í a s  con el vehículo 
LO-2490, y a disposición del ilustrísimo 
señor Ingeniero Jefe de Obras Públicas 
de esta provincia», se anuncia en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el 
de la provincia, para oír las reclamacio
nes que sobre el particular puedan pre
sentarse dentro del plazo de dos meses, 
y con el fin, además, de que, llegado el 
caso a conocimiento de la persona que 
lo hubiere encontrado, se sirva presentar
lo en el Negociado de dicha Sucursal en 
la Intervención de Hacienda de Logroño, 
dentro del referido plazo, a contar desde 
el día siguiente aL en que aparezca in
serto el presente anuncio, pues de lo con
trario quedará nulo* el citado resguardo 
y sin ningún \ lor ni efecto, expidiéndo
se, por lo tanto, el correspondiente du
plicado.

Logroño, 25 de septiembre de 1957.—El 
Delegado de Hacienda, J. Diago.

830.

ALGECIRAS

Por el presente se cita y emplaza a Juan 
Misa Mompell, domiciliado últimamente 
en Algeciras (Cádiz), calle Teniente Mi
randa, 102, y cuyo paradero actual se 
desconoce, para que comparezca ante este 
Tribunal de Contrabando y Defrauda
ción a las dieciséis treinta horas del día 
10 de diciembre del año en curso para 
ver y fallar el expediente de contraban
do número 1.160-55, adVirtiéndosele el de
recho que tiene de presentar en el acto 
de la sesión, las pruebas o elementos que

estim e m ás convenien tes a  su d e fen sa  y 
al m ejo r esclarec im ien to  de los hechos 
denunciados, e igualm ente, el de  n o m b rar 
Vocal co m ercian te  y persona, siendo Le
trad o , p a ra  que en su rep resen tac ió n  
com parezca a n te  dicho T rib u n a l, todo  de 
confo rm idad  con lo prevenido en  el vi
g en te  tex to  re fu n d id o  de la  Ley de C on
tra b a n d o  y D efraudac ión .

Lo que se hace  público p a ra  que llegue 
a  conocim iento  del in te resado .

A lgeciras, 24 de o c tub re  de  1957.—El 
S ec re ta rio  (ilegible). *— Visto bueno, el 
P re s id e n te  ( ilegible >.

7.174.

Recaudaciones de Hacienda
TUY (PONTEVEDRA)

E d ic t o

Don Alberto Ballesteros Ballesteros, Re
caudador de la zona de Túy.
Hago saber: Que en el expediente que 

se instruye en esta oficina por débitos de 
contribución rústica correspondiente al 
año 1956/57 se ha dictado con fecha de 
hoy la siguiente 

Providencia: No habiendo sido posible 
notificar, conforme el artículo 78 del vi
gente Estatuto de Recaudación, a don 
Bernardino González Rodríguez, residente 
en América, su descubierto para con la 
Hacienda a que se refiere la certificación 
cabeza de este expediente, y no habién
dolo satisfecho, procédase inmediatamente 
a la traba de los bienes del deudor en 
cantidad suficiente para la realización del 
descubierto más los recargos de apremio 
y costas reglamentarios; observándose en 
el correspondiente procedimiento ¿as per
tinentes disposiciones del capítulo V del 
citado Cuerpo legal. Resultando descono
cido el paradero del citado deudor, así 
como-no haber»persona alguna que le re-, 
presente, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 126 del citado Estatuto, 
requiérasele para que en el plazo de ocho 
días comparezca en este expediente o se
ñale domicilio o representante, con la ad
vertencia d/e que si no lo hiciese en el 
piazo señalado se proseguirá el procedi
miento en rebeldía sin intentar nuevas 
notificaciones, y se expedirán los oportu
nos mandamientos al señor Registrador 
de la Propiedad, en el caso de que se 
embarguen inmuebles o derechos reales.

Lo que se hace público en la forma pre
vista por el mencionado artículo de dicho 
Cuerpo legal.
* En Túy a 14 de octubre de 1957.—El 

Recaudador, Alberto Ballesteros.
7.035. '

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

Confederaciones Hidrográficas 
GUADALHORCE Y SUS AFLUENTES 

C o n c e s ió n  de a g u a s  p ú b l ic a s

Habiéndose formulado en esta Confe
deración la petición que se reseña en la 
siguiente ngta:

Nombre de los peticionarios: Don Fran
cisco Barquero Jurado y. don Cayetano 
Guerrero Salguero.

Clase de aprovechamiento: Elevación 
de aguas para riego.

Cantidad de agua qu. se solicita: 2.50 
litros por segundo.

Corriente de donde se toma: Aguas re
siduales de Almargen, al desembocar en 
el arroyo Salado.

T érm in o  m unicipal donde rad ican  los 
te rren o s beneficiados por las obras: Al- 
m argen  (M álaga).

N om bre del re p re se n tan te : D on M a
nuel C árab e  M artín ez  Calle M artínez, 5, 
c u a rto  izquierda. M álaga

De co nfo rm idad  con lo d ispuesto  en el 
a rtícu lo  11 del R eal D ecreto-ley n ú m e
ro. 33, de  7 de enero  de 1927, m odificado 
por el de 27 de m arzo  de 1931, y disposi
ciones posterio res concordan tes, se ab re  
u n  plazo, que te rm in a  a  las trece  h o ra s  
del d ía  en que se cu m p lan  tre in ta  n a 
tu ra le s  y consecutivos desde la fecha  si
g u ien te  inclusive  a la  publicación  del p re 
sen te  an u n cio  en ej BO LETIN  OPTCIAL 
DEL ESTADO.

D u ra n te  este  plazo y h o ra s  háb iles de 
oficina d eb erá  el pe tic io n ario  p re se n ta r  
en  las o ficinas de e s ta  C onfederación , 
s i ta  en  M álaga, p laza  de José  A ntonio  
P rim o  de R ivera, nú m ero  6. el p royecto  
co rresp o n d ien te  a  las obras que t r a ta  de 
e jecu ta r. T am b ién  se a d m itirá n  en d ich as 
oficinas, y en  los referidos plazos y h o ras, 
o tro s proyectos que ten g a n  el m ism o ob
je to  que el de  la  petic ión  que se a n u n c ia  
o sean  incom patib les con él.

T ran scu rrid o  el plazo fijado, no se a d 
m itirá  n in g u n o  m ás en com petencia  con 
los p resen tados.

L a a p e r tu ra  de ios proyectos, a que se 
refiere el a r tícu lo  13 del R eal D ecreto- 
ley a n te s  c itad o  se verificará  a . l a s  trec e  
h o ra s  del p rim er d ía  laborab le  sig u ien te  
a  la  te rm in ac ió n  del plazo de tre in ta  
d a is a n te s  fijado, pud iendo  a s is tir  al ac to  
todos los p e tic ionarios y levan tán d o se  de  
ello el a c ta  que p rescribe  dicho a rtícu lo , 
que se rá  su sc rita  por los m ism os.

M álaga. 28 de ju lio  de 1957.- E l  In g e 
n iero  D irecto r ad ju n to . Arévalo.

839.

Servicios Hidráulicos
N O R TE D E ESPAÑA 

O V IED O

C o n c e s ió n  de a g u a s  p ú b l ic a s

H abiéndose fo rm u lad o  en estos Servi
cios H idráu licos la  petic ión  que se re señ a  
en  la  s igu ien te  n o t a :

N om bre del p e tic io n a rio : H id ro e léc trica  
M oncabril, S. A.

C lase de  a p ro v e c h a m ie n to : Usos in cu s- 
tria les .

C a n tid a d  de ag u a  que se p id e : Seis m il 
se tec ien tos litro s  po r segundo.

C o rrien te  de  d onde  h a  de d e riv a rse : 
R ío N arcea.

T érm in o  m un ic ipal en  que ra d ic a rá n  
las obras: C angas tíel N arcea  (Oviedo).

De confo rm idad  con lo d ispuesto  en e l 
a r tícu lo  11 del R eal D ecreto-ley n ú m e
ro 33, de 7 de enero  de 1927, m odificado 
p o r el de 27 de m arzo  de 1931 y d isposi-' 
c lones posterio res concordan tes, se ab re  
u n  plazo, que te rm in a rá  a las trece  h o ja s  
del d ía  en que se cu m p lan  t re in ta  n u tu - 
ra les y consecutivos desde la fecha si
gu ien te , inclusive, a  la de publicación  del 
p re sen te  an u n cio  en el BOLETIN í:R I 
CIAL DEL ESTADO.

D u ra n te  este  plazo, y en ñ o ras hñbues 
de oficina, deberá  el pe tic io n ario  p resen
t a r  en las oficinas de estos Servicios H i
dráulicos, s itas  en Oviedo, calle  del D octor 
C asal, n ú m ero  2, tercero , el proyecto co- 
íre sp o n d ien te  a las ‘obras que t ra ta  de 
e jecu ta r. T am b ién  se a d m itirá n  en d ich as 
oficinas, y en  los re feridos plazo y horas, 
o tros proyectos que ten g a n  el m ism o ob
je to  que )a pe tic ión  que se a n u n c ia  o sean, 
incom patib les con é l. 'T ra n sc u rr id o  el phi- 
zc fijado no se a d m itirá  n inguno  m ás -ni 
cóm petencia  con los p resen tados.

La a p e r tu ra  de p rovectos a que se re- 
1 fiere el a rtícu lo  13 del R eal Decretc-k*y 
a n te s  c itado  se verificará  a  las trece  h o ra s  
del p rim er día laborab le  sigu ien te  a; de  
te rm in ac ió n  del plazc> de tre in ta  cuas
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.tes tijaüu, pudiendo asisth ai acto todos 
los peticionarios y levantándose de elle 
el acta que prescribe dicho articulo, que 
será suscrita por los mismos.

Oviedo. 15 de octubre de 1957.—El Inge
niero-Director. César Conti.

6.986.

M IN IS T E R IO  DE T R A B A J O

Dirección General de 1 raba jo

SECCION DE TRABAJO DE EXTRAN
JEROS

A n u n c i o  n ú m e r o  489

De acuerdo con lo preceptuado en el 
artículo quinto del Decreto de 29 de agos
to de 1935 y demás disposiciones comple 
mentarias, se hace publica la siguiente 
relación de empleos y cargos solicitados 
por trabajadores extranjeros, qon expre
sión del número de ex tedíente, localidad, 
característica.- de) empleo y condiciones, 
ai efecto de que cuantos españoles se 
sientan capacitados, y preferentemente los 
>\ combatientes o paiados. lo manifiesten 
por escrito a la Sección de Trabajo de 
Extranjeros del Ministerio de Trabajo 
dentro del plazo de cuince días, acompa
sando los certificados o documentos que 
acrediten tales extremos:

45.519. Palma. — Empleado de note! 
con categoría de recepcionista, hablando 
español, francés, alemán, holandés e in
glés. 910 pesetas mensuales.

45.525 Palma.—Conserje de hotel, ha
blando ios idiomas español, inglés, ale
mán y francés* 985 poetas mensuales.

45 680 Alicante — Empleado de ofici
na con conocimiento de los idiomas in
glés. francés alemán, italiano, portugués 
v español: 1 080 peseta- mensuales

45 771 S Agaró — Mecanógrafa en los 
idiomas inglés, francés y alemán: 910 pe
setas mensuales

46.189. Madrid. — Taquimecanógrafa en 
los idiomas español, alemán, inglés y fran- 
pés con conocimientos ramo marítimo: 
2.850 pesetas mensuales.

46.476. Madrid.—Tacuimecanógrafa en
los idiomas alemán, español e inglés* pe
setas 1.955 mensuales

46.586 Madrid — Peón especializado,
hablando español árabe, francés e in
glés: 39.75 pesetas dia’ ias.

46.590 Madrid.—Interprete de español,
inglés, italiano, franee.- y alemán: 1.000 
pesetas mensuales

46.610 Coi nell.i de Llobregat. — Taqui-
niecanógráfa en los idiomas alemán v es- ¡ 
pañol 760 pesetas mensuales. !

46.615 Barcelona. -  Traductor en ale
mán. inglés y francé- con categoría de 
Oficia) de Banca 2.50o pesetas mensua
les i

46.630 Madrid — Corresponsal en ios
idiomas sueco, noruego inglés y alemán:
2 500 pesetas mensuales

46.652 Barcelona •• Corresponsai-tra-
ductor en alemáái mglés, con categoría 
de Auxiliar. 2.0(f) pesetas mensuales 
' 46.699. Barcelona. — Corresponsal-tra
ductor de Banca en los Idiomas alemán 
e inglés 2.000 pesetas mensuales

46 704 Barcelona. -- Corresponsal-tra
ductor de Banca de idiomas alemán v 
francés: 2.000 pesetas mensuales.

46.714. Barcelona — Taquimecanógra
fa en ios idiomas español, alemán inglés 
v francés. 1.675 peseta*- mensuales.
: Madrid, 28 de octubit de 1957.—El Jefe 
de la Sección. M T ’ oyano.

A n u n c i o  n ú m e r o  490

De acuerdo con lo pieceptuado en el ar
ticulo 10 del Decreto de 29 de agosto 
de 1935 y deiríás dispusicionés complemen
tarias, se hace pública la siguiente reía- | 
clón de solicitudes de extranjeros, con ex- 1

presión del numero de expédiente, activi
dad a desarrollar y localidad, a fin de que 
los españoles que se sientan perjudicados 
puedan hacerse úir por la Sección de Tra- 
bajo de Extranjeros, del Ministerio de 
Trabajo, por medio de instancia debidar 
mente reintegrada, formulada en plazo de 
quince días, supeditándose la concesión 
de la oportuna tarjeta de identidad profe
sional tanto a los anteriores informes co
mo a los asesoramientos que la citada 
Sección considere oportunos:

45.017. Traductora Madrid. • '
45.274. Profesor de idiomas. Barcelona
45.868. Industrial hotelero San Antonio 

Abad.
42.321 Profesora de idiomas. Madrid.
46.341. Profesora de idiomas. Madrid. .
46.592. Modista. Alicante.
46.616. Taller confección y adornos ar

tísticos. Valencia.
46.722. Profesor de idiomas. Madrid.
46.735. Traductora Madrid.
Madrid, 28 de octubre de 1957.—El Jefe 

de la Sección, M. Trcyano.
*  • *

Caja Nacional del Seguro de Acci
dentes del Trabajo

DIRECCION ADJUNTA

Por consecuencia de accidente del tra
bajo ocurrido el día 3 de agosto de 1955 
falleció en Isona (Lérida) el obrero An-

ge: Peretó Cerqueda, ae veinticinco años 
de edad, natural de Isona (Lérida), hijo 
de Angel y de Paula, domiciliado en Llor- 
da, Isona (Lérida), qu¿ trabajaba al ser
vicio de Miguel Pinto Abadal.

»

Por consecuencia de accidente de tra
ba jo ocurrido el día 9 de febrero de 1957 
falleció en Pola de Gordóñ (León) el 
obrero Generoso Rabanal Pellitero. de 
diecinueve años de edad, natural de - So- 
rribos (León), hijo a* Francisco y de 
Basilisa, domiciliado en Sorribos de Alba 
(León), que trabajaba al servicio de Vic
toriano Alonso.

Por consecuencia fie accidente de tra
bajo ocurrido el día 29 de mayo de 1957 
falleció en Mudarra <Valladolid) el obre* 
re Fidel González Escribano, de treinta 
y dos años de edad, natural de Pedraja 
de Portillo (Valladolid). hijo de Rodrigo 
v de Fileas, domiciliado en Mudarra (Va
lladolid), que trabajaba al servicio de 
Agromán.

En'cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 168 del Reglamento aprobado por 
Decreto de 22 de junio de 1956, los que se 
.crean con derecho a percibir la'indemni
zación correspondiente pueden dirigirse, 
acompañando los documentos que le adre- 

'diten, a la Caja Nacional de Seguro-de 
Accidentes del Trabajo. Alcalá, 56. ^

Madrid, 29 de. octubre de 1957.—El Di
rector adjunto, Isaac Galcerán Valdés,.

M IN IS T E R IO  DE IN D U S T R IA  Dirección General de Industria
Continuación a la relación de certi ficados de productor nacional, publicada 

en e l BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 2 de noviembre de 1957. 

C. P. N. número 6.108 ¿expedido en 22-7-1952 (sustituye y anula 
al 3176, expedido en 4-12-1941

HIJOS DE MENDIZABAL, S. R. C.

Fábricas de artículos de ferreteria y máquinas de tricotar.
Oficinas y fábrica: Fray Juan de Zumárraga, 23. Durango (Vizcaya)

•

Productos que fabrica:

Producción
normal

Tm.

Capacidad * 
de producción

Tm.

Artículos de ferreteria:

Tornillos, con tuercas, de 5 a 25 mm............................
Sartenes .......................................... ................... .................
Puntas de París de 8 a 220 mm. largo, del número 3

al número 2 8 ...................................................................
Remaches de 2 a 25 mm. de grueso ................
Tachuela calzado del número 4/4 al 10/4 .....n,,.........
Tachuela ce.osía del 2 x 7 al 48 x 32 .........................
Tachuela tonelero del número 14 al número 1 8 ..........
Cadenas ................................................................................
Batería de „ocina ..... ............................................. ............
Accesorios d.̂  cocina ................. 1.........................................
Batería E jérc ito ............................................................
Grampillone» ......... ............ .................................................
Escripias ............... ...............................................................
Anillas ..... .............................................................................
Hebillas- ........................................................................
Eses ........................................................................................
Accesorios cadenas .......................................................
Almohazas ..........................................................................
Tiradores .................................. .......................................... .
Braseros .............................................................................. i.

x Batería en negro .......... ............ ....................... ................
Máquinas de tricotar ..... ....... ......... .................................

1.400
490

800
450
200
90
4

450
22
12
3

16 N
90 
16 

/  10 
2 
2
4 .
1

60 . * 
10 
75

2.500 
850

1.000
2.500 ......

+  450 
*1.000

1.000 
1 .0 0 0 — ■ 

150 
150 
150
130 - - 
250 ' 
350 
100 . 
25

■ • , ■ 20* " 
'30 
10

850 v 
150 
200

Las- cantidades indicadas hacen referencia a una producción anual de trescientos 
días laborables jornada de ocho horas y fabricáción simultánea para la producción 
normal, y dedicando todos los elementos de trabajo de la industria a producir un 
solo articuló de los consignados para la capacidad de producción*
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C. P. N. número 6.109, expedido en 26-7-1952 (sustituye y anula 
al 3.585, expedido en 31-5-1943)

SUCESORES DE BARTOLOME PAYERAS FERRER. -  PAYERAS PIERAS, JOSE

Fábrica de calzado.—Oficinas y fábrica:' General Luque, 59/61. Inca (Baleares;

Productos que fabrica:

Calzado mecánico para caballero, sistema «Good-Year», con la capacidad de pro
ducción siguiente:

Capacidad 
de producción

- + --------------------- --
Zapatos ..................................... ..................................... ...... ........................... 220.000

La cantidad indicada hace referencia a una capacidad de producción anual de 
trescientos día3 laborables y jom ada de ocho horas.

(Continuará.)

D e l e g a c i o n e s
MADRID

A m p l i a c i o n e s  de  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Paulino y don Boni
facio Sánchez Torrecilla.

Emplazamiento: Madrid.
Capital: Antes de la ampliación, 35 000 

pesetas. Con la ampliación, 172.000 pese
tas.

Objeto de la petición: Ampliación y 
perfeccionamiento de fabricación de be
bidas gaseosas.

Producción anual: Antes de la amplia
ción, 182.000 litros de bebidas gaseosas 
(agua del seltz y gaseosas simples), que 
aumentarán en 300.000 litros con la am
pliación.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública está petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tri
plicado, debidamente reintegrados, io s  
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, Sagasta 14.

Madrid. 3 de octubre de 1957. — El 
Ingeniero Jefe, L. Pelayo Hore.

6.927.
*  *

Peticionario: Hidráulica de Santilla-
na, S. A.

Objeto de la ampliación: Sustitución 
de los actuales grupos de la central de 
Navallar, río Manzanares, término de 
Colmenar Viejo (totai, 2791 KVA.), por 
uno sólo, compuesto por turbina de 
4.950 CV. y alternador de 4.500 KVA. y 
transformador de 4.500 KVA (5/15 KV.) 
y equipo de protección, mando, medida y. 
maniobra.

Toda la maquinaria será de proceden 
cia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tri
plicado, debidamente reintegrados, l o s  
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, Sagasta. 14.

Madrid, 4 de octubre de 1957. — El 
Ingeniero Jefe, L. Pelayo Hore.

6.920.
*  *!S ' *  .

Peticionario: Don Manuel Ibáñez de la 
Cadinere (Laboratorio Labol).

Emplazamiento: Madrid.

Capital: Antes de la ampliación, 150.000 
pesetas. En la ampliación, 76.000 pesetas.

Objeto de la petición: Ampliación de 
laboratorio farmacéutico.

Producción actualmente: Diversas es
pecialidades farmacéuticas <,Recto-Labol, 
Vaselinas, Labol, Pastillas - Labol, etc.), 
que se ampliarán con la producción de 
1.000 kilogramos anuales de «Globulina».

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para qué 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tri
plicado, debidamente reintegrados, 1 o s
escritos que estimen oportunos, dentro
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria. Sagasta, 14.

Madrid, 19 de septiembre de 1957.—El 
Ingeniero Jefe, L. Pelayo Hore.

6.922.
* *  m

Peticionario: Unión Eléctrica Madri
leña, S ., A.

Objeto de la ampliación: Sustitución 
de los conductores en la línea de doble 
circuito a 45 KV. desde la subestación de 
Cerro de la Plata (Madrid) a la de Val- 
demoro, actualmente de 50 mm1, de cobre, 
por otros de Aldrey de 181,62 mm2 (equi
valentes a cobre de 102,07 mm2), con lo 
cual quedará duplicada aproximadamente 
su capacidad de transporte.

Valor de la sustitución: 5.876.904,72 pe
setas.

Todos los materiales a emplear en la 
ampliación serán de procedencia nacio
nal,

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tri
plicado, debidamente reintegrados, 'o s  
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en /las oficinas de 
esta Delegación de Industria. Sagasta, 14.

Madrid 7 de octubre de 1957. — El 
Ingeniero Jefe, L. Pelayo Hore.

6.917.

C a m b io  de  c o n d i c io n e s

Peticionario: Moto Scooter, S. A.
Emplazamiento: Madrid.
Capital: 2.000.000 de pesetas.
Objeto* Fabricación de motocicletas y 

aparatos fumigadores!
Producción: Dejar reducida su produc

ción de motocicletas de 125 c. c en un 50 
por 100, quedando con una producción 
anuai de 500 unidades. Fabricación de 
100 motocicletas de 250 c. c. Fabricación 
de 600 aparatos fumigadores.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se! consideren afec
tados por la misma presenten por tri
plicado. debidamente reintegrados, l o s 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, Sagasta 14.

Madrid, 9 de octubre de 1957. — El 
Ingeniero Jefe. L. Pelayo Hore.

6.978.
\

*  * *

Peticionario: Vías y Construcciones, So
ciedad Anónima.

Emplazamiento: Madrid.
O bjeto : Ampliar sus actividades de

construcción y reparación de maquinaria 
a la fabricación de maquinaria agrícola 
y máquinas herramientas.

Capital: 24.000.000 de pesetas.
Producción: 100 arados mecánicos, 400 

aperos y repuestos, 20 tornos paralelos, 
20 limadoras y 20 sienas mecánicas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tri
plicado, debidamente reintegrados, 1 o s 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria. Sagasta, 14.

Madrid, 24 de septiembre de 1957.—El 
Ingeniero Jefe, L. Pelayo Hore.

6.918.

N u e v a s  i n d u s t r i a s

Peticionario: Ferro-Industrial, S. A.
Emplazamiento: Madrid.
Capital social: 1.500.000 pesetas.
Objeto de la petición: Recuperación y 

aesestañado de chatarra y hojalata.
Producción anual: 295 toneladas de

chatarra en paquetes y 200 kilogramo^ de 
estaño.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hafce pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tri
plicado. debidamente reintegrados, 1 o s 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria. Sagasta 14.

Madrid. 27 de septiembre de 1957.—El 
Ingeniero Jefe, L. Pelayo Hore.

6.977.

* *

Peticionario: Don Catalino López Gon
zález.

Emplazamiento: M a d r i d  (Valdemo- • 
rillo).

Capital: 72.870 pesetas.
Objeto de la petición: Fábrica de pan.
Producción anual: 51.600 kilogramos.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma oresenten por tri
plicado, debidamente reintegrados, i o a
escritos que estimen oportunos, dentro
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria. Sagasta. 14.

Madrid. 27 de septiembre de 1957.—El 
Ingeniero Jefe, L. Pelayo Hore.

6.979. -

* * *

Peticionario: Aluminio Ibérico, Socie
dad Anónima, en nombre de Sociedad a 
constituir.

Emplazamiento: A determinar, en Ma
drid o su provincia.

Objeto Fabricación de aluminio y sus 
aleaciones.
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C apital: 300 millones de pesetas, con participación del 25 poi 100 extranjero.Producción an u al: Aleaciones especiales para laminación, 4.000 toneladas; aleaciones especiales para perfiles de extrusión, 2.000 toneladas; lingote de aluminio puro, 4.000 toneladas.Se utilizarán elementos de producción nacionales y de importación, con arreglo ai siguiente detalle por lo que se refiere a lo de procedencia ex tran jera:M aquinaria: Grupos transformadores. Grupos mutadores para C. C. Revestimiento refractario para hornos. Por un valor total de 75.000.000 de pesetas.Materias prim as: Alumina calcinada,20.000 toneladas; cok de petróleo y brea, 220 toneladas. Cantidades referidas por : año y con un valor total de 154.000.000 de pesetas.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma presenten por triplicado, debidamente reintegrados, i o s escritos que estimen oportunos, dentro del plazo de diez días, en las oficinas de esta Delegación de Industria. Sagasta. 14.Madrid, 24 de septiembre de 1957.—El Ingeniero Jefe, L. Pelayo Hore.
6.921.

*  *  *

Peticionario: J Don Guillermo Laborda Jordán.Emplazamiento: Villaverde.Objeto: Cinematógrafo.C apital: 3.915.586 pesetas.Producción: Películas cinematográficas de 700 a 800, por valor de 110.000 pesetas.Esta industria empleará maquinaria y materias primas nacionales.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma presenten por triplicado, debidamente reintegrados, i o s escritos que estimen oportuno^, dentro del plazo de diez días, en las oficinas de esta Delegación de Industria. Sagasta. 14.Madrid 24 de septiembre de 1957.—El Ingeniero Jefe; L. Pelayo Hore.6.923.
*  *

Peticionario: Don Cecilio Gómez Ez- querra.Emplazamiento: Madrid.C apital: 7.300.000 pesetas.Objeto: Instalación de un cinematógrafo. !Producción: Se proyectarán unas 104 películas al año.Esta industria empleará maquinaria y materias primas nacionales.Se háce pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma presenten por triplicado. debidamente reintegrados. 1 o s escritos que estimen oportunos, dentfo del plazo de diez días, en las oficinas de esta Delegación de Industria. Sagasta. 14.Madrid, 20 de septiembre de 1957.—El Ingeniero Jefe, L. Pelado Hore.
6.924.

*  * .  *

Peticionario: I n d u s t r i a s  Frigoríficas Extremeñas, S. A.Emplazamiento: Madrid.Objeto* Cámaras frigoríficas.C apital: 573.914 pesetas.Producción: Productos congelados, carnes de vacuno, lanar y cerda, tocino, panceta. costillas, visceras y otros 8.000 kilogramos. Productps refrigerados, salazones, embutidos, jamones y paletas. Conservas diversas de carne 8.000 kilogramos.Esta industria empleará maquinaria .v 'm aterias primas nacionales.Se hace pública*esta petición para que los industriales que se consideren afec

tados por lá misma presenten por triplicado, debidamente reintegrados, lo s  escritos que estimen oportunos, dentro del plazo de diez días, en las oficinas de esta Delegación de Industria, Sagasta, 14.Madrid, 8 de octubre de 1957. — El Ingeniero Jefe. L. Pelavo Hore.6.926.
L e g a l iz a c io n e s  y  a m p l ia c io n e s

DE INDUSTRIAS
Peticionario: Asana, S. L.Emplazamiento: Madrid.C apital: Antes, 250.000 pesetas. Después, 350.000 pesetas.O bjeto: Legalizai la ampliación llevada a cabo para fabricación de hornos eléctricos, calentadores y ventiladores de ,airé y radiadores de calor por inducción.Producción: Antes, hornos' eléctricos, calentadores y radiadores, por un valor aproximado de 360.000 pesetas. Después, hornos eléctricos, calentadores y radiadores, por un valor de unas 400.000 pesetas.Esta industria empleará maquinaria y materias primas nacionales.Se hace pública, esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma presenten por triplicado, debidamente reintegrados, 1 o s escritos que estimen oportunos, > dentro del plazo de diez días, en las oficinas \de esta Delegación de Industria. Sagasta 14.Madrid, 26 de septiembre de 1957.—El Ingeniero Jefé, L. Pelayo Hore.
6.976.

Peticionario; Dch Domingo Gigoso Andrés.Emplazamiento: Madrid.C apital: Antes de la ampliación, 48.500. En la ampliación, 209.800 pesetas.Objeto de la petición: Ampliación de industria de manufactura e inyección de plásticos.Producción: Antes de la ampliación, impermeables, bolsas de aseo y viaje, artículos de uso doméstico, accesorios para laboratorios y perfumerías, pequeñas piezas para la electricidad, bisutería, envases para medicamentos, etc., por vaioi de640.000 pesetas. Con la ampliación, los mismos productos anteriores, aumentados en un valor de 700.000 pesetas.Esta industria empleará maquinaria v materias primas nacionales.Se hace pública esta petición para que los' industriales que se consideren afectados por la misma presenten por triplicado. debidamente reintegrados, lo-s escritos que estimen oportunos, dentro del plazo de diez días, en las oficinas de esta Delegación de Industri/a, Sagasta. 14.Madrid, 3 de octubre de 1957. — El Ingeniero Jefe. L. Pelayo Hore.
6.975.

OVIEDO 
N u e v a s  i n d u s t r i a s

Peticionario: Don Belarmino HuergoSánchez.Objeto: Establecer una industria ereextracción de gravilla, detritus y aféna en- el kilómetro 22,5 de la carretera de Sama a Gijón, con la instalación de <cs siguientes elementos de procedencia nacional :. Un grupo motocompresor con motor de 22 CV.Un martillo neumático perforador.50 metros de manguera.Presuouesto: 150.000 pesetas.Producción: 3.600 toneladas, ere gravilla y arena. v200 toneladas de detritus.200 toneladas de arena.Se hace pública esta petición para que quien se considere afectado por la mis

ma presente los escritos que estime convenientes en las oficinas de esta Delegación, por duplicado y debidamente reintegrados.Oviedo/ 7 de octubre de 1957.—El In geniero Jefe, Joaquín Cores.11.147.
Peticionarios: Don José FernándezOvies y don José Fernández Alvarez.Objeto: Establecer una industria de proyecciones cinematográficas en San Pedro -Navarro, de AVilés, con la instala-, ción de los siguientes elementos de pro- ' cedencia nacional:Equipo proyector sonoro de 35 mm. de paso con sus accesorios.Aforo: 342 localidades.Presupuesto: 164.440 pesetas.Producción: Proyecciones cinematográficas.Se hace pública esta petición para que quien se considere afectado por la misma presente ios escritos que estime convenientes en las oficinas de esta Delegación, por duplicado y debidamente reintegrados.Oviedo, 4_de octubre de 1957.—El Ingeniero Jefe, Joaquín Cores.11.144.

SANTANDER 
A m p l ia c io n e s  d e  i n d u s t r i a

Peticionario: «Electra Vasco-Montañesa, S. A.».Capital: Para esta ampliación, pesetas 241.868.Objeto: Construcción de una > líneaeléctrica de tansporte a 12.000 V., de Gama a Beranga, para dar servicio en esa localidad a la industria de tratamiento de leche «Industrias Lácteas». Se instalará un transformador de 10 KVA. 12.000./ 220 V. ;En esta línea* y centro de transformación se emplearán materias primas y elementos de fabricación nacional.Se hace pública esta petirión para que los industriales ,que se consideren afectados por la misma presenten por i duplicado y debidamente reintegrado les i escritos que estimen oportunos, dentro j del plazo hábil de diez días, en las oficinas de ésta Delegación, Castelar, 13.Santander, 14 de octubre de 1957.—El Ingeniero Jefe interino. Braulio García - Díaz. 'lf.165.
Peticionario: «S. A. La Electra Pasiega».C apital: 68.352,75 pesetas.Objeto de la petición: Línea de transporte de 280 metros de longitud, a 12.000 voltios y transformador trifásico de 20 KVA. La línea se derivará de la de12.000 V. que va de Reinosa a la mina «Copper», de Soto de .Campoo, con el exclusivo objeto de dar servicio a las instalaciones .del grupo escolar enclavado en las proximidades del pueblo de Pa- racuelies, del término municipal de Cám- poo de Suso, y atender el suministro preciso para llevar a cabo las campañas sanitarias y de divulgación social que a excelentísima Diputación Provincial organiza en aquella comarca.En esta industria se empleará maqui- naria y primeras materias de producción nacional. . .Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma presenten por duplicado y debidamente reintegrado los escritos que estimen oportunos, dentro del plazo hábil de diez días, en las oficinas de esta Delegación, Castelar. 13.Santander, 9 de octubre de 1957 —El Ingeniero Jefe interino, Braulio García Díaz.11.114.
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• N u e v a , in d u s t r ia

Peticionario; Talleres Mecánicos Noi> 
te. Torrelavega;

Objeto: Instalar un taller mecánico con 
un tomo de 1>5 m. e. p., un taladro de 
broca de 72 mm., una electroesmerila- 
dora y una sierra mecánica.

Capital: 178.624 pesetas.
Se emplearán maquinaria v materias 

primas nacionales. . \
Se hace pública esta petición para 

que ios industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten por 
duplicado y debidamente reintegrados, los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo hábil de diez días, en las ofici
nas de esta Delegación, Castelar, 13.

Santander, 15 de octubre de 1957.—£1 
Ingeniero Jefe interino, Braulio García 
Díaz.

11.194.
ESTACIÓN t r a n s f o r m a d o r a  pe  d is t r ib u c ió n

Peticionario: «Iberduero, S. Á.».
Capital: 744.696,80 pesetas.
Objeto de la petición: Estación trans

formadora cíe distribución tipo intempe
rie, relación de transformación 30/5 KV. 
de 1.500 KVA. Emplazamiento en Castro 
Urdiales, en la zona denominada «Bra- 
zomar», con el . fin de alimentar y mejo
rar la red de 5 BV. existente en la zona 
dev situación, Ontón, Sámano, Castro Ur 
diales e Islorés.

En esta instalación se emplearán ma: 
teriales de. procedencia nacional.

Se ' hace pública esta' petición ¿ara 
que lóá industriales.. ,que se consideren 
afectados por la misma presenten por 
duplicado y debidamente reintegrados los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del . plazo hábil de diez días, en las ofici
nas de está ^Delegación, Castelar/ 13. \ !

Santander, 9 dé octubre de 1957.—El ! 
Ingeniero Jefe interino, Braulio García. 
Díaz.

11.113. ...
TARRAGONA

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Pedro Vidiella Paleó. 
Emplazamiento: Mora de Ebro.
Capital industria: 30.000 pesetas.- 
Capital ampliación: 28.500 pesetas. 
Objeto de la petición: - Ampliar su in

dustria de fabricación de calzado.
Producción actual: 750 pares de cal

zado anualmente.
Producción ampliación: 3(KK pares de 

calzado al año.
Esta- industria empleará maquinaria, y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, en triplicado ejem
plar, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de Indus
tria',7 sitas eh la rambla del Generalísi
mo, 25, entresuelo.

Tarragona, 30 de septiembre de 1957.—
El Ingeniero Jefe, José María Salvadores. 
.11.166.

I n s t a l a c ió n  e l é c tr ic a

Peticionario: Electricista Toledana, So
ciedad Anónima. •

Objetó de la petición: Sustituir cen
tro de transformación intemperie de
1.5.000/220-127 KVA por otro interior de 
100 KVA. para suministrar en baja con 
carácter • público, al sector denominado 
«Palomarejos», de Toledo (capital). La 
energía se toma de la red de alta de ta 
misma Empresa; peticionaria.

Capital: 125.127.53 pesetas.
,i«Xosv,-.materiales serán de .procedencia 
nacional.

Los que se consideren afectados pre

sentarán en esta Delegación de Industria 
los escritos oportunos, por duplicado, en 
el plazo de diez días.

Toledo, 4 de octubre de 1957.—El In
geniero Jefe. Diego Mesa Suárez.

' 11.142.

VALENCIA

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia s  '

Peticionario: Don V i c e n t e  García
Marzo.

Emplazamiento: Buñol.
Capital: 120.000 pesetas.
Objeto: Ampliar su industria de fa- 

bricación de piedra artificial a la cons
trucción de viguetas y bovedillas de hor
migón y paneles.

Producción anterior:
Pilas, lavaderos, bancos, cocina, zóca

los, etc. 335 piezas año. •
Peldaños escalera, 400 ma año.
Ampliación:
Viguetas, 9.126 metros año.
Bovedillas, 18.250 unidades año.
Paneles, 18.250’ unidades año.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten ios escri
tos que estimen oportunos por triplica
do, dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación 1e Industria, 
plaza Alfonso el Magnánimo, 6.

Valencia/ 4 de octubre de 1957.—El In
geniero Jefe, J. Cucurella.

11.156.
• *  •

Peticionario: Don Antonio Pastor Lla- 
desa.

Emplazamiento: Sedavi.
Objeto: Sustituir un tomo desenrolla-, 

dor de chapa de 0,80 0  y 1,90 m. lar
go "por otro de importación de 1,80 0  y 
2,80 m. largo, con motor de 50 C. V.

Capital: 110.000 pesetas, Valor de la 
máquina a importar: 500.000 pesetas.

Producción actual: 280.C O m: de cha
pa de madera de chopo, Con la.nu^va 
máquina se. mejpranm las característi
cas de las chapas, .aumentándose la pro
ducción en un 50 por 100.

Esta industria empleará, maquinaria de 
importación y materias primas nacio
nales.

Se hace pública esta petición para-que 
los industriales que .se consideren áf1es
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos por triplica
do, dentro del plazo dé' diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
plaza Alfonso el Magnánimo, 6..

Valencia, 25 de septiembre de 1957.—El 
Ingeniero Jefe, J. Cucurella.

11.154.
N u e v a s  in d u s t r ia s  •,

Peticionario: «Hilatura Turia, S. A.» 
(a constituir).

Emplazamiento: A determinar en Va
lencia o sus alrededores,

.Capital; 8.177.900 pesetas,.
Objeto: Instalar una industria de hi- 

latura directa, de fibras artificiales y sin
téticas* a partir de filamento continuo - 
con 4.032 husos.

Producción:. 203:000 kilogramos de hir 
lados de viscosilla /o de otras fibras, nú
meros 40 al 240.

Esta industria empleará maquinaria y. 
materias primas nacionales. ;

Se hace pública esta petición para que 
los industriales qut se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen . oportunos . por triplica
do. dentro der plazo de’ diez días, en ’as 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
plaza Alfonso el Magnánimo. 6.

Valencia. ¡3 de octubre , dé 1957,—El In
geniero Jefe, J. Cucurella.

11.161.

Peticionario: Doña María Pastor Gue
rrero.

Emplazamiento: Valencia.
Capital: 210.000 pesetas.
Objeto: Fabricación de botones de ple- 

xinácar.
Producción: L100 kilogramos de bo

tones.
£sta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se Lace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos por triplicado, 
centro del plazo aé diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
plaza Alfonso el Magnánimo.; 6.

Valencia, 2 de octubre de 1957.—-El in 
geniero Jefe, J> Cucurella.

11 .160.

• *  *  *

Peticionario: Viuda de J. Cortés W  
lanova.

Emplazamiento: Valencia.
Capital: 496.780 pesetas.
Objeto: Instalar una industria de bo

binado y ovillado de hilos de coser.
Producción anual: 16.500 kilogramos de 

hilos de zurcir, hilvanar y sedalinas.
• Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales qué se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por tripli
cado, dentro del plazo de diez días, en 
lar. oficinas de esta Delegación de In
dustria, plaza de Alfonso el -Magnáni
mo, 6. *

Valencia, 18 de seotienfbre de 1957.—El 
Ingeñi ero’ Jefe, J: Cucurella.

11.159.

M I N I S T E R I O  
D E  A G R I C U L T U R A

Jefaturas Agronómicas 

CORDOBA

NUEVA INDUSTRIA

Peticionario: Don Francisco León Se
rrano.

Objeto: Instalar una almazara en Ex
tramuros de Aguilar de 1' Frontera.

Capital:' 627.000 pesetas.
Producción: 10.000 kilogramos de ac l -  

tunas en turno de ocho horas.
Maquinaria, capital y materias primas, 

nacionales. -
Lo que se publica para que cualquier 

industrial ■ que se considere afectado por 
, esta, nueva industria pueda presentar sus 

escritos por triplicado y reintegrados en 
estas oficinas, Concepción, v12, en e) pla
zo, de diez días, hábiles. .

Córdoba, 19 de octubre de 1957.—El In
geniero Jefe accidental (ilegible).. .

7.062.

J A E N  
A m p lia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Cooperativa San Isidro.
Objeto de la petición: Ampliación de 

una. almazara.
Situación de la, industria: Viíla'nueva 

del Arzobispo.
Producción: 1.000,000 de kilos de/acei

tuna por campaña.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
. Se hace pública esta petición para que 

Iqs industriales que se cc ideren afecta
dos. pqj; la, misma presenten los escritas 
que estimen oportunos, por triplicado y 
debidamente reintegrados, dentro del pía-
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zo de diez días, en, las oficinas de esta 
Jefatura Agronómica, situada en la calle 
Príncipe Alfonso, núm. 8.

Jaén, 21 de octubre de 1957.—El Inge
niero Jefe ilegible).

7.072.

F u r c ia

N u eva  in d u s t r ia

Peticionario: Julio Hernández Oleína.
Localidad: Yecla.
Objeto de la industria:’ Aderezo de 

aceituna.
Producción: 40.000 kilogramos de acei

tuna.
Maquinaria: Nacional.
Capital de la instalación: 62.000 pese

tas.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados presenten en esta Jefatura, por tri
plicado, y dentro del plazo de diez días 
hábiles, cuantas alegaciones estimen opor
tunas.

Murcia, 8 de octubre de 1957.—El In
geniero Jefe, E. Ordóñez.

11.325.

T O L E D O  

N u eva  in d u s t r ia

Peticionario: Don Josías Alberti Sbert.
Objeto de la petición: Instalación de 

fábrica de vinagres vínicos.
Localidad: Fuensalida.
Capacidad: 1.400.000 litros de vinagres 

vínicos anualmente.
Maquinaria: Nacional y extranjera.
Se hace pública esta petición, para que 

ios industriales que se consideren afec
tados por la misma, presenten por escri
to triplicado, y debidamente reintegrado, 
en esta Jefatura Agronómica, Nuncio Vie
jo, núm. 8, las alegaciones que estimen 
oportunas, en el plazo de diez días há
biles, contados a 'partir de la fecha de 
publicación de este anuncio.

Toledo, 18 de octubre de 1957.—El In
geniero Jefe. Félix López Garvia.

7  n i 9

0 0 m

Jefaturas de Ganadería 
MADRID 

N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Doña Margarita F. Larri- 
noa Maguna.

Emplazamiento: Agustín Duran, 9. Ma
drid.

Objeto: Instalación de una fábrica de 
morcillas.

Producción anual: 7.000 kilogramos.
Lo que. se hace público, a fin de que 

en el plazo de diez días hábiles puedan 
presentarse las reclamaciones, por cua
druplicado, contra la autorización de di
cha industria, ante esta Jefatura Pro
vincial de Ganadería (Almirante, 28).

Madrid, 23 de octubre de 1957.—El fe- 
fe del Servicio. Esteban Ballesteros.

11.431
BARCELONA 

I n s t a l a c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don José R 'jas Estruch.
Industria: Pasteurización de leche.
Emplazamiento: Manresa.
Capacidad de producción: Industriali

zación de unos 60.000 litros anuales.
Maquinaria: Un autoclave de 2/10 de 

atmósfera para esterilización de 400 dm3 
capacidad; una homogeneizadora, capaci
dad 200 litros hora; u~ pasteurizador con 
refrigerador, de capacidad 500 litros ho

ra; un electromotor de 1 HP.; bidones, 
mesuras, filtros y otros pequeños utensi
lios propios del ramo.

Lo que se hace público, a fin de que 
en el plazo de diez días, puedan presen
tarse en esta Jefatura Provincial de Ga
nadería (paseo de San Juan, núm. 1, ter
cero primera), las reclamaciones, suscri
tas por triplicado, que se consideren jpor- 
tunas.

Barcelona, 19 de octubre de 1957.—£11 
Jefe del Servicio, A. Puigdollérs.

7.059

CASTELLON 
N ue va  in d u s t r ia

Peticionario: Don José Montañés Montó
Emplazamiento: Calle Vinaroz, 2. Cas

tellón.
Objeto: Fábrica de elaboración de em

butidos.
Producción: Industrialización de cien 

cerdos al año.
Capital: 50.000 pesetas.
Peticionario: Don Agustín F r e s q u e t  

Roda.
Emplazamiento: San Jenaro, 18. Beni- 

carló.
Objeto: Elaboración de tripas.
Producción: 20.000 madejas.
Capital: 30.000 pesetas.
Se hacen públicas estas peticiones, pa

ra que los que se consideren afectados 
presenten en este Servicio, en el plazo 
de diez días y por triplicado, las recla
maciones oportunas.

Castellón de la Plana, 17 de octubre de 
1957.—El Jefe del Servicio. Luis Durbán.

7.060 y 7.061.
GERONA 

N ue va  in d u s t r ia

Peticionario: Industrial Tripera, Socie
dad Limitada.

Objeto de la petición: Instalar una in
dustria elaboradora de tripas.

Localidad dei emplazamiento: Bañólas
Producción: Indeterminada.
Maquinaria: Nacional.
Se hace pública esta petición, para que 

las personas que se consideren afecta
das por la misma, presenten por triod- 
cado y en el plazo de diez días los es
critos que estimen oportunos, en las ofi
cinas de este Servicio Provincial de Ga
nadería.

Gerona, 17 de octubre de 1957.—El Jefe 
del Servicio. Pedro Solá Puig.

7.071
HUELVA 

I m p l a n t a c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Blas López Oñate.
•Domicilio: Terrenos del Puerto Pesque

ro, s/n.
Objeto de la petición: Implantar una 

fábrica de harina de pescado.
Producción: 20.000 kilos anuales.
Maquinarias y materias primas: Nacio

nales.
Se hace pública esta petición, para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma, presenten por dupli
cado y debidamente reintegrados los es
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
este Servicio Provincial de Ganadería, 
avenida de Italia, 27.

Huelva, 17 de octubre de 1957.—El Je
fe del servicio, accidental, Adrián Pavón 
Silva,

7.070
L E O N  

N u e va  in d u s t r ia

Peticionario: Don Eduardo Martínez 
García.

Localidad; Murias de Paredes.

Clase de industria: Elaboración de 
manteca.

Producción anual: 10.000 kilos.
Se hace pública esta petición, paia que 

los industriales interesados a quienes 
afecte, presenten por triplicado en estas 
oficinas, dentro del plazo de diez días, 
ios escritos que estimen convenientes.

León, 21 de octubre de 1957,—El Jefe 
del Servicio, B. Rodríguez.

11.402

VALLADOLID 

N ue va  in d u s t r ia

Peticionario: Doña Carlota Saavedra 
Vélez.

Emplazamiento: Peñaflel.
Clase de industria: Tablajería de équi

dos.
Maquinaria y materias primas: Nacio

nales.
Se hace pública esta petición, para que 

los industriales que se consid^en afec
tados por la misma, presenten por tri
plicado los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez cías, en las 
oficinas de este Servicio Provincial de 
Ganadería, plaza de los Arce.*, núm. 2.

Valladolid, 18 de octubre de 1957.—El 
Jefe del Servicio, Teodomlro Valentín 
Lajo.

7.092
LEGALIZACIONES DE INDUSTRIA

Peticionario: Don Valeriano Gómez Ga- 
mazo.

Emplazamiento: Sardón de Duero.
Clase de industria: Fábrica de ouesos.
Producción: 6.000 kilogramos anuales.
Maquinaria y materias primas: Nacio

nales.
Se hace pública esta petición, para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma, presenten por tri
plicado los escritos que estimen ooortu- 
nos, dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de este Servicio Provincial 'de 
Ganadería, plaza de los Arces núm 2.

Valladolid, 19 de ootubre dé 1957.—El 
Jefe del Servicio, Teodomiro Valentín 
Lajo.

7.093

Servicio Nacional del Trigo 
LA CORUÑA 

N u e vas  in d u s t r ia s

Peticionario: Don José Angueira For- 
ján.

Objeto de la petición: Implantar un 
molino maquilero de piensos.

Localidad de lemplazamiento: Lugar 
de la Iglesia-Aguasantas-Rois.

Capital: 19.500 pesetas.
La maquinaria es de producción nació* 

nal.
Lo que se hace público, para que los 

industriales que se consideren afectados 
puedan presentar ante esta Jefatura los 
escritos que consideren oportunos por 
triplicado, debidamente reintegrados, en 
el plazo de diez días.

La Coruña, 14 de ootubre de Í957—El 
Jefe Provincial (ilegibV).

7.063
*  *  *

Peticionario: Don José, Golán García.
Objeto de la petición: Implantar un 

molino maquilero de piensos.
Localidad del emplazamiento: Abeleira- 

Rodís-Cerceda.
Capital: 34.500 pesetas.
La maquinaria es de producción nacio

nal.
Lo que se hace púWlco, para que loe
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industríalas que se consideren afectados 
por la misma, puedan presentar ante -esta 
Jefatura los escritos que consideren opor
tunos, por triplicado, debidamente rein
tegrados, en ei plazo de diez días.

La Corana, 14 de octubre de 1957.— El 
Jefe Provincial (ilegible).

7.066

A r r e n d a m ie n t o  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Jesús Sánchez y Her
manos.

Objeto de la petición: Arrendar a don 
'' Enrique Ferrefio G olpe un m olino ma- 

quilero de piensos.
Localidad del em plazam iento: La Es- 

tación-Bragad-Cesuras.
Capital: 18.000 pesetas.
La maquinaria es de producción nacio

nal.
Lo que se hace público, para que los 

Industriales que se consideren afectados 
por la misma, puedan presentar ante esta 
Jefatura los escritos que consideren o p o r - , 
tunos, por triplicado, debidamente reints. 
grados, en el plazo de diez días.

La Corufia, 14 de octubre de 1957.—El 
Jefe Provincial (ilegible).

7.065

C a m b io  de p r o p ie t a r io

Peticionario: Don Luis Vázquez Carra- 
cedo.

O bjeto de la petición: Inscribir a su 
nom bre un m olino maquilero que ha ad
quirido por compra.

Localidad del em plazam iento: San Pe
dro de Ser-Santa Comba.

Capital: 9.000 pesetas.
La maquinaria es de producción aaci b 

nal.
Lo que se hace público, para que los 

Industriales que se consideren afectados 
por la misma, puedan presentar ante esia 
Jefatura los escritos que consideren opor
tunos. por triplicado, debidamente i i n 
tegrados, en el plazo de diez días.

La Coruña, 14 de octubre Je 1957.—El 
Jefe Provincial (ilegible).

7.064

SALAMANCA 

N ueva in s t a l a c ió n

Peticionario: Don Adolfo Martín Vi
cente.

Objeto de la petición: Instalar un m o
lino triturador de piensos para las nece
sidades de su explotación agropecuaria.

Localidad de em plazam iento: Valsala- 
broso (Salam anca)

Capital: 12.000 pesetas.
La maauinaria es de producción nacio

nal.
Se hace pública esta petición, para iue 

los industriales que se consideren afee 
tados por la misma, puedan presen„ar 
ante esta Jefatura I09 escritos aue esti
men oportunos, por triplicado, debida
m ente reintergados, dentro del r 'nzo de 
diez días.

Salamanca, octubre de 1957.—El Jefe 
Provincial (ilegible).

11.328

Distritos Forestales 

SEVILLA 

T r a s la d o  d e - in d u s t r ia

Peticionario Carbonell y Cía. de Cór
doba, S. A.

Obieto de la petición: 1 -asladar desde 
Sevilla, calle Jiménez Aranda. 11, a Dos 
Hermanas (Sevilla), ^alle Valencia. 2. una 
i ’ áquina de sierra de c ir frt de mesa de 
0,80 metros al volante, marca «Famag»,

accion ada . por un motor eléctrico núme
ro 347168. de 7 1/2 HP.

M aquinaria y materias primas: Nacio
nales.

Los industriales que se corsideren  afec
tados por la presente presentarán sus 
escritos por triplicada debidamente rein
tegrados y en un plazo de diez días, en 
las oficinas de este Distrito Forestal, sito 
en la plaza de España, sector sur.

Sevilla, 17 de octubre de 1957.— El In 
geniero Jefe, M. Corripio.

7.088.

M INISTERIO D E COM ERCIO

Instituto Español de Moneda 
Extranjera

Cambios fijados de acuerdo con lo es
tablecido en las normas X  v X II  publi
cadas en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 13 de abril de 1957. con vigen
cia desde el día 4 al 10 de noviembre 
de 1957, salvo aviso en contrario:

Francos franceses, marroquíes .y
argelinos ...................................... .

Libras esterlinas ............................
Libras egipcias de cuenta Con

venio ................................................
Libras de cuenta Islandia ...........
Dólares .................................................
Dólares de cuenta (1) ...............
Dólares canadienses ........................
Francos suizos libres ...................
Francos suizos de cuenta Con

venio .............................................. ‘
Escudos libres ..................................
Escudos de cuenta Convenio ...
Francos belgas ... ..........................
Francos Congo be lga ' (billetes)
Florines ................................................
Coronas suecas ..............................
Coronas danesas ...........................
Coronas noruegas ..........................
Deutsche Marks ............................
Schillings austríaco (billetes) ...
Liras .....................................................
Crugeiros (billetes) ........................
Pesos m ejicanos ................................
Pesos colom bianos (billetes) ...
Pesos uruguayos (billetes) ...........
Soles (billetes) ................................
Bolívares (billetes) .......................

10,00
117,60

120.41
117.42
42.00 
41.93 
43,50

970.31

968,85
146.08
145.80
84.00 
83.46

1.105,26
8,11
6.08
5.88

10.00 
1,44 
6.75

48.00
3,34
4.12
8.62
1,51
9.97

(1) Esta cotización es aplicable a io> 
dólares de cuenta en que se formaliza el 
intercambio con los siguientes países. 
Austria Bolivia Brasil Colombia. Cuba. 
Chile, China, Ecuador, El Salvador, Fin
landia. Grecia, Italia. M éjico Paraguay. 
Polonia. Turquía v Uruguay.

Este Boletín anula los anteriores 
Madrid, 28 de octubre de 1957.

S SECRETARÍA GENERAL  
D EL M OVIM IEN TO

D elegación Nacional de Sindicatos

OBRA SINDICAL DEL H O G A R  Y  DE 
ARQUITECTURA

C o n c u r s o -su basta

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de F. E. T. y de las J. O. N. S. anuncia 
el concurso-subasta de las obras de cons 
tracción de setenta viviendas de «tipo 
social» y urbanización en Cádiz, acogidas 
a ios beneficios que establecen la Ley de 
Viviendas de Renta Limitada de 15 de 
ju lio de 1954; el Reglam ento para su 
aplicación y los Decretos-leyes del 14 J" 
mayo de 1954 y 3 de abril de 1956, y de

las que es prom otor la Obra Sindical dei 
Hogar.

Los datob principales y plazos del 'con
curso-subasta y la form a de celebrarse 
el mismo son los que seguidamente se 
indican:

I. Datos del concurso-subasta

El proyecto de las edificaciones ha sido 
redactado por el Arquitecto don Joaquín 
Barquín Barón. *

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de tres millones novecientas 
veinticuatro mil seiscientas noventa y 
tres (3.924.693) pesetas con siete (7) cén
timos.

La fianza provisional que para partici
par en el concurso-subasta previamente 
ha de ser constituida en la Caja de cual
quier Adm inistración Provincial Sindical 
y a disposición del Delegado Provincial 
de 'S indicatos de Cádiz, es-d e sesenta y 
tres mil 'ochocientas setenta (63.870) pe
setas con treinta y nueve (39) céntimos.

La fianza definitiva que ha de consti
tuir el adjudicatario, una vez cerrado el 
remate, asciende a la cantidad de ciento 
to veintisiete mil setecientas cuarenta 
(127.740) pesetas con setenta y nueve (79) 
céntimos.

Pueden presentarse ofertas de acuerdo 
con el artículo prim ero del Decreto-lev 
de 20 de diciembre de 1956 (BOLETIN 
O FICIAL DEL ESTADO núm. 357. de 
22 de diciembre de 1956.

II. Plazos del coJicurso-subasta

Las proposiciones para optar al con
curso-subasta se admitirán en la Delega
ción Sindical Provincial de Cádiz durante 
veinte días naturales, contados a partir 
del siguiente al de la publicación del pre
sente anuncio en el BOLETIN O FICIA L 
DEL ESTADO, hasta las doce horas del 
día en que se cierre dicho plazo.

El proyecto com pleto de las edificacio
nes. el pliego de condiciones técnicas. er\ 
el que se desarrolla todo lo relativo a las 
obras y circunstancias que com prende la 
contrata, y el pliego de condiciones eco
nómicas v Jurídicas, generales y particu
lares que han de regir en la misma, es
tarán de manifiesto en ¡a Secretaria T éc
nica de la Obra Sindical del Hogar de 
la Delegación Sindical Provincial de C á 
diz, sita en avenida de D. Ram ón C a
rranza. número 20: en la Jefatura Nacio
nal de la citada Obra (oaseo del Prado, 
números 18 y 20. M adrid) y en el Ins
tituto Nacional de la Vivienda (Marqués 
de Cubas, núm. 21 M adrid), en los dias 
y horas hábiles de oficina.

Los sobres conteni°ndo las proposicio
nes y docum entos una vez presentados 
no podrán retirarse.

La apertura de los sobres se verificara 
en la Delegación Sindical Provincial de 
Cádiz a las doce horas del primer día 
hábil siguiente al de ouedar cerrado el 
plazo de admisión de pliegos.

Hecha por la Mesa la adjudicación pro
visional. la Obra Sindical del Hogar po
drá reauerir al rematante para que o to r
gue. en 'e l plazo de diez días, un contrato 
provisional, debiendo en este caso el ad
judicatario depositar la fianza definitiva 
e iniciar las obras dentro de los diez días 
siguientes al otorgam iento del contrato.

La fianza definitiva deberá s?r deposi
tada en la Caja General de Depósitos, 
de Madrid, o en la respectiva Delegación 
de Hacienda a disposición de la Delega
ción Nacional de Sindicatos, antes del 
otorgam iento del contrato provisional o 
dentro de los diez dias siguientes al de 
la adludlcación definitiva en el BOLE
TIN O FICIAL DEL ESTADO, en el caso 
da nnp la Obra Sindical del Hogar no 
hubiere hecho uso de la facultad que le 
concede e¡ número primero de la condi
ción quinta del p li^ o  de condiciones eco
nóm ico-jurídicas. En el mi^mo plazo de
berá el adjudicatario formalizar, median-
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te escritura pública, el correspondiente 
contrato definitivo de ejecución de obras, 
las cuales deberá Iniciar, caso de no exis
tir contrato provisional, dentro de los 
diez días siguientes al de haberse firma
do. Las obras deberán quedar terminadas 
en un plazo de diez meses, a partir del 
día de su comienzo.

I I I .  Forma de celebrarse el concurso- 
subasta

Los licitadores presentarán dos sobres 
cerrados, lacrados y sellados, uno de Jos 
cuales contendrá la propuesta económica, 
en la que se especificará con toda clari
dad. y en letra, el importe por el que el 
licitador se compromete a ejecutar las 
obras con rigurosa y estricta sujeción al 
proyecto y al plazo previsto para su rea
lización. El otro habrá de contener la 
documentación exigida para tomar parte 
en el concurso-subasta, así como las re
ferencias técnicas y financieras del con
currente. La documentación exigida se 
compondrá de los siguientes documentos:

1.« Carnet nacional de identidad del 
licitador, o en su caso, del apoderado., 
cuando se trate de empresa o Sociedad.

2.° Carnet de Empresa con responsa
bilidad del licitador.

3.° Escritura de constitución de la So
ciedad licítadora.

4.° Poder suficiente para concurrir al 
concurso-subasta.

5.° Resguardo de la Caja de la Admi
nistración Sindical Provincial en la que 
se hava efectuado el depósito de la fianza 
provisional.

6.° Ultimo recibo de la contribución 
industrial o documento justificativo de 
no hallarse obligado a su pago.

7.0 Recibo justificativo de estar al co
rriente en el pago de la cuota sindical.

8.r> Justificantes de encontrarse al co
rriente en el pago de las primas y cuotas 
de los seguros y subsidios sociales.

9.,; Declaración acreditativa de la no 
existencia de ninguna de las incompati
bilidades que establecen el Real Decreto 
de 24 de diciembre de 1928 y los Decretos- 
leyes de 13 d emayo de 1955.

10. Declaración, y en su caso compro
bantes. de que los materiales, artículos 
y efectos que han de ser utilizados en la 
ejecución de las obras son de Droducción 
nacional (Ley de 14 de febrero de 1907).

11. Declaración de aue el licitador no 
ha sido inhabilitado administrativamente 
para tomar a su cargo servicios u obras 
públicas, ni esta incurso en ninguna otra 
prohibición expresa para contratar con 
el Estado.

En el supuesto de que por celebrarse 
simultáneamente dos o más concursos- 
subastas no puedan presentarse los do
cumentos originales relacionados más 
arriba, les licitadores podrán presentar, 
sustituyéndolos, testimonio notarial de 
aquellos originales. Cualquiera otra cau
sa, justificada a juicio de la Mesa, per
mitirá que el aludido testimonio surta 
los mismos efectos en lo que ni concurso- 
subasta se refier? aue los documentos ori
ginales no presentados.

Con las referencias técnicas v financie
ras se incluirán cuantos documentos in
formativos sobre los dos mencionados as
pectos se estimen convenientes.

La Mesa estará presidida por el Dele
gado Sindical Provincial y formarán par
te de la misma como Vocales: el Presi
dente de la Ponencia «Construcción», dei 
Patronato Sindical de la Vivienda; el 
Jefe de les Servicios Jurídicos de la 
C. N. S.; el Secretario Técnico de la Obra 
Sindical del Hogar, quien actuará como 
Secretario; el Arquitecto Asesor de la in
dicada Obra; Administrador e Interven
tor D elgados dp la C. N. S. v el Dele
gado provincial del I. N. V. o oersona a 
qi.d»n éste c^nfi°ra su representación.

Del acto del concurso-subasta dará fe

y levantará el acta el Notario que por 
tumo corresponda.

Los sobres conteniendo las propuestas 
económicas de los concursantes no admi 
tidos se destruirán ante el Notario, pro- 
cediéndose seguidamente a la apertura, 
ante dicho Notario, de los sobres admiti
dos a la subasta, adjudicándose provisio
nalmente el remate a la proposición eco
nómica más baja. En caso de igualdad 
en la cuantía de las proposiciones .se 
decidirá por sorteo.

Terminado el remate, si no hay reda
mación, se devolverán a los licitadores 
los resguardos de los depósitos y demás 
documentos presentados, reteniéndose l».s 
que se refieran a la proposición declarada 
más ventajosa.

Si en el plazo señalado para la cons
titución de la fianza definitiva no fuere 
constituida en forma reglamentaria y en 
cantidad suficiente, el adjudicatario per
derá la fianza provisional y se anulará 
el remate.

El bastanteo de poderes, a cargo del 
licitador, se declarará por el Letrado en 
ejercicio er» Cádiz.

El contrato de construcción o ejecución 
de la obra está • exento totalmente dei 
impuesto de derechos reales y del timbre 
del Estado.

Madrid. 24 de octubre de 1957.—El Jefe 
nacional de la Obra, P. D., el Secretario 
general, Antonio Doz de Valenzuela.

4.804.

N o t a s  de a d j u d ic a c ió n

El BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO 
número 167, correspondiente al día 16 de 
junio de 1954, convocó el concurso-subasta 
de la» obras para la construcción de un 
grupo de cuarenta (40) viviendas «tipo 
social» en Sancti-Spíritus (Salamanca), 
cuyas obras han sido adjudicadas definiti
vamente, previa aprobación del Instituto 
Nacional de la Vivienda, a favor de don 
Nazario García Herrero en la cantidad 
de un millón doscientas sesenta y seis mil 
ochocientas cuarenta y ocho pesetas con 
ochenta y nueve céntimos (1.266.848,89;.

Madrid, 17 de qctubre de 1957.—E1 Se
cretario geiferal de la Obra, Antonio Doz 
de Valenzuela.

4.765.

*  •  •

El BOLETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO 
número 289, correspondiente al día 16 do 
octubre de 1954, convocó el concurso-su
basta de las obras para la construcción 
de un grupo de cincuenta (50) viviendas 
en Aldeire (Granada), cuyas obras han 
sido adjudicadas definitivamente, previa 
aprobación del Instituto Nacional de la 
Vivienda, a favor de don Francisco Ra
mos Peñalver en la cantidad de dos mi
llones ciento cincuenta y cinco mil no
venta y siete pesetas con seis céntimos 
(2.155.097,06).

Madrid, 22 de octubre de 1957.—El Se
cretario general de la Obra. Antonio Doz 
de Valenzuela.

4.801.

D e v o l u c io n e s  de f ia n z a s

Según dispone la Ley de Contratación 
de Obras Públicas, se pone en conoci
miento que durañte el plazo de treinta 
días, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de la presente nota en 
el BOLETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO, 
pueden recurrir los posibles reclamantes 
contra la fianza definitiva, depositada 
por «Mato y Alberola, S. A.», en su ca
lidad de contratista adjudicatario del-gru
po de ciento setenta y dos viviendas y 
diez tiendas en Málaga, ya que el Insti
tuto Nacional de la Vivienda ha tenido

a bien aprobar la recepción definitiva y 
liquidación de las obras.

Madrid, 28 de octubre de 1957.—El Je_fe 
nacional de la Obra, P. D., el Secretario 
general, Antonio Doz de Valenzuela.

4 . 802 .
*  *  *

Según dispone la Ley de Contratación 
de Obras' Públicas, se pone en conoci
miento que durante el plazo de treinta 
días, contados a partir dé) siguiente al 
de la publicación de la presente nota en 
el BOLETIN O F IC IA L  DEL ESTADO, 
pueden recurrir los posibles reclamantes 
contra la fianza definitiva, depositada 
por don Valeriano Urruticoechea, en su 
calidad de contratista adjudicatario del 
grupo de ciento cincuenta viviendas pro
tegidas en Durango (Vizcaya), ya que el 
Instituto Nacional de la Vivienda ha te
nido a bien aprobar la recepción deflni- 
tica y liquidación de las obras.

Madrid, 24 de octubre de 1957.—El Jefe 
nacional de la Obra. P. D., el Secretario 
general Antonio Doz de Valenzuela.

4.803.
*  *  *

Según dispon^ la Ley de Contratación 
de Obras Públicas, se pone en conocimien
to que durante el plazo de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de la 
publicación de la presente nota en el BO
LE T IN  O FIC IA L DEL ESTADO, pueden 
recurrir los posibles reclamantes contra 
la fianza definitiva oepositada por don 
Ricardo Valeiras de Tierra, en su calidad 
de contratista adjudicatario del grupo ti
tulado «Plaza de la Industria», de cua
renta viviendas protegidas, en Vigo (Pon
tevedra), ya que el Instituto Nacional .de 
la Vivienda ha tenido a bien aprobar la 
recepción definitiva v liquidación de las 
obras.

Madrid, 17 de octubre de 1957:—El Jefe 
nacional de la Obra, P. D „ el Secretario 
general. Antonio Doz de Valenzuela.

4754.

O FIC IN A  SIND ICAL DE FORM ACION* 
PROFESIONAL ACELERADA

La Oficina Sindical de Formación Pro
fesional Acelerada saca a concurso las 
obras de construcción del Centro Nacio- 
na1 de Formación de Monitores en el 
recinto de la Feria del Campo.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de 10.253.898,48 pesetas, sien- 
rio la fianza provisiona* para tomar parte 
en el concurso la cantidad de 205.077,96 
pesetas, y el plazo para la ejecución de 
las obras, de ocho meses.

El proyecto, presupuesto, pliego de con
diciones y demás documentos que puedan 
interesar a ios licitaderes los tendrán de 
manifiesto en la Casa Sindical, paseo del 
Prado, 16 y 18, plama séptima, Oficina 
Sindical de Formación Profesional Ace
lerada. durante las lur.as hábiles de o fi
cina.

El plazo para presentar los pliegos será 
ele veinte días naturales, contados a par
tir de aquel en que aparezca este anun
cio en el BOLETIN  O FIC IAL DEL ES
TADO.

El Director. Manuel Moreno.
4.753.

Delegaciones Provinciales 
de Sindicatos

CÁDIZ

C o n c u r s o  p ú b l ic o  para la adquisición de 
un aparato de rayos X  con destino a la 
Clínica « María Auxiliadora», de la Obra 
Sindical «18 de Julio», en Jerez de la 

Frontera

La Delegación Provincial de Sindicatos 
saca a concurso público la adquisición de 
un aparato de rayos X, con destino a la



6270 4 noviembre 1957 B. O. del E.—Núm. 277

Clínica «María Auxiliadora», de la Obra 
Sindical «18 de Julio», en Jerez de la 
Frontera, con arreglo a las siguientes 
condiciones técnicas y jurídico-adminís- 
trativas:

Condiciones técnicas:
Un aparato de rayos X, de instalación 

fija, compuesto de
a) Un generador de alta tensión, dis

puesto en la modalidad de protección 
integral, con sistema de rectificación por 
cuatro válvulas de filamento incandescen
te, sumergidas éstas en baño de aceite, 
con control para la regulación del encen
dido de las mismas, como así doble trans
formador de filamento para los dos focos 
del tubo de rayos X, con rendimiento de 
110-120 Kw. e intensidad hasta 300 mA. 
El citado transformador estará resguar
dado en un mueble de madera pintado 
en blanco.

b) Una mesa de mandos para el an
tes citado transformador con regulacio
nes independientes de la intensidad de 
los regímenes de radioscopia y radiogra
fía. Regulación progresiva del kilovoltaje 
y regulación fina para la mejor acomo
dado n de la visión a la pantalla. Dispo
sitivo para la transición instantánea de 
radioscopia o radiografía. Instrumentos 
de medida para el control de la intensi
dad y kilo voltaje, así como la disposición 
de un voltímetro para el control de la 
tensión de la red eléctrica. Dispositivo 
para el mejor acomodo del aparato a la 
tensión de la red existente en todo mo
mento. Control previo, en baja, de la in
tensidad que ha de pasar por el tubo de 
rayos X. Reloj de exposiciones para ra
diografías, eléctrico, con remontaje auto
mático para las radiografías seriadas

e) Una mesa de exploración radiológi
ca basculable a volante y con soporte 
adicional desplazable sobre vías y de aco
ple al carro portapantallas para los mo
vimientos sincronizados con el tubo de 
rayos X. Aditamentos a dicha mesa, co
mo diafragma limitador de campo, etc., 
etcétera. Dicha mesa debe estar dispues
ta con un bastifós intermedio para a lo 
largo de la mesa poderse deslizar un 
antidifusor.

d) Un antidifusor de rejilla móvil pa
ra radiografías hasta el tamaño 40 x 40 
centímetros, y dispuesto eléctricamente 
para sü puesta en marcha desde la mesa 
de mandos.

e) Un dispositivo de planigrafía.
i ) Un dispositivo-seriador.
g) Un tubo de rayos X  del tipo de 

ánodo giratorio, de doble foco, con sus 
correspondientes a d i t a mentos para su 
puesta en marcha, así como dispuesto 
con cables apropiados al mismo protegi
dos contra alta tensión.

h) Un juego de chasis radiográficos 
con sus correspondientes hojas de refuer
zo de alta sensibilidad, en sus tamaños 
30 x 40 cm., 24 x 30 cm. y 18 x 24 cm

i) Una mampara de protección anti-X.
' j.) Un par de guantes de protección 
anti-X, modelo ligero, forrados de piel.

Condiciones jurídico-administrativas:
Primera.—Podrán concurrir a este con

curso público los industriales y comer
ciantes del ramo que acrediten el ejérci- 
cio legal de tal actividad mediante la 
presentación de los documentos que a 
ocntinuación se relacionan:

a) Escrito solicitando tomar parte en 
el conqurso, al que se acompañará el do
cumento nacional de identidad correspon
diente al oferente o copia notarial del 
mismo cuando se trate de Empresas in
dividuales. Caso de que el firmante de la 
proposición lo haga a nombre de tercera 
persona o en representación de una So
ciedad mercantil, se adjuntará también 
poder notarial acreditativo del carácter 
con que interviene.

En el supuesto de que concurran So
ciedades mercantiles deberá acompañarse 
asimismo copia de la escritura, de consti
tución de la Sociedad, en la que conste 
su inscripción en el Registro Civil

b) Ultimo recibo de la Contribución 
Industrial que ampare el ejercicio de la 
actividad a que se dedique el licitador.

c) Certificación de la Delegación Pro
vincial del Instituto Nacional de Previ
sión justificativa de estar al corriente en 
el pago de los seguros sociales unifica
dos, cuota sindical y del Mutualismo La
boral.

d) Idem de la Entidad' con que tenga 
.contratado el seguro de Accidentes del 
Trabajo, acreditativo asimismo de hallar
se al corriente en el pago de la prima co
rrespondiente.

e.) Certificado el Sindicato Provincial 
del Metal de la residencia del solicitan
te justificativo de encontrarse en pleno 
uso de sus derechos como encuadrado y 
al corriente en sus, deberes sindicales.

f) Resguardo de la fianza provisional, 
depositada en metálico en la Administra
ción. Provincial de esta C. N. S„ por un 
importe de pesetas 8.000

Segunda.—La solicitud, que deberá ser 
reintegrada con arreglo a la vigente Ley 
del Timbre, se rresentará con los restan
tes documentos en un sobre cerrado y 
lacrado, con independencia de la propo
sición económica, haciéndose en el mis
mo referencia de su contenido.

Tercera.—La proposición económica, re
dactada de acuerdo con el modelo inser
to ai final e igualñiente reintegrada, se 
incluirá en otro sobre con las mismas 
formalidades que el anterior, acompañán
dose catálogo, referencias t é c n i c a s  y 
cuanta documentación s i r v a  para una 
mayor ilustración de la Mesa.

Cuarta.—Las ofertas se admitirán has
ta las trece treinta hora^ del día en que 
venza el plazo de quince hábiles, a partir 
del siguiente en que se publique el co
rrespondiente anuncio' en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, en la Secretaría 
de la Junta Económico-Administrativa de 
la Delegación Provincial de Sindicados, 
sita en esta capital, avenida Ramón de 
Carranza,^ 20, primera planta.

Quinta. — La apertura de los pliegos 
tendrá lugar el siguiente día hábil, a 
las dieciocho y treinta, en el salón de 
actos de la Casa Sindical Provincial, ante 
la Junta Económico-Administrativa Pro
vincial, constituida en Mesa, y con asis
tencia de Notario, designado en turno 
por la Delegación del Ilustre Colegio No
tarial de Sevilla en esta capital, que dará 
fe del acto, al que podrán concurrir cuan
tos licitadores lo deseen.

Sexta. — La proposición económica de 
los concursantes cuya d o cu m e n t ación 
aparezca incompleta s e r á  rechazada y 
destruida sin abrir los respectivos sobres, 
siempre que las omisiones no sean sub- 
sanables en el improrrogable plazo de 
cuarenta y ocho horas, dentro del cual 
vendrán obligados a presentar la que se 
les interesa, de acuerdo con la condición 
segunda de este pliego. En otro caso se 
les considerará decaídos de su derecho, 
y al término de dicho período se les de
volverá la doccmentación y proposición 
económica, sin tomarse, en consideración.

Séptima.—La Mesa, al hacer la ad
judicación, tendrá en cuenta no solamen
te la proposición más ventajosa econó
micamente, sino también lá calidad de 
los materiales y las referencias técnicas 
que puedan acompañarse, pudiendo de
clararse desierto el concurso cuando las 
ofertas rebasen el crédito de que se dis
pone para esta adquisición, sea escaso el 
número de lieitadores o cualquier otra 
causa estimable, ; su juicio.

Octava.—En el caso de que el acuerdo 
de la Mesa sea favorable a algún licita- 

. dor cuya documentación aparezca incom

pleta, la resolución quedará condicionada 
a la presentación del documento o docu
mentos omitidos, conforme a la condición 
sexta, debiéndose in este supuesto tomar 
en consideración otra proposición para 
afectar a la misma la adjudicación en el 
caso de que las omisiones de la primera 
no queden subsanadas dentro del plazo 
señalado.

Novena. — La adjudicación provisional 
será hecha pública en el mismo día en 
que tenga lugar la apertura de pliegos, 
medíante nota de la Secretaría de la 
Mesa, que se fijará en el tablón de anun
cios de la Casa Sindical Provincial, pu
diendo recurrir contra la misma ante el 
Delegado nacional de Sindicatos en el 
plazo de seis días, y por conducto de la 
Junta Económico-Administrativa Provin
cial, los concursantes que se consideren 
agraviados.

Décima.—Si transcurrido este plazo no 
se hubieren presentado reclamaciones o 
hubieren quedado resueltas las presenta
das, la adjudicación se elevará a la Jun
ta Económico-Administrativa Central pa
ra su aprobación y adjudicación defini
tiva.

Undécima.—Una vez notificada la ad
judicación definitiva, y dentro de las se
tenta y dos horas siguientes, el adjudica
tario deberá elevar la fianza a definitiva, 
constituyendo en la Administración Pro
vincial de Sindicatos la diferencia entre 
la cantidad anteriormente ingresada con 
carácter provisional y el cuatro por cien
to del importe de la adjudicación para 
responder de sus obligaciones, y que que
dará a beneficio de la Organización Sin
dical en caso de incumplimiento. Igual
mente se perderá la fianza si dentro del 
plazo señalado no se hace efectiva por 
el adjudicatario la definitiva.

Duodécima.—El aparato será entregado 
en la Clínica «María Auxiliadora», en Je
rez de la Frontera, sita en la plaza de los 
Reyes Católicos, número 18, en el plazo 
de setenta dias naturales, a contar de la 
fecha de la adjudicación definitiva, y si
tuados e instalados en .dicha Institución 
en estado de perf? io funcionamiento, li
bre de todo gasto de porte, acarreo, em
balaje, m o n t a j e  y cualquiera otro, de 
acuerdo en un todo con las condiciones 
técnicas y jurídico-administrativas, cali
dades y modelos contratados* siendo re
chazados ' cuando no se ajusten a las 
mismas.

Décimotercera. — El pago se efectuará 
una vez hecha la entrega y recepción de 
conformidad y después de formalizada el 
acta correspondiente.

Décimocuarta.—E1‘ importe de los anun
cios que se publiquen en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, de la provincia 
y de la Organización Sindical y en la 
Prensa de la capital, así como el pago de 
minuta de Notario, impuesto de derechos 
reales y demás gastos del concurso, serán 
de cuenta del adjudicatario.

Décimoquinta.—Para cuanto no quede 
previsto en las presentes condiciones se 
estará a lo dispuesto en el Reglamento 
de Funcionamiento EConómico-administra- 
tivo de la Organización Sindical del 14 de 
mayo de 1947, modificado por Orden de 
1 de marzo de 1947.

Cádiz, 23 de octubre de 1957.—-El De
legado provincial de Sindicatos. J. Mar
tínez Romero.

Modelo de proposición

(Reintegrado con arreglo a la vigente 
Ley del Timbre.)

Don ..........   vecino de ..........   cuya ca
pacidad legal para contratar acredita con 
la documentación presentada por separa
do, informado del concurso público con
vocado por la Delegación Provincial de 
Sindicatos de Cádiz para la adquisición 
de un aparato 0 rayos X con destino a 
la Clínica «María Auxiliadora», de la
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Obra Sindica] Alo de Julio», en Jerez de 
la Frontera, por el anuncio publicado en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
Correspondiente al día ...........  del actual y
examinadas las condiciones técnicas .y ju- 
rídieo-administrativas poi que ha de re
girse, que acepta de conformidad, ofre
ciendo cumplirlas exactamente, se com
promete al suministro  .....  (detállese
la proposición, valorándose cada unidad)
dentro del plazo de ..........  días, a contar
de la fecha de la adjudicación definitiva, 
situando e instalando los aparatos en di
cha Institución en estado de perfecto 
funcionamiento y libre de todo gasto

(Fecha y firma.)
'4.-761.

ADMINISTRACION LOCAL 
A y u n t a m i e n t o s

ALBARRACIN

Cumplidos los trámites reglamentarios, 
se saca a subasta la ejecución de la obra 
de «Pavimentación de la ciudad», bajo el 
tipo de 1.145-624,75 pesetas, a la baja, 
siendo el plazo de ejecución cinco meses, 
a contar desde la adjudicación definitiva.

Los licitadores consignarán oreviamen- 
te el 2 por 100 del importe en la Depo
sitaría municipal, y el adjudicatario, co
mo garantía definitiva, el 4 por 100 del 
remate.

Las proposiciones, con arreglo al mode
lo que figura en el anuncio del «Boletín 
Oficial de la Provincia de Teruel», se ad
mitirán en la Secretaría del Ayuntamien
to durante las horas de diez a trece, des
de el día siguiente al de la publicación de 
este anuncio hasta el anterior al señala
do para la subasta, la cual tendrá lugar 
en las Casas Consistoriales, a las doce ho
ras del día siguiente al que se cumplan 
los veinte, contados desde el inmediato 
al de la publicación del anuncio en el 
«Boletín Oficial de la Provincia de Te
ruel».

Todos los antecedentes estarán de ma
nifiesto en este Ayuntamiento.

Albarracín, 28 de octubre de 1957,—El 
Alcalde (ilegible). 11.697.

VI. ADMINISTRACION DE JUSTICIA

T r i b u n a l  S U P R E M O

SALA TERCERA 

Secretaría

R e la c i ó n  de los pleitos incoados ante las
Salas de lo Contencioso-adm inistrativo.

Pleito número 8.569: Secretarla señor 
Maycas.—Comunidad de Propietarios de 
Aguas de Aspe (Alicante) contra Orden 
expedida por el Ministerio de Hacienda 
en 9 de abril de 1957, sobre Tarifa II 
Utilidades, ejercicio 1953.

Pleito número 8.563'*. Secretaría señor 
Maycas.—Romeo. Ribot y Cía., S. A., con
tra resolución expedida por el Ministerio 
de Hacienda en 21 de mayo de 1957, so
bre aforo de papel recubierto de una lá
mina de aluminio.

Pleito número 8.549: Secretaría señor 
Maycas.—Colegio Oficial de Arquitectos 
de i Madrid y don Angel de Granda Villar 
contra Decreto expedido por el Ministe
rio de Obras Públicas en 5 de abril de 
1957, sobre creación con carácter tran
sitorio Gabinete Técnico, obras Nuevos 
Ministerios.

Pleito número 8«409: Secretaría señor 
Maycas,—Don Rdelmiro Moreno Prada- 
nos contra acuerdo expedido por el Mi
nisterio de Hacienda en 20 de marzo de 
1957,- sobre aforo de cloruro de colina.

Pleito número 8,394.: Secretaría' señor 
Mancas.—Don Edelmiro Moreno Prada- 
nos • contra acuerdo, expedido por la Di
rección General de Aduanas en 30 de abri< 
de 1957, sobre aforo de óxido de hierro 
amarillo sintético.

Lo qué en cumplimiento del artículo 36 
de la Ley orgánica de esta jurisdicción 
se anuncia al público para el ejercicio 
de los derechos que en el referido ar
tículo se mencionan

Madrid. 11 de octubre de 1957.—El. Se
cretario Decano, Manuel Navarrete.

7.241.

JUZGADOS DE PRIMERA INs t a n c i a  
E  INSTRUCCION

MADRID

-En este Juzgado de Primera Instancia 
nprnero veintidós de Madrid se tramita 
juicio de menoi cuantía promovido por 
don José González Chas contra don Pe- 
xjro García Hidalgo y otro sobre declara
ción de propiedad, en el qué se ha dic
tado ia siguiente:

«Providencia,—Juez señor Peral. — Ma

drid, a once de octubre de mil novecien
tos cincuenta y siete.—Unase el anterior 
escrito con el testimonio que se acompa
ña. Proveyendo al de fecha diecisiete de 
julio último, se admite la demanda que 
en el mismo formula el Procurador don 
Carlos de Zulueta, en nombre y represen
tación de don José González Chas, sobre 
declaración de propiedad de formas y vi
gas de hierro, contra don Pedro García 
Hidalgo y don Severiano García Ñuño, 
cuyos domicilios y paraderos se ignoran, 
cuya demanda se acuerda sustanciar por 
las reglas establecidas en la Ley de En
juiciamiento Civil para los juicios decla
rativos de menor cuantía, y de ella se 
confiere traslado con emplazamiento a 
dichos demandados por medio de edictos, 
que se fijarán en el sitio de costumbre 
del Juzgado y publicarán en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO y en el de 
la provincia, concediéndoles el término de 
nueve días para comparecer en el juicio 
previniéndoles que las copias de la de
manda y documentos quedan reservadas 
en Secretaría.

Lo manda y firma su señoría; doy fe. 
Peral.—Ante mí, Ldo. A n t o n i o  Sanz 
Dranguet.» (Rubricados.)

Para que sirva de notificación y empla
zamiento a los demandados don Pedro 
García Hidalgo y don Severiano García 
Ñuño, cuyos domicilios y paraderos se 
ignoran, expido la presente en Madrid a 
once de octubre de mil novecientos cin
cuenta y siete — -El Secretario, Antonio 
Sanfc Dranguet.—Visto bueno: El Juez de 
Primera Instancia, Antonio Peral.

11.610.
* * *

En este Juzgado de Primera Instancia 
número 21 de Madrid, se sigue, a instan- 
ciacia de don Víctor Vitoriano Infantes 
Espada, hijo de Julio y de Marcelina, 
natural y vecino- de Madrid, expedienté 
para anteponer el nombre de Victoriano 
al de Víctor, en la inscripción de su na
cimiento, efectuada en el Registro Civil 
de' distrito del Centro de esta capital; 
lo que se hace público por medio del 
piesente, a fin de que puedan presentar 
su oposición ante este Juzgado cuantos se 
crean con derecho a ello, dentro 'del pe
rentorio término de tres meses que se les 
señala, a partir de la publicación del pre 
sente.

Dado en Madrid a veintitrés de octu
bre de mil novecientos cincuenta y siete, 
para su publicación en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO — El Secretario 
H Bartolomé. — Visto bueno: El Juez de 
Primera Instancia, Carlos de la Cuesta.

11.668.

LA CORUÑA

Don Santiago Pérez-Ardá y López de Val
divieso, Magistrado, Juez de Primera Ins

tancia del distrito número dos de La 
Coruña y su partido
Hago público: Que en este Juzgado, 

don Abelardo Suárez Zas, mayor de edad, 
casado, del comercio, vecino de esta ca
pital, formuló escrito solicitando se auto
rice adicionar a su primer apellido «Suá
rez» el de «Ferrín», segundo de su finado 
padre, don Enrique Suárez Ferrín, con 
cuya adición su primer apellido y el de 
sus hijos quedaría formado con el com
puesto de «Suárez-Ferrín».

Y para su publicación, con objeto de 
que todos cuantos se crean con derecho 
a ello puedan presentar su oposición a 
lo solicitado en el término de tres meses, 
a contar desde la publicación, libro el 
presente en La Coruña a veinticuatro de 
julio de 1957.--El Juez, Santiago Pérez- 

• Ardá.—El Secretario.
11.605.

I N C A
Don Luis Vicén Rufas Juez de Primera 

Instancia de la ciudad de Inca y su 
partido.
Hago saber: Que en este Juzgado, y a 

instancia de don Pedro Juan Pascual Ma- 
londra, se sigue expediente sobre decla
ración de fallecimiento de don Miguel 
Pascual Quelgias. desaparecido desde el 
año 1937, a los efectos del artículo 2.042 
de la' Ley de Enjuiciamiento Civil 

Dado en Inca a cuatro de abril de mil 
novecientos cincuenta y siete.—El Juez de 
Primera Instancia, Luis Vicén.—El Se
cretario (ilegible).

879. 1.a 4-11-1957

JEREZ DE LA FRONTERA 
Juzgado de Prim era Instancia núm . 1

Como trámite previo a la devolución 
de la fianza que en garantía de su ges
tión tenía constituida don Manuel de la 
Quintana Alvarez se anuncia el falleci
miento del Procurador de los Tribunales 
de esta ciudad don Manuel Pan Ferguson, 
a fin de que en el téimino de seis meses 
se puedan formular las reclamaciones que 
procedan como consecuencia del ejerci
cio de dicha profesión y que garantiza
ba la mencionada fianza, constituida por 
e¡ expresado don Manuel de la Quintana.

Jerez de la Frontera, veinticuatro de 
octubre de mil nover lentos cincuenta y 
siete.—El Juez de Primera Instancia (ile
gible).—El Secretario (ilegible).

11.631.
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M ELILLA

Don José Mana Gómez de la Bárcena 
y López, Magistrado. Juez de Primera 
Instancia de Melilla

Por el presente edicto se nace saber: 
Que en este Juzgado se tramita juicio de 
quiebra voluntaria del comerciante par
ticular don Arturo Peña Bayo, mayor de 
edad, casado y vecino de Melilla, en calle 
de Granada, número uno, en el que, poi 
proveído de esta fecha, se ha acordado 
convocar a los acreedores del señor Peña 
Bayo, para que el día veintiocho de no
viembre, a ias dieciséis horas, comparez
can ante este Juzgado de Primera ‘Ins
tancia, sito en la calle O ’Donnell, núme
ro 4, a fin de procedei al nombramiento 
de Síndicos, en número de tres, debiendo 
verificar la comparecencia por sí o por 
persona legalmente apoderada, aperci
biéndoles que de no comparecer les pa
rará el perjuicio a que haya lugar.

Y  para la citación de los acreedores 
desconocidos, se extiende el presente en 
Melilla a veinticuatro de octubre de mil 
novecientos cincuenta y siete.—El Juez 
ele Primera Instancia, José María Gómez 
de la Bárcena.—El Secretario (ilegible). 

11.603.

SAN FELIU DE LLO BREG AT

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia de este par
tido. en providencia de esta fecha, dicta
da en autos, de juicio declarativo de ma
yor cuantía sobre decoración de derechos 
respecto a una pieza de tierra de unas tres 
mojadas .de extensión sita en el paraje 
de La Guardia, de¡ término municipal 
de San Vicente deis Horts, promovidos 
por don Juan Ferrés Casanovas. contra 
don Francisco Pujols Morgades y otros 
por el presente se emplaza a la también 
demandada doña Matóde Morgades, viu
da de Pujol, o sus herederos, si hubiese 
fallecido, y las demás ignoradas personas 
a queines pueda inteiesar tal declaración 
para que, dentro del término de cinco 
días, comparezcan en los referidos autos 
personándose en fcima, bajo apercibí 
miento que si transcurre este segundo 
llamamiento sin comparecer, se les de
clarará en rebeldía.

Dado en Sau Felíu- de Llobregat a die
ciocho de octubre de mil novecientos oin 
cuenta y siete.—El Secretario, Vicente G 
Santander.

11.656.

SAN LORENZO DEL ESCORIAL

Se anuncia, a los fines del artículo 2.042 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, la 
solicitud de doña María Lobato Bernal 
para que se declare el fallecimiento de su 
hermana doña Araceli Lobato Bernal, sol 
tera, hija de Pablo y de Antonia, natural 
ele Santiago de la Puebla (Salamanca), 
la cual se encontraba al servicio de unos 
señores extranjeros en el mes de abril 
de 1943, ausentándose después a Francia, 
sin que desde entonce^ se haya ^vuelto a 
tener noticias ele la misma.

San Lorenzo del Escorial, 14 de octu
bre de 1957.—El Juez de Primera Instan
cia (ilegible).—El Secretario (ilegible).

11.691. I »  4-11-1957

Vi l l a n u e v a  y  g e l t r u

Por el presente se hace público, a los 
fines del articulo dos mil cuarenta y dos 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, que 
en este Juzgado se instruye expediente 
de declaración de fallecimiento de don 
Alejandro López Giménez, natural de Car
tagena y vecino que fue de Sitges, del que 
no se tienen noticias desde el año mil no
vecientos treinta y ocho

Villanueva y Geltru. diecisiete de octu- 
ort de mil novecientos cincuenta y siete 
Ei Juez de Primera Instancia, José Illes
cas.—El Secretario. Rufino Sánchez.

7.233. I »  4-11-1957

JUZGADOS COMARCALES 

HERVAS (CACERES)

Don Guillermo Aranguien Loustáu, Jue?
Comarcal de Hervás (Cáceres).
Hago saber: Que ordenado por la Su 

perioridad, se va a proceder en este Juz
gado al expurgo de todos los documentos 
procedimientos civiles criminales y guber
nativos existentes en el archivo de este 
Juzgado Comarcal incoados con anterio
ridad al primero de enero de 1927, con

excepción de ios que poi su resonancia 
histórica o jurídica, deban ser conserva
dos, a cuyo fin se concede un plazo de 
quince días para que puedan formularse 
reclamaciones o solicitai certificaciones.

Y  para insertar en el BOLETIN  O F I
C IAL  DEL ESTADO, expido el presente 
en Hervás a veintitrés de octubre de mil 
novecientos cincuenta y siete.—-El Juez 
comarcal, Guillermo Aranguren.

7.204.

R E Q U I S I T O R I A S

B ajo a p e rc ib im ie n to  ció ser declarados re
beldes 7f de in c u r r ir  en las dem ás res
p on sa bilid a d es legales de no  presentarse  
los procesados q ue a con tin u a ci& n  se ex
presan en el plazo q u e  se les f ija  a co n 
tar desde el día de da p u b lic a c ió n  del 
a n u n cio  en este p erió d ico  o fic ia l y ante  
el Ju zg a d o  o T r ib u n a l q ue se señala, se 
les cita, llam a y emplaza, encargándose  
a todas las a utoridades y Agentes de la 
P o lic ía  J u d ic ia l p rocedan a la busca, cap
tura y c o n d u c c ió n  de aquéllos, p o n ié n 
dolos a d isp o sic ió n  de d ich o  J u e z  o T r i-  
bu n a l co n  arreglo a los a rtícu lo s  corres
pon dien tes de la Ley de E n ju ic ia m ie n t o  
C rim in a l:

Juzgados Civiles

RAMOS RU IZ  Mana Teresa: de cua
renta y seis años, casada, sus labores, hija 
de Juan y de Josefa, natural de V illavíeja 
de Yeltes, domiciliada últimamente en 
Vigo, travesía del Rosario, 2; procesada 
en causa número 278 de 1953 por falsedad. 
(6.216).

G A R C I A  PAREDES, Francisco, de 
treinta y ocho años, soltero, jornalero, hijo 
de Manuel y de Tomasa, natural del Puen
te de Vallecas (Madrid), domiciliado úl
timamente en Madrid, Valencia, 8. puerta 
de calle, procesado °n causa número 66 
de 1955. por tentativa a- robo.— (6 218); y 

MORENO VENTURA Lucio, de vein
tiocho años, soltero,, aibañil. hijo de San 
tiago y de Beatriz, natural d£ Navas del 
Madroño domiciliado últimamente en Ma
drid, ignorándose su a,ctual paradero; pro
cesado en causa númerc 126 de 1955 por 
estupro.— (6.219).

Comparecerán dentro del plazo de diez 
días ante el .Juzgado de Instrucción nú
mero 10 de Madrid.

VII. ANUNCIOS PARTICULARES

B A N C O  D E  E S P A Ñ A

VALDEPEÑAS

Saldos de cuenta corriente incursos en 
presunción de abandono, según el Real 
Decreto-ley de 24 de enero de 1926, que 
se publica para conocimiento de los in
teresados o de su. derechohabientes-

Don Juan Ruiz Olivarez Vivar, por 
422,17 pesetas, don Juan Sánchez Barba 
y Merlo, por 505,31 pesetas.

Valdepeñas, 30 de octubre de 1957.—El 
Secretario. Javier Gonzalo.

11.690

BANCO ESPAÑOL DE CREDITO

PLASENCIA

Habiendo' sufrido extravio el resguardo 
de depósito transferible número 202 de 
pesetas nominales 6.0QG, comprensivo de 
doce acciones «Iberduero», núrris. 1.050.348/ 
359, expedido po, esta Sucursal el 14 de 
abril de 1944 a favor de don Castor Pérez

Toribio, se anuncia ai público, advinién
dose que si en el plazo de quince días no 
se presenta reclamación de tercero se 
expedirá duplicado de dicho resguardó, 
sgún determina el artículo cuarto del v i
gente Reglamento del Banco, quedando 
éste exento de toda rsponsabilidad. ;

Plasencia, 29 de octubre de 1957.—El 
Interventor.—Visto bueno: El Director 

11.675.

*  *  *

LA INSTALADORA Y DISTRIBUIDORA 
ALBACETENSE, S. A. (L. I. D. A.)

ALBACETE

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de esta Sociedad se cita a Junta 
general ordinaria de accionistas para el 
día 30 del próximo pies de noviembre, a 
las seis de la tarde, en su domicilio, Con
cepción. número 2, para tratar de los | 
asuntos siguientes:

Aprobación de la Memoria, cuenta;: y 
balance del ejercicio anterior, distribu

ción de beneficios y nombramiento sde 
Consejeros y censores de cuentas.

Albacete, 29 de octubre de 1957 — El 
Consejero-Delegado, Juan Silvestre M i
llana.

11.657.

*  *  •

HIDROELECTRICA ESPAÑOLA, S. A.

In t e r e s e s  o b l ig a c io n e s  s e r ie  3.a, em is ión  
 m ayo 1953 

Previo cumplimiento de las disposicio
nes legales, a contar del día 10 de no- 
vieíhbre próximo, se pagarán los intere
ses semestrales, a razón del 6,60 por 100 
anual, de las, obligaciones de la tercera 
serie, números 1 al 200.000, contra entre
ga del cupón corriente y con deducción 
de impuestos, en cualquiera de los si

guientes Bancos y Sucursales: Vizcaya, 
Español de Crédito e Hispano Americano.

Madrid, 27 de octubre de 1957.— Secre
taria General.

11.692.


